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Prólogo 
 

Dr. Joel Martínez Bello 

 
Hablar de Trabajo Social es referirse a una disciplina de gran importancia 
para su estudio e investigación, pero sobre todo la intervención que se 
pueda dar hacia la sociedad, en atención de personas vulnerables, 
individuos o comunidades que requieren la guía y orientación de un 
profesional para mejorar su condición. 

Esta disciplina se fortalece a través del tiempo, es por ello que la 
UniversidadAutónoma del Estado de México (UAEMéx) oferta desde 
hace 25 años el Programa Educativo de Licenciatura en Trabajo Social, el 
cual se imparte entres espacios académicos: la Facultad de Ciencias de la 
Conducta, la UnidadAcadémica Profesional Chimalhuacán y la Unidad 
Académica Profesional Huehuetoca. 

La UAEMéx tiene como misión el generar, estudiar, trasmitir, preservar 
y extender el conocimiento, que permita formar personas talentosas, 
éticas, íntegras, críticas, solidarias y reflexivas, con una sólida preparación. 
Aunadoa esto, tiene como visión ser una institución moderna, innovadora 
y comprometida con la comunidad y la sociedad con reconocimiento a 
nivel nacional e internacional. 

En este contexto, la experiencia de los investigadores en su entorno 
profesional nos permite identificar la importancia del estudio sistemático 
deltrabajo social, en la cual los profesionales de esta disciplina desarrollan 
habilidades, competencias, actitudes y valores que les permite 
desempeñarseen el ámbito social, comunitario y regional. 

Ante este escenario surge la necesidad de indagar y adentrarse en el 
análisisdel trabajo social como disciplina, que posee una historia la cual 
ha permitido posicionarse de una manera importante en los procesos de 
análisis, descripción y entendimiento de los fenómenos sociales. 
4Aprender los elementos del trabajo social no solo se traduce en un aula 
de clase, por el contrario, es necesaria e indispensable la práctica que se 
puedadesarrollar en cada uno de los grupos dentro de la sociedad. Tanto 
profesorescomo estudiantes, deben poseer una experiencia formativa y 
vivencial para tener la sensibilidad en cada una de las intervenciones que 
puedan llevar a cabo, así como, las investigaciones que se desarrollen para 
aportar al conocimiento y a la disciplina. 



La participación que tengan los actores en sus propias resoluciones tanto 
individual como colectiva, les permitirá una mejor toma de decisiones las 
cuales pueden traer consigo beneficios o por el contrario las decisiones 
tomadas sin información, pueden ser perjudiciales; es por ello que diversos 
autores han realizado una remembranza acerca de la participación que 
puedan tener los individuos dentro de la sociedad. 

En las diferentes intervenciones sociales que pueda desarrollar un 
profesional, debe contar con la participación del sujeto, grupo social o 
comunidad de manera organizada haciendo frente a las diversas 
adversidades, cuya meta sea mejorar las condiciones de vida de los 
miembros de la sociedad. Es así que los profesionistas del trabajo social 
luchan día con día en transformar las condiciones de los individuos o los 
grupos para alcanzar una mejora continua en todas las aristas del ser 
humano, es decir, mejorar su condiciónsocial, mejora en su salud, en su nivel 
de vida y en general, en su entorno. 

Finalmente es importante subrayar que el trabajo social es una disciplina 
humanista que interviene en la atención y resolución de problemas y 
necesidades sociales, que se fortalece con las aportaciones de otras áreas del 
conocimiento, las cuales coadyuvan desde una perspectiva 
multidisciplinaria para una mejor actuación en el caso, grupo, comunidad o 
región, lo que le permite ser una profesión consolidada y en constante 
reconfiguración. 

La presente publicación representa el esfuerzo de investigación en temas de 
gran importancia para la Universidad Autónoma del Estado de México, ya 
que incluye contribuciones sobre temas poco estudiados en el área del 
trabajo social. De manera particular, aborda temas relacionados con el 
análisis de la participación, la práctica docente en la enseñanza de la Unidad 
de Aprendizaje Trabajo Social en la Comunidad, elementos constitutivos del 
trabajo social disciplinar, Antorcha Popular y la acción colectiva, la 
dimensión simbólica del Estado, sobrecarga subjetiva del cuidador primario 
de infantes con cáncer, el trabajo social, práctica profesional y afectividad, 
así como, un recorrido histórico - demográfico para comprender el 
envejecimiento poblacional, temas de gran relevancia para el trabajo social 
que permiten estudiar aspectos que fortalecen la disciplina. 

Reflexionar y analizar las dimensiones del trabajo social permite ampliar los 
conocimientos acerca de esta disciplina tan importante para la sociedad, por 
lo que se expresa un amplio agradecimiento a todos y cada uno de los autores 
que participaron de manera activa en la conformación de esta obra que 
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seguro estoy enriquecerá los saberes del lector, pero sobre todo contribuirá 
a ampliar el conocimiento respecto a los aspectos propios de intervención y 
análisis de una sociedad altamente necesitada de profesionales preocupados 
y ocupados por mejorar las condiciones del entorno, en las cuales se 
desenvuelve la sociedad. 

 
 

Huehuetoca, Estado de México, noviembre 2022. 
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Introducción 
 

Dra. Georgina Contreras Landgrave 
 
 

Según la Federación Internacional de Trabajadores Sociales y la Asociación 
Internacional de Escuelas de Trabajo Social (2014), como profesión y parte 
de las Ciencias Sociales, el Trabajo Social se basa en la práctica y como 
disciplina académica que promueve el fortalecimiento y liberación de las 
personas, así como el cambio, el desarrollo social, la cohesión social, el 
fortalecimiento y la liberación de las personas. En su ejercicio, considera en 
todo momento los principios de justicia social, los derechos humanos, el 
respeto a la diversidad y la responsabilidad colectiva; respaldándose por las 
propias teorías que ha desarrollado, así como aportaciones de otras 
disciplinas de las Ciencias Sociales, las humanidades y conocimientos 
indígenas; de esta forma el trabajo social involucra a las personas y las 
estructuras sociales para hacer frente a desafíos de la vida y aumentar el 
bienestar. 

Actualmente se subraya el compromiso de la profesión con la justicia social 
y los derechos humanos, intentando adaptarse a la situación actual del 
trabajo social en el mundo, ampliando la mirada a nivel nacional o regional 
(Lima, 2016). 

 
En los tiempos actuales y ante la complejidad de la sociedad, la investigación 
que se realiza en el campo del trabajo social obliga a utilizar la innovación 
como una herramienta fundamental, así como el desarrollo de estrategias, 
métodos, técnicas e instrumentos, estableciendo un diálogo franco y abierto 
con otras disciplinas propias de las Ciencias Sociales lo que le permite 
intercambiar aportaciones teórico-conceptuales. De esta forma, resulta 
preciso considerar que las prácticas de investigación en trabajo social 
cuenten con la rigurosidad teórica-metodológica en la construcción de 
explicaciones y comprensiones de los problemas y necesidades sociales, 
toda vez que este aspecto fortalece lo disciplinar. 

 
Por lo anterior, el presente texto pretende seguir contribuyendo y ser un 
referente en torno a la producción de conocimiento que se realiza en la 
Unidad Académica Profesional Chimalhuacán perteneciente a la 
Universidad Autónoma del Estado de México, en donde se invita a 
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reflexionar sobre la premisa de que la investigación cumple una función de 
primer orden adquiriendo importancia solo si se vincula con la intervención 
comunitaria. 

 
En el capítulo uno denominado “Estado del arte de la categoría de análisis 
participación: una mirada desde lo polifacético” el Doctor Miguel Bautista 
Miranda presenta los resultados de un estudio documental realizado en 
bibliotecas, bases de datos e internet, así como escenarios de búsqueda de 
información para la elaboración de este estado del arte. El objetivo fue dar 
cuenta del estado del arte de la categoría de análisis: participación. El 
procedimiento desarrollado se estableció en cuatro momentos: Planificación 
de la búsqueda, indagación de la información, clasificación de las fuentes y 
elaboración del informe del estado del arte. En los hallazgos que obtuvo el 
Doctor Bautista presenta dos conclusiones: la primera donde se establece 
que los términos o conceptos que califican la acción social de participar en 
distintos contextos como el político, ciudadano, social, cultural, popular, son 
frecuentemente empleados con ambigüedad y la segunda, que en los 
documentos analizados se identificó que generalmente no se exhibe la teoría 
o macro teoría, desde donde los autores se instalan para explicar o 
comprender los fenómenos participativos. 

 
En el capítulo dos titulado “La práctica docente en la enseñanza del Trabajo 
Social en la Comunidad, Universidad Autónoma del Estado de México” fue 
una investigación colaborativa entre el Maestro Jairo Alberto Romero 
Huerta, el Doctor Miguel Bautista Miranda y la Licenciada Vasti Zurisadai 
Jiménez Amador todos ellos profesores de la Unidad Académica 
Chimalhuacán. En la investigación se sitúa a la práctica docente como punto 
de encuentro para analizar especificidades en la enseñanza del Trabajo 
Social en la Comunidad. El objetivo que se plantearon fue el interpretar la 
práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad en la 
Universidad Autónoma del Estado de México, fundamentada en un estudio 
de carácter cualitativo, de tipo interpretativo, lo que posibilitó la 
comprensión de la realidad que viven los docentes. Para ello, partieron del 
supuesto que los docentes desarrollan habilidades, actitudes y valores 
(competencias) a través de su práctica, en función del contexto educativo- 
institucional, social y comunitario. Los autores consideran esta práctica 
como una categoría analítica en un campo que debe ser abordado en el 
ámbito del Trabajo social como disciplina y como profesión. Esta 
perspectiva resultó ser una oportunidad para dar cuenta sobre aspectos que 
involucran y articulan los docentes en torno a esta unidad de aprendizaje. 
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De igual forma el capítulo tres denominado Elementos constitutivos del 
trabajo social disciplinar representa otro esfuerzo colaborativo” escrito por 
el Doctor Miguel Bautista Miranda y la Licenciada Vasti Zurisadai Jiménez 
Amador plantearon como objetivo el analizar los elementos constitutivos del 
trabajo social disciplinar. Para ello revisaron el estado del arte que guarda la 
dimensión disciplinar de trabajo social, por lo que caracteriza la 
investigación como un estudio documental, analítico y sincrónico; 
acudiendo a bibliotecas, bases de datos e internet como escenarios de 
búsqueda de información. El procedimiento se dividió en cuatro momentos: 
1. Planificación de la búsqueda, 2. Indagación de la información, 3. 
clasificación de las fuentes y 4. Elaboración del informe. En los resultados 
los autores visualizaron que el trabajo social se considera una disciplina y 
una profesión de las ciencias sociales y humanas y que en la realidad el 
trabajo social haya como objeto de estudio a las “necesidades y problemas 
sociales” donde la intervención social resulta un elemento constitutivo del 
trabajo social disciplinar que genera identidad y estatus; por lo que la 
investigación social cumple dos funciones nodales: la construcción de 
conocimiento que realimenta al mismo trabajo social y, manifiesta el insumo 
científico, teórico y metodológico para la intervención social. 

 
En el capítulo cuatro a cargo del Maestro Martín Sánchez Villal, el Doctor 
Miguel Bautista Miranda y el Dr. Saúl Urcid Velarde denominado 
“Antorcha popular y la acción colectiva: una asociación de intereses en la 
periferia urbana deChimalhuacán, estado de México” se habla de un estudio 
realizado en colonias populares del Municipio de Chimalhuacán, Estado de 
México. El estudio planteó como finalidad el analizar la lógica de acción 
colectiva y lascaracterísticas de Antorcha Popular como una asociación de 
interés, que al contar con la participación colectiva de los ciudadanos le 
permite interveniren el sistema político local obteniendo diversos bienes 
públicos. Para cumplir con el objetivo, se socializó el horizonte teórico y 
metodológico dela acción colectiva y asociación de intereses, teniendo un 
enfoque interpretativo comprensivo. En los resultados los autores muestran 
que las formas de acción colectiva que articula Antorcha Popular están 
basadas en el cálculo racional bajo la lógica de costo beneficio, su búsqueda 
fundamental son bienes públicos de carácter social y económico y aunque 
no buscan la obtención directa del poder político sí aspira a ser considerada 
en la toma de las decisiones del sistema político en la esfera pública. 

 
Con el título de “Ficciones, discursos y significados: la dimensión simbólica 
del Estado” a cargo del Licenciado Agustín Ezequiel Zuccaro, el autor 
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identificó como objetivo principal presentar las elaboraciones teórico- 
metodológicas que hacen a una investigación que se encuentra en curso, la 
cual aborda los significados que estructuraron la intervención social del 
Estado en el periodo 2015-2019, tomando como eje la díada inclusión- 
exclusión. Para ello, se parte del paradigma interpretativo y se utiliza el 
análisis sociológico-lingüístico del discurso para seleccionar los datos a 
utilizar. En ese sentido se formulan dos criterios: la continuidad enunciativa 
y la discontinuidad aparente. Ambos, funcionan de forma complementaria y 
permiten analizar la dimensión simbólica del Estado de acuerdo con el 
funcionamiento estructurante de la sociedad en que se inscribe y las 
particularidades contingentes del contexto en que se desarrolla. En este 
sentido, en el trabajo se encuentra latente la hipótesis teórico-metodológica 
de que la dimensión simbólica del Estado se encuentra conformada por la 
regularidad de significados que se sostienen a partir de las tramas de épocas 
en que se insertan y encuentran validez al inscribirse en las dinámicas 
históricas desde donde se crean y recrean criterios que configuran las 
relaciones sociales. 

 
Con el objetivo de determinar la sobrecarga subjetiva del cuidador primario 
en la atención de infantes con cáncer en la Fundación “Extiende Tu Mano” 
I.A.P. la Dra. Diana Franco Alejandre, la Licenciada Gloria Estefanía 
Segundo Reséndiz y la Maestra Blanca Lilia Gaspar del Ángel desarrollaron 
la investigación “Sobrecarga subjetiva del cuidador primario en el cuidado 
de infantes diagnosticados con cáncer” cuya información se puede leer en 
el capítulo seis. La investigación fue de corte mixto-descriptivo y contó con 
una integrada por 124 padres de familia residentes de 31 municipios del 
Estado de México, así como de los estados de Guerrero y Michoacán. La 
recopilación de la información se realizó mediante la aplicación de un 
cuestionario diseñado exprofeso. En él se obtuvo el perfil sociodemográfico 
del cuidador primario y estado de salud de los infantes y mediante el 
cuestionario de Zarit se visualizaron las dimensiones: personal, socio 
familiar y económica. En los resultados encontraron que 94% de las madres 
de familia realizaron el rol de cuidador primario, debido a que el infante 
requiere de cuidados especiales, presentando características socioculturales 
y biológicas en común. Ellas contaban con estudios de secundaria, 
ubicándose en la etapa de plenitud de la vida, desarrollando actividades del 
hogar con un vínculo matrimonial y siendo integrantes de familias nucleares, 
por lo que concluyeron que el aumento en el desgaste puede afectar su 
calidad de vida. 
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Al avanzar en el contenido del libro y llegar al capítulo 7 llamado: “Trabajo 
Social, práctica profesional y afectividad” la Doctora Guadalupe Villalobos 
Monroy y la Maestra Blanca Lilia Gaspar del Ángel tienen una colaboración 
con el objetivo de analizar cómo ha sido la evolución de la práctica 
profesional y qué papel juega la afectividad en el desempeño profesional. 
Ellas realizaron una revisión bibliográfica de libros y algunos artículos que 
les permitieron recuperar elementos significativos para comprender dicha 
evolución. Identificaron que la práctica profesional del Trabajo Social ha 
sido determinada por una serie de antecedentes que han marcado al trabajo 
social desde su origen, que la profesión surgió deprácticas concretas que con 
el paso del tiempo se han ido sistematizando y que actualmente existen 
métodos y modelos que integran técnicas e instrumentos para desarrollar 
procesos de intervención individual, grupal y comunitario con el fin de 
mejorar situaciones concretas. Así mismo retoman los antecedentes 
históricos del trabajo social, sus características de la práctica profesional, los 
elementos constitutivos y analizan propuestas que permiten transitar de una 
práctica profesional tradicional a una práctica reflexiva. En los hallazgos que 
tienen, identifican que en los inicios de la profesión la práctica profesional 
era improvisada y fragmentada y fue que con el paso del tiempo se ha ido 
transitando hacia una práctica profesional reflexiva, en la que está presente 
también la esfera afectiva integrada por emociones, sentimientos y pasiones. 

 
Finalmente, en el último capítulo “Breve recorrido histórico-demográfico 
para comprender el envejecimiento poblacional en México” la Maestra 
Norma Cruz Maldonado, en el recorrido histórico que realiza, identifica que 
como objeto de este la descripción histórica de los sucesos más importantes 
que han impactado en la composición demográfica y epidemiológica de 
nuestro país entre 1920 y el 2020, haciendo hincapié en la salud- 
enfermedad-muerte de la población. En su investigación, identifica que, en 
el estudio e intervención para el Trabajo Social, han sido consideras a las 
personas mayores y la vejez y que en las últimas dos décadas han cobrado 
especial relevancia este grupo etario para la disciplina en consonancia con 
los nuevos enfoques teóricos para comprender esta etapa. La Maestra Cruz 
vislumbrar los desafíos y oportunidades que en las próximas décadas 
ofrecerá la transición demográfica para el Trabajo Social lo que implica 
aproximarse a las condiciones actuales de las personas mayores y conocer la 
historia reciente del comportamiento demográfico de México. Así mismo 
identifica la articulación de las políticas públicas para la atención de las 
necesidades y problemas sociales de la población. Como es el caso de la 



14  

contingencia sanitaria por COVID-19, en donde organismos internacionales 
y de la sociedad civil han señalado la necesidad de implementar estrategias 
tendientes a la disminución de factores de riesgos asociados a enfermedades 
no transmisibles e incluso la presencia de discapacidades lo que obliga a 
trazar una política de cuidados, encaminadas a procurar la salud física y 
mental de cuidadoras y cuidadores, así como de apoyos económicos que 
permitan con nuevos modelos para brindar los cuidados. 
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1.- Estado del Arte de la categoría de análisis 
“Participación”: Miradas desde lo 
polifacético. 

 

Dr. Miguel Bautista Miranda 1 
 

Resumen 
 

Este documento tiene por objetivo dar cuenta del estado del arte de la 
categoría de análisis participación, manifiesta un esfuerzo que va más allá 
de técnica de indagación, ya que expresa diversos sentidos que se le ha dado 
a la inserción de la población en asuntos públicos, establece relaciones de 
descripción e interpretación entre las dimensiones participativas de orden 
político, ciudadano, comunitaria, social, autónoma y las nociones 
polifacéticas. 

 
Es un estudio documental, ya que se acudió a las bibliotecas, bases de datos 
e internet como escenarios de búsqueda de información para la elaboración 
de este estado del arte. Los criterios básicos de búsqueda se expresan en 
libros, artículos y documentos especializados. El procedimiento 
desarrollado se estableció en cuatro momentos: Planificación de la 
búsqueda, indagación de la información, clasificación de las fuentes y 
elaboración del informe del estado del arte. 

 
Los resultados permiten elaborar dos conclusiones: la primera, que establece 
que los términos o concept que califican la acción social de participar en 
distintos contextos como el político, ciudadano, social, cultural, popular, son 
frecuentemente empleados con ambigüedad; la segunda, que en los 
documentos analizados se encontró que generalmente no se exhibe la teoría 
o macro teoría, desde donde los autores se instalan para explicar o 
comprender los fenómenos participativos. 

 
Palabras clave: dimensiones participativas de orden político, ciudadano, 
comunitaria, social, autónoma y las nociones polifacéticas. 

 
 
 

 
1 Universidad Autónoma del Estado de México – Unidad Académica Profesional Chimalhuacán. 
ORCID: https://orcid.org/0000-0001-5401-0632. miguelbautista@76yahoo.com.mx 
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Introducción 
 

En este artículo, se presenta el estado del arte de la categoría de análisis 
participación, representa el primer capítulo de la tesis doctoral: La 
participación polifacética en seis Barrios Nuevos del Municipio de 
Chimalhuacán, Estado de México. En este documento da cuenta de 
investigaciones, libros y artículos especializados, en diversas disciplinas 
como lo son el trabajo social, la ciencia política, la sociología, la 
antropología, entre otras. (Alabant, García y Giner, 1994), (Alarcón, 2015), 
(Álvarez, 2006), (Álvarez, L. 1997), (Baer, 2011), (Bautista, Carreón, y 
Hernández, 2013), (Borja, 1987), (Braga, 2003), (Cansino, 2006), (Canto, 
2007), (Chatterjee, 2017), (Carrera, 2004), (Fadda, 1998), (Mellado, 2001), 
(Merino, 2016), (Marshall y Bottomore, 1998), (Panfichi, 2002), (Pizzorno, 
1975) y (Tonon, 2008). 

 
Estos documentos que exhiben un terreno de encuentro de conocimientos, 
pero también de desencuentros entre teorías, conceptos y saberes. 
Representa una construcción que refleja paradigmas, modos de articular la 
teoría con la práctica, aproximaciones entre concepciones generales y 
particulares. Así como, su uso en la investigación empírica, a través de la 
caracterización de la participación en diversos contextos. 

 
Es decir, se exponen las relaciones y discursos de prácticas investigativas en 
el campo de la participación, como categoría general de análisis, cómo 
dichas articulaciones entretejen discursos, entre la teoría y la práctica, así 
como diversos ángulos para su lectura. Tarea que permite identificar puntos 
de encuentro, pero sobre todo espacios discursivos que no han sido 
develados y construidos por los investigadores. 

 
En ese sentido, a continuación, se recuperan algunas perspectivas, 
aportaciones académicas y trabajos desarrollados a través de los últimos 
años. Este trabajo se organiza en seis dimensiones: dimensión política de la 
participación, dimensión ciudadana de la participación, dimensión 
comunitaria de la participación, dimensión social de la participación, 
dimensión autónoma de la participación y, nociones polifacéticas de la 
participación. 
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Dimensión política de la participación 
 

En la búsqueda de textos que ayudan a comprender el concepto de la 
participación política, se encuentran los siguientes trabajos. 

 
En el texto, La participación política: conceptos y modalidades, representa 
un anuario de investigación (Delfino y Zubieta, 2010), en el que se discute 
este concepto y sus diversas modalidades que se le han dado, a través de una 
revisión bibliográfica que analiza las definiciones que han prevalecido en los 
últimos 60 años. Este estudio muestra la relación positiva entre la 
participación política convencional y el potencial de protesta o la 
contingencia de la participación democrática junto con la participación 
agresiva. La protesta política como estrategia compatible en procedimientos 
más convencionales, se habla de complejidad que hace necesario sortear, la 
dificultad de considerar a la participación no convencional, como un 
elemento más del abanico de acciones políticas de los sujetos. 

 
Los autores permiten la puesta en debate, de diversos temas abiertos 
alrededor de la participación política y sus modalidades, pone en el centro 
del debate el hecho de que aun cuando la distinción convencional y la no 
convencional sigue siendo de gran utilidad (Delfino, 2010). La revisión 
realizada, sostiene que la participación política debe ser vista también como 
un complejo continuo con una multiplicidad de factores y actores asociados, 
en su transcurso. 

 
Participación ciudadana, política y electoral en México: hacia la civil toma 
de decisiones, (Calderón, 2017), caracteriza la participación como el poder 
y la capacidad de toda persona de actuar en el mundo en el que vive. Donde 
los individuos tienen la posibilidad y el derecho de tomar decisiones que 
afectarán de manera positiva o negativa sus vidas. Expone, que participar es 
el poder de tomar decisiones, de actuar y transformar la realidad, pero en la 
actualidad no todos los seres humanos tienen las mismas posibilidades. La 
participación es un proceso social en el que intervienen de manera 
permanente los derechos y las responsabilidades, porque intenta dar a cada 
individuo un encargo en la medida que pueda comprometerse, donde en cada 
nivel habrá un interés y una capacidad para asumirlo de forma total o 
compartida. Sostiene que la participación tiene un papel fundamental en las 
democracias, prueba de ello es que desde la teoría democrática tradicional 
se observa que los ciudadanos se interesan por la política y participan en ella. 
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En el texto, la participación política en México: entendiendo la desigualdad 
entre hombres y mujeres (Baer, 2011), se cuestiona el significado de la 
representación y se preocupa por discernir las causas que controlan su acceso 
a los cargos políticos. Analiza que en la literatura sobre representación 
política se ha cuestionado el significado de la participación y la 
representación política, cómo se produce y a quién se representa (Manin, 
1997; Norris, 1998; Phillips, 1995; Rehfeld, 2005). Estos tópicos giran en 
torno a la acción, procedimientos de y para la representación y la 
participación. Una de las preocupaciones centrales versa sobre aquello que 
determina el acceso a los cargos políticos. Analiza los efectos de la demanda 
y estudia la composición de las organizaciones políticas. El artículo examina 
la participación de las mujeres dentro y fuera de los partidos, en actividades 
que pueden resultar indirectamente en participación política. Indaga sobre la 
importancia de la participación de lasmujeres en los órganos directivos de 
los partidos, cuestionando si la presencia es marginal, explica la baja 
presencia de mujeres en puestos de elección popular. 

 
En el libro Introducción al pensamiento político (Cerroni, 1967), vislumbra 
que en la sociedad moderna se ha efectuado progresivamente una clara 
distinción entre la actividad política y el resto de la actividad práctica, 
especialmente en la moral y el derecho. Esta distinción, ha servido 
principalmente para separar la política de los valores tradicionales de la ética 
religiosa y para injertarla en la dinámica laica de los intereses económicos. 
Así Cerroni, separa del mundo de las ideas; así la política, ha ido 
sistematizándose al abrigo de la economía. Señala que esta, por lo demás, ha 
invadido progresivamente la política (y el derecho) hasta configurarla como 
mera “política de intereses”. Sostiene que es más difícil una explicación de 
los fenómenos no puramente económicos que mueven la política, en 
particular, se ha vuelto siempre difícil explicar el complicado fenómeno 
institucional del Estado. 

 
Características de la participación política que practica la población que 
habita las Colonias Benito Juárez, Ampliación Vicente Villada, Vicente 
Villada, Evolución, Metropolitana 2ª Sección y Metropolitana 3ª Sección, 
del Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México, (Bautista, Umbral, 
Villal y Hernández, 2014), identifican la relación Estado-sociedad y las 
necesidades y aspiraciones de los miembros de una sociedad. Los resultados 
explican que la complejidad de la participación política en Nezahualcóyotl 
se puede entender a través del análisis de las estructuras políticas en relación 
a los diversos actores políticos del PRD y PRI, representantes populares y 
organizacionespolíticas como el MOVIDIG, UBADEZ y EDEC. 
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Con relación a la democracia como modelo actual de participación política 
de los ciudadanos, en el trabajo, Democracias en movimiento: mecanismos 
de democracia directa y participativa en América Latina (Zovatto y 
Tommasoli, 2013), se explica la crisis de representación del sistema de 
partidos y el descontento creciente con la política, que generaron cambios 
en numerosos países de la región a través de reformas constitucionales e 
incorporación de mecanismos de democracia directa, como una manera 
complementaria de la democracia representativa o incluso, en algunospaíses, 
con el propósito de quererla o suplantarla. Este estudio permite observar las 
principales modalidades de democracia directa en América Latina; donde se 
señala que, a nivel comparado, en América Latina converge una variedad de 
instituciones de democracia directa y una pluralidad conceptual y 
terminológica que podría generar confusión. Debido a que la mayoría de las 
constituciones latinoamericanas denominan a estos mecanismos con 
términos diferentes: iniciativa legislativa popular, plebiscito, referéndum, 
consulta popular, revocatoria demandato, cabildo abierto, para citar tan sólo 
algunas de las expresiones másusuales. 

 
En el libro, La infravaloración sociocultural y sus efectos excluyentes(Pérez, 
2010), habla de la democracia como representación ética; explica que la 
democracia es comprendida como las formas de institucionalización de la 
sociedad para llegar a acuerdos libres con el reconocimiento igualitario y 
participativo de todos los ciudadanos. El respeto por el derecho a ser tratados 
iguales y, a la disponibilidad para el diálogo, como apertura hacia otras 
perspectivas, que se mantengan abiertas ala percepción de nuevos valores, 
que fluyan normalmente en la comunicación política; sólo así el sujeto 
alcanza su autonomía. En este trabajo, se interpreta lo que el autor concibe la 
racionalidad, como una dimensión más esclarecida de la interpretación 
clásica de la razón instrumental, para incursionar dialógicamente en la 
realidad: hombre- mundo. Pues en ella se concreta la máxima reciprocidad 
y una igualdad intrínseca y extrínseca que permite todas las diversidades de 
la convivenciasocial. 
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En el texto, Democracia autoritaria (Reyes, 2014), retoma a Meyer quien 
define y caracteriza los ejes conceptuales que soportan el entramado 
argumentativo de los factores que influyen en México para que exista “la 
democracia autoritaria de México”. La democracia autoritaria mexicana 
consiste en un régimen híbrido, mezcla del viejo autoritarismo, con ciertos 
rasgos de democracia. Sostiene que la tragedia de la democracia consiste en 
la lucha de sustituir una élite burocrática, corrupta y parasitaria por otra 
creativa, responsable y comprometida con la modernización real. Apunta la 
importancia de la lucha de izquierda y de derecha, las institucionespúblicas y 
privadas y la realización de proyectos para el beneficio de los mexicanos. 
Afirma que a lo largo del siglo XX y lo que hemos avanzadodel XXI, ningún 
grupo político en el poder ha sido capaz de despertar nuestra pasión por un 
proyecto atractivo que convoque a la sociedad.Sostiene que el papel de los 
movimientos sociales es otra pieza central en la maquinaria de las 
democracias y, que estas formaciones políticas han logrado los cambios más 
importantes en la historia del México contemporáneo. 

 
Dimensión ciudadana de la participación 

 
La búsqueda documental del estado que guardan las concepciones con 
relación a la participación ciudadana, se incluyen los siguientes trabajos. 

 
En el artículo Origen, espacio y niveles de participación ciudadana (Guillen, 
Sáenz, Badii y Castillo, 2009), plantean que la participación ciudadana 
significa diferentes cosas para diferentes personas, pero esencialmente es la 
participación que hacen la personas para afectar la toma de decisiones, 
ejecución y seguimiento de las decisiones públicas. Según Oakley (1991), 
aunque en general, se reconoce que la participación ciudadana desafía 
cualquier intento de definición o interpretación. En términos generales, 
según Cunill (1991) esta ha sido definida como la intervención de la 
sociedad civil en la esfera de lo público. Los autores señalan que, el término 
de participación es utilizado paraexplicar la incidencia de los individuos y 
grupos sociales en las diferentes etapas en las que se resuelven asuntos de 
interés público, es decir, en la consulta, discusiones, planteo de propuestas 
y, todo tipo de actividades donde se interrelacionan el Estado y los 
ciudadanos para el progreso de la comunidad. 
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En el estudio, Historia y cultura política de la participación ciudadana en 
la Ciudad de México: entre los condicionamientos del sistema y el ensueño 
cívico (Espinosa, 2004) aborda la historia de la participación ciudadana 
institucionalizada de la Ciudad de México. Reconoce que el término de 
participación ciudadana es un concepto que regularmente es empleado para 
designar un conjunto de procesos y prácticas sociales de muy diversa índole. 
De aquí el problema o riqueza de su carácter polisémico. Sostiene que, la 
participación ciudadana, independientemente de sus acepciones teóricas o 
discursivas, se puede definir, como una forma de expresión, creación de 
espacios de organización y de disposición de recursos mediante los cuales, 
los ciudadanos se involucran en la elaboración, decisión y ejecución de 
asuntos públicos que son de su interés. 

 
Participación y ciudadanía en tiempos de globalización, que presenta Braga 
(2003), aborda la participación y ciudadanía como una dimensión esencial y 
un valor en las modernas democracias. El marco de análisis utilizado se 
establece en la relación a las identidades supranacionales e infranacionales, 
que moldean la realidad plural de la moderna ciudadanía, donde la 
participación debe tener lugar. En lo conceptual define cuatro dimensiones 
de análisis: la evolución de la ciudadanía y el desarrollo de la idea de nación, 
la revolución silenciosa y la crisis del Estado-nación, las identidades sociales 
en la globalización de la cultura y la participación en tiempos de 
globalización. Afirma, que la disminución de esta participación en las 
sociedades contemporáneas más desarrolladas afecta su cultura cívica y los 
cimientos de la legitimidad democrática. Su disminución apunta por 
tanto a unaalteración profunda del modelo de sociedad, del sistema político, 
y del sistema de valores. Cuestiona los conceptos de civismo y de ciudadanía 
a los que estamos habituados, obligando a revisar el marco y el significado 
desu traducción. 

 
Gobernabilidad y participación ciudadana en la ciudad capitalina 
(Sánchez, 2009), discute los constructos teóricos de participación ciudadana 
y gobernanza, para el primero se retoma la propuesta de participación 
ciudadana institucionalizada (Ziccardi, 1998); al mismo tiempo cuestiona 
sus elementos a partir de la exclusión derivada de una economía que 
distribuye la riqueza de manera desigual. Para el tema de la gobernanza se 
hace una descripción de las escuelas teóricas que la han elaborado, 
recuperando la propuesta que se construye desde el Análisis Social de Redes 
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(ASR), no sólo como modelo metodológico, sino como cuerpo teórico para 
aproximarse a ella, eso sin desconocer que el concepto también se ha 
utilizado para debilitar, en el caso latinoamericano, a los estados nacionales 
frente al mercado (Graña, 2005). Menciona que, la participación ciudadana 
como instrumento del gobierno abierto (Sánchez, 2015), destaca la 
importancia de la participación ciudadana en la construcción del espacio 
público. Ubica a la participación ciudadana, como elemento clave en la etapa 
socio-céntrica del gobierno abierto. Describe a la participación ciudadana en 
su evolución en la agendade la administración pública latinoamericana con 
las propuestas de los organismos internacionales y en su desarrollo 
conceptual para definir las etapas en la participación ciudadana. 

 
En el artículo, Reflexiones sobre la participación social y la responsabilidad 
gubernamental, (Vargas y Galván, 2014), mencionan que la participación 
ciudadana observa de diversas formas la expresión y prácticas sociales, a 
través de la cuales se generan organización y operaciones que son tomados 
en cuenta para la toma de decisiones en los asuntos públicos y democráticos. 
Sostienen que la participación ciudadana refiere a la intervención que 
realizan los ciudadanos o individuos de los grupos de la sociedad en las 
actividades públicas o en procesos en los cuales se toman decisiones, en ella 
se pretende elaborar espacios y mecanismos que faciliten los procedimientos 
para la participación ciudadana. Funciona como un eje regulador de las 
acciones del gobierno en el cual la ciudadanía participa individual o 
colectivamente llevando a cabo un método fundamental de las democracias. 

 
Respecto a los documentos encontrados que abordan a la democracia como 
un mecanismo actual, que posibilita o se operativiza a través de la 
participación ciudadana, se encontraron los siguientes: 

 
Participación ciudadana y desigualdad (Alarcón, 2015), realiza un 
acercamiento a la realidad de la participación ciudadana en España y su 
relación con la reducción de las desigualdades sociales. A través del análisis 
de diversa evidencia empírica y de la búsqueda de información y revisión 
bibliográfica dibuja las líneas generales que permiten establecer los 
parámetros que enmarca esta interrogante. Manifiesta, que el contexto actual 
parece especialmente favorable a que se produzca un nuevo impulso a 
procesos de participación ciudadana y a que, en muchos casos, la perspectiva 
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de la reducción de las desigualdades sociales juegue un papel mucho más 
central en estos de lo que lo ha hecho hasta ahora en el caso español. 

 
Cultura de la participación y construcción de la ciudadanía (Chávez y 
Castro, 2009), contemplan al siglo XXI como el siglo de la democracia y el 
conocimiento, por ello, señalan que el análisis de la cultura de la 
participación ciudadana permite comprender la relación que guarda el 
Estado con la sociedad, sobre todo en virtud de los cambios políticos y 
sociales de los últimos veinte años. Desarrollan un análisis teórico y 
referencial sobre la ciudadanía y la cultura de participación, así como 
resultados de investigación de campo realizada en la zona metropolitana de 
la Ciudad de México. Analizan la construcción de ciudadanía y cultura de 
participación, a nivel nacional e internacional, que permite distinguir cómo 
los estados nacionales y los diversos actores sociales favorecen, o en su caso 
dificultan, los procesos de participación, conformación y ejercicio de la 
ciudadanía. 

 
El artículo, La participación ciudadana en la “modernidad democrática” 
mexicana (Montesinos, 2004), analiza las formas de participación política 
que han caracterizado la construcción de las sociedades democráticas, 
después que se ha reconocido que la crisis de las instituciones toma como 
premisa que los partidos políticos han dejado de constituirse como ejes de 
comunicación en estos sistemas de toma de decisiones. Por tal razón, la 
participación política, más allá de los partidos, pasa de diferentes formas de 
expresión de la protesta hasta lo que actualmente se conoce como 
participación ciudadana, que es la respuesta a la crisis de las democracias 
representativas. 

 
En La democracia en la era de la globalización, ciudadanía y participación 
en las democracias avanzadas del siglo XXI (Iglesias y Tezanos, 2012), 
abordan cuándo surge la democracia y como se adapta en lo posible y 
necesario en cada momento histórico, para posteriormente ir evolucionando 
a nuevas fases de desarrollo democrático, como consecuencia de las nuevas 
demandas ciudadanas y las transformaciones sociales, económicas y 
políticas que se van produciendo en esas sociedades. Acusan de no 
producirse esta evolución, ante los desafíos y nuevas necesidades que van 
apareciendo, el sistema corre el riesgo de entrar en crisis y puede llegar a 
derrumbarse. Sostienen que se están produciendo disfunciones, por una 
parte, y falta de desarrollos democráticos por otra, dentro del 
funcionamiento de la democracia, que llevan a considerar que estamos en 
uno de esos momentos históricos que requieren de una nueva fase de avance 
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democrático, para enlazar con las demandas y las necesidades presentes y 
futuras de la ciudadanía. 

 
En Participación y Ciudadanía Institucionalizada y Gobernabilidad en la 
Ciudad de México (Mellado, 2001), se comenta que la participación 
ciudadana y la gobernabilidad ha sido estudiada por las ciencias más 
importantes como: sociología, derecho, administración pública y muy pocas 
ocasiones por las ciencias políticas. En este trabajo, Mellado sostiene que la 
gobernabilidad actualmente en la Ciudad de México está constituida y 
elaborada para beneficio de la ciudadanía, porque en las últimas décadas del 
siglo XX la participación ciudadana no había tenido canales incluyentes 
democráticos ysolo se han creado instituciones consultivas y delegativas. 

 
Participación ciudadana actual dentro de la reforma del estado: premisas e 
iniciativas (García, 2000), menciona que la participación ciudadana es la 
intervención organizada de ciudadanos individuales, de organizaciones 
sociales y civiles en los asuntos públicos, que se lleva a cabo en espacios y 
condiciones definidas, esto es, en interfaces socio-estatal y que permiten el 
desarrollo de una capacidad relativa de decisión en materia de políticas 
públicas. Considera que existen cuatro condiciones básicas para que la 
participación ciudadana exista en un régimen democrático: el respeto de las 
garantías individuales, los canales institucionales y marcos jurídicos, la 
información y la confianza por parte de los ciudadanos hacia las 
instituciones democráticas. Con base en estos cuatro requisitos explica la 
injerencia de la ciudadanía en los asuntos públicos en México durante el 
siglo XX. 

 
La participación ciudadana en la democracia (Merino, 2016), contribuye a 
la comprensión de la democracia como forma de gobierno y estilo de vida. 
Este trabajo, pretende estimular la consolidación de las prácticas y los 
ideales democráticos en nuestro país. Expone, de manera profunda la 
indisoluble relación entre la democracia y la participación ciudadana. Del 
estudio se deriva que su construcción y consolidación, es una tarea que 
involucra no sólo a las instituciones gubernamentales y a los partidos, sino 
también, y de manera destacada, a los ciudadanos, por lo que su 
participación responsable y voluntaria es una condición imprescindible de 
los regímenes democráticos. 
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Dimensión comunitaria de la participación 

 
Los artículos que develan los estudios o experiencias relacionadas a la 
participación comunitaria se visualizan de la siguiente manera: 

 
En el artículo, La participación ciudadana en México (Serrano, 2015), 
sostiene que, en la participación comunitaria, los individuos se organizan 
para hacer frente a las adversidades, o simplemente con el objetivo de lograr 
un mayor bienestar procurando el desarrollo de la comunidad. Cunill (1997), 
indica que este tipo de participación corresponde más a las acciones 
organizadas de autoayuda social. Aquí lo único que se espera del Estado es 
un apoyo asistencial. 

 
El trabajo, Metodología para la caracterización de la participación 
comunitaria en salud (Reyes, Sanabria, Medina, y Báez, 1996), diseñan y 
aplican una metodología que permite realizar estudios de acuerdo con las 
características sociales, económicas, políticas y culturales. Mencionan que 
la participación comunitaria y social es un proceso que depende del contexto 
en particular donde se desarrolla. Mencionan que resulta necesario 
identificar los indicadores y aspectos que deben tenerse en cuenta para 
caracterizar y dimensionar la participación comunitaria y social en la Cuba. 
Declaran que la participación se mantiene como un hecho coyuntural, y si 
bien la gente participa algo más en las acciones, su participación es 
prácticamente nula en las decisiones sobre las políticas de salud, las 
prioridades, los programas y los servicios de atención. 

 
Los trabajos que denotan la importancia de la participación comunitaria para 
la solución de necesidades y problemáticas sociales se develan en los 
siguientes textos. 

 
En la investigación, Participación social y comunitaria (Sanabria, 2001), se 
analiza desde la perspectiva del enfoque sistémico, la posibilidad de resolver 
los problemas considerándolos parte de un problema mayor, no 
desarticulándolo en sus componentes. Bajo este prisma la participación 
social y comunitaria puede considerarse un insumo, tanto de los sistemas 
más pequeños o subsistemas como de los suprasistemas. Devela que la 
brevedad del tiempo y el contexto no permitieron acercarse con detalles a la 
génesis y desarrollo de este enfoque, solamente se concretó a decir que la 
participación social y comunitaria, apoyan a resolver los problemas de salud 
de un universo determinado (entiéndase en este caso municipio o localidad). 
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Reconoce a la participación social y comunitaria como sistémica por 
naturaleza, refiriéndose a la interacción de muchos actores dentro del 
sistema social. De igual forma se reconoce que las medidas particularmente 
para la salud en el nivel local serán el resultado de una alianza que se negocia 
continuamente a medida que van cambiando las condiciones y dinámica en 
una sociedad, localidad o grupo social. 

 
En el trabajo, Retos de la participación comunitaria en la producción 
televisiva local (Hernández, Paz y Jara, 2016), exponen sobre el objeto social 
de las televisiones locales cubanas, radica en promover el desarrollo de 
programaciones que integren la cultura y las tradiciones locales. Aseveranque 
las temáticas de la programación se concretan fundamentalmente en el 
cumplimiento de aquellas producciones priorizadas u otros intereses de la 
televisión cubana en su instancia nacional. De este modo en la relación 
productores-receptores se sustentan las asimetrías existentes a partir de la 
condición de los sujetos en la realización de la actividad. El verticalismo en 
la producción televisiva de los canales locales propicia programas con 
prácticas aisladas de los intereses de la agenda pública. 

 
A partir de los análisis realizados se evidencia la necesidad de potenciar la 
producción televisiva con dinámicas participativas. De este modo la 
participación comunitaria en la producción televisiva de los canales locales 
favorecería el desarrollo de relaciones sociales simétricas. 

 
En el trabajo, Mesas técnicas de agua y consejos comunitarios de agua 
(Arconada, 2006), se hace una presentación de la experiencia de 
organización comunitaria en Venezuela desde 1999, con el desarrollo de las 
llamadas Mesas Técnicas de Agua y Consejos Comunitarios de Agua. En la 
descripción de la experiencia, se muestra como desde las comunidades se ha 
ido avanzando para enfrentar los problemas más inmediatos de la prestación 
del servicio de agua potable y tratamiento de aguas servidas, hasta llegar a 
considerar el problema del agua en una mayor escala, incorporando la noción 
de cuenca que incluye su dimensión ambiental. Se expone que estas mesas 
comunitarias de agua constituyen la propuesta organizativa formulada a las 
distintas comunidades de áreas de desarrollo urbano no controlado, que es 
una forma elegante de llamar a los barrios y alas comunidades más pobres. 
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Dimensión social de la participación 
 

En el siguiente apartado se vislumbra la importancia de la participación 
social en los movimientos sociales de México. 

 
En el texto, Movimiento social, participación y calidad de vida en México 
(Castro, 2011), devela según su óptica a los verdaderos luchadores sociales 
que han dedicado su vida, a la necesidad de transformar su entorno, 
sacrificando el interés individual por el interés colectivo de colonos, 
campesinos e indígenas, en aras de la justicia y la libertad. Expone tres 
ejemplos de lucha histórica: los colonos del Cerro del Judío; el movimiento 
de San Salvador Atenco y; la población del municipio de Zimapán, Hidalgo, 
donde se asienta el movimiento cívico Todos somos Zimapán. 

 
En los siguientes documentos, se exhiben, la transcendencia de la 
participación social en los cambios y características que permean al modelo 
de Estado. 

 
En el libro, Participación, descentralización y gestión municipal: elementos 
para una reforma democrática, (Barrera, Carrión, Larrera, Ojeda y Unda, 
1998), muestran que la participación expresa acciones colectivas 
desplegadas por sujetos sociales. Sujetos constituidos por los avatares de la 
vida social y económica, sujetos generados por voluntad colectiva de no ser 
solo objetos de voluntad. La participación, en cada momento, refleja 
relaciones entre distintos sujetos sociales y, es parte de las relaciones 
cambiantes entre la sociedad, configurada de una determinada manera, y el 
Estado, que también se modifica. Así que la participación no es un eslogan, 
sino una práctica social concreta, llevada adelante por actores igualmente 
concretos. Los autores señalan como un hecho, que la mayoría de los 
Estados latinoamericanos se han vuelto ineficientes, pesados y cada vez 
menos capaces de satisfacer las demandas y presiones de distintos sectores 
sociales.Los canales tradicionales de representación política se han vuelto 
cada vez más estrechos e insatisfactorios. El clientelismo y la corrupción se 
convirtieron en rasgos característicos de la acción estatal, en el marco de una 
estructura centralista que restó posibilidades a las regiones y las localidades 
y profundizó los desequilibrios territoriales. 
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En el texto, La participación social en cuatro municipios del Estado de 
México (Chávez, 2000), caracteriza la participación social como el cambio 
en la comunidad, para que el género femenino participe abiertamente en la 
sociedad y tenga mejor libertad de expresión. En los cuatro municipios, la 
participación social se convierte en una forma de analizar y ser conscientes 
que tanto hombres como mujeres tenemos el derecho de decidir sobre 
nuestro país y que somos iguales antes los hombres para realizar actividades 
como ellos. 

 
En el texto, Empoderamiento: participación social y política electoral de los 
jóvenes en la Zona Oriente del Estado de México 2014 – 2015 (Lopéz, 2016), 
analiza la participación social y política de los jóvenes y el proceso de 
empoderamiento, que constituyen problemas de tipo social multifactorial. El 
empoderamiento fortalece el nivel de participación ciudadana y el político- 
electoral, beneficia las relaciones de igualdad y de participación en la toma 
de decisiones, que pueden revertir las relaciones de poder. 

 
El artículo, Gobernanza y participación ciudadana en las políticas públicas 
frente al reto del desarrollo política y cultura (Canto, 2008), da respuesta a 
la pregunta ¿Qué es en concreto la participación ciudadana? La idea que suele 
tenerse es la que la asocia a mecanismos de democracia vinculados a la 
política, pero a la que nos referimos es a la participación que se puede 
convertir en prácticas regulares pretendiendo fundamentalmente la 
incidencia en las estructuras gubernamentales y en las políticas públicas; la 
transformación del orden social y político y finalmente, la exigibilidad de 
los derechos ciudadanos y humanos en general. Menciona, que la 
participación social en la política económica o en la social, aún para aquellos 
que la reivindican, suele pensarse en los aspectos menores de las políticas 
como la asistencia social, el desarrollo comunitario, la atención de los grupos 
vulnerables, aquello que Giddens llamaba la “política pequeña”, las grandes 
decisiones como la orientación de la economía nacional o las prioridades de 
la política social se mantienen reservadas a las instituciones especializadas: 
los partidos políticos y las grandes corporaciones empresariales, sindicales 
o comunicativas. 

 
Dimensión autónoma de la participación 

 
En los siguientes documentos, se describen los trabajos acerca de los 
conceptos y fenómenos autónomos de la sociedad civil, que permiten 
comprender su manera de actuar con respecto a la participación autónoma. 
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El artículo, La teoría tradicional y los nuevos sujetos políticos de la sociedad 
civil (De Zan, 2006), retoma tres puntos esenciales: a) la teoría tradicional y 
los nuevos sujetos políticos de la sociedad civil, b) lo público y lo privado 
y, c) el modelo dicotómico de sociedad civil-Estado. Retoma en el lenguaje 
de Hannah Arendt que la ciudadanía es la existenciapolítica y consiste en la 
presencia en el espacio público, o en el aparecer y el hacerse visible a la luz 
pública mediante el uso de la palabra. El discursopúblico y el actuar juntos 
de los ciudadanos producen performativamente elespacio público y la luz 
pública, dando origen a lo político. Lo público no puede entenderse en la 
sociedad actual como la propiedad de ninguna institución u organización 
formal, sino que se caracteriza más bien por su apertura, por la amplitud y la 
movilidad de sus horizontes. En este trabajo elautor habla sobre el modelo 
del pensamiento político de la modernidad donde identifico los dos campos 
de lo estatal y del sistema económico con la dicotomía de lo público y lo 
privado. 

 
En el libro, Pueblo, ciudadanía y sociedad civil (Álvarez, 2017), se 
encuentra una problematización en torno a los conceptos y los fenómenos 
derivados de éstos. Sin duda, una tarea necesaria, más aún cuando en la 
realidad vigente del siglo XXI la evocación a ellos es permanente y reiterada 
y continúan siendo un recurso de expresión, identidad y horizonte de 
importantes y muy diversos actores y sujetos sociales. Éste es el caso 
particular de los tres conceptos objeto de reflexión: pueblo, ciudadanía y 
sociedad civil. En perspectiva, ofrece distintas formas de abordaje y ángulos 
de lectura en torno a sus contenidos, distintas aproximaciones metodológicas 
y conceptuales para el análisis de sus significados, así como énfasis diversos 
en sujetos, procesos y fenómenos político-sociales identificados con éstos. 

 
En el artículo, Las organizaciones de la sociedad civil en México: de la 
invisibilidad al protagonismo (Collin, 2009), menciona que los actores y 
sujetos sociales aparecen como el resultado de una doble construcción: la 
fáctica, correspondiente a la realidad donde aparecen como producto de 
procesos de transformación social o tecnológicos que posibilitan su 
emergencia y, la teórica, a partir de la cual, en la medida en que se reconoce 
su existencia como fenómeno, por tanto se puede explicar y denominar al 
sujeto social o al actor, como anticipar su existencia. Sostiene, que las 
condiciones de la emergencia y constitución de la sociedadcivil como esfera 
diferenciada del gobierno implicaron una construcción 
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histórica-social, con desarrollos paralelos: la construcción del individuo 
como sujeto social con la capacidad analítica y crítica y la posibilidad de la 
asociación de manera autónoma. Desde la perspectiva teórica, se consideran 
como condiciones del surgimiento de la sociedad civil la constitución de 
ciudadanos, en tanto sujetos, individuos con autonomía y capacidad crítica, 
su capacidad de asociarse libremente, sin coacciones ni por necesidad, es 
decir que el prerrequisito de su existencia remite a la autonomía: autonomía 
económica, autonomía de criterio y autonomía organizativa. 

 
A continuación, se exhiben textos donde se denotan las diferentes formas en 
cómo se expresa y se manifiesta la participación autónoma. 

 
En el libro, Sociedad civil, esfera pública y democratización en América 
Latina: Andes y Cono Sur (Panfichi, 2002), se vislumbra que el concepto de 
sociedad civil tiene una carga normativa al basarse en la creencia compartida 
de que la consolidación de la democracia es positiva para las sociedades y, 
especialmente, que esta debe ir más allá de cumplir con procedimientos 
mínimos o formales, puesto que requiere la participación de los ciudadanos 
en la cosa pública para consolidar sus derechos. Los autores tuvieron relativa 
libertad para abordar y resaltar las particularidades que los procesos 
nacionales –sociales, políticos, económicos, culturales- las que imprimen a 
la dinámica organizativa y de acción colectiva de cada país. Dependerá del 
contexto de los cuatro Estados analizados el desarrollo de estas 
organizaciones: sucesos diversos marcarán distintos caminos y temáticas. 

 
En el trabajo ¿Participación ciudadana auspiciada o autónoma? (Valdez, 
2013), plantea que la participación autónoma es la que surge “desde abajo”: 
es la ciudadanía la que, ya sea a título personal o a través de sus asociaciones, 
y sin que medie una convocatoria o autorizacióndesde las instituciones 
públicas, plantea a las autoridades sus demandas y propuestas. Lo hace, 
además, en aquellos términos que se estiman oportunos, que podrán exhibir 
un carácter más colaborativo o más beligerante según cuál sea el contexto en 
que acontezcan. Es la participaciónque se expresa en las calles, como está 
ocurriendo en Brasil, en rechazo a políticas públicas, o la que ha llevado a 
miles de jóvenes a las calles en Europa en lo que se ha denominado el 
movimiento de “los indignados”. En este trabajo se aborda una 
generalización de los gobiernos que propician la participación ciudadana 
orgánica que dan visos de legitimidad asus decisiones sin correr riegos de 
ser confrontados. Incluso, desaniman la participación autónoma, a la que se 
acusa de golpista o hasta de subversiva, sancionándola con leyes. 
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En el texto, La libertad de expresión en la filosofía de John Stuart Mill, el 
capítulo “Autonomía y capacidad de elección” (Bisbal, 2006), refiere a la 
participación autónoma como la libertad de pensamiento y de expresión 
define a la persona como ser autónomo. El tema principal de On Liberty es 
la importancia del individuo como ser dotado de autonomía, y así lo indica 
Mill en su propia Autobiografía. Mill describe On Liberty como «un 
filosófico libro de texto en el que se expone una sola verdad»; «la 
importancia que, para el hombre y para la sociedad, posee el hecho de que 
exista una gran variedad de tipos de carácter, y la importancia de dar 
completa libertad para que la naturaleza humana se expansione en 
innumerables, opuestas direcciones»; «la doctrina de los derechos del 
individuo y la reclamación de que la naturaleza moral debe desarrollarse 
libremente por sí misma» (Mill, 1986 y Berger, 1984). 

 
El ensayo On Liberty, tiene como objetivo proporcionar una regla de 
conducta a la sociedad para proteger el interés vital a la autonomía de sus 
miembros. De esta lectura se desprende que las personas tienen un derecho 
a la individualidad. En esta obra Mill entiende que la libertad implica tanto 
la ausencia de obligaciones legales, como la ausencia de coerción del Estado 
ante el incumplimiento de las mismas. La autonomía es la que permite 
desarrollar las capacidades involucradas en las elecciones críticas e 
imaginativas. En la doctrina de Mill la libertad se convierte en un 
componente necesario para la felicidad. 

 
Nociones polifacéticas de la Participación 

 
En cuanto a textos que permiten comprender los diferentes tipos de 
participación como la ciudadana, la política, la social, la comunitaria y la 
autónoma, bajo una mirada de lo diverso, de lo polifacético, se encontró lo 
siguiente. 

 
En el artículo, La participación ciudadana en México (Serrano, 2015), 
declara que existen cuatro condiciones básicas para que la participación 
ciudadana exista en un régimen democrático: el respeto de las garantías 
individuales, los canales institucionales y marcos jurídicos, la información y 
la confianza por parte de los ciudadanos hacia las instituciones democráticas. 
Con base en estos cuatro requisitos explica la injerencia de laciudadanía en 
los asuntos públicos en México durante el siglo XX. Concluyemencionando 
que el estado actual de la participación ciudadana es débil y presenta una 
propuesta para incrementar el margen de la misma en el Estado 
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mexicano. Sostiene, que la democracia es una forma de organización social 
que atribuye la titularidad del poder al conjunto de la sociedad. Sin embargo, 
para que el pueblo ejerza verdaderamente este poder que se le ha otorgado, 
es necesario que los ciudadanos tomen parte en las cuestiones públicas o que 
son del interés de todos, ya que la participación permite que las opiniones de 
cada uno de los integrantes de una nación sean los actores privados sobreel 
Estado también es importante porque controla y templa el poder de los 
representantes políticos y de los funcionarios públicos (Mariñez, 2009), pues 
una vez elegidos, es indispensable vigilar cómo y en qué ejercen los fondos 
estatales y de qué forma administran los recursos de la nación. 

 
Para comprender lo anterior, el trabajo señala que la participación no se 
limita en el voto como muchas personas piensan: existen múltiples formas 
de tomar parte en los asuntos públicos, y el voto es sólo una de ellas. 
Villareal (2010), distingue entre participación social, comunitaria, política y 
ciudadana. El sufragio se encontraría dentro de la participación política, pero 
veamos cada una a detalle: 

 
El trabajo, Características de la participación en seis colonias del Municipio 
de Nezahualcóyotl, Estado de México (Bautista, 2010), permite identificar 
los factores que influyen en las características de la participación; clasificar 
el tipo o tipos de participación que ejerce la población; identificar los canales 
o mecanismos por los que se ejerce la participación; establecer las 
motivaciones que propician que la población participe; determinar los 
actores sociales con los que participa; identificar las características 
sociodemográficas de la población que participa y analizar los resultados 
obtenidos al ejercer la participación. 

 
El libro La complejidad de la participación: política, ciudadana, 
comunitaria,social y autónoma (Bautista, Carreón, y Hernández, 2013), se 
puede observar, la interacción de los factores sociales en el municipio es 
muy dinámica, pues encontramos todo tipo de organizaciones sociales, 
políticas, económicas, religiosas, culturales y educativas, como son: los 
partidos políticos, agrupaciones civiles, asociaciones de empresarios e 
industriales, de transportistas, de comerciantes, de prestadores de servicios, 
de tianguistas, taxistas,, sindicatos, asociaciones de profesionistas, 
estudiantiles, de padres de familia, religiosas y de vecinos, comités de 
participación ciudadana, entre otros, cuyo objetivo es el de elevar el 
bienestar social. 



33  

La aportación del trabajo que se presenta reconoce que la complejidad de la 
participación en sus diversas manifestaciones en Nezahualcóyotl se puede 
entender a través del análisis de las estructuras políticas en relación con los 
diversos factores sociales. Esto es, la participación posee dos características 
estructurales: la primera que funciona a través de las reglas, mecanismos y 
canales políticos, donde los actores políticos influyen en lo social, y la 
segunda, cuya estructuración es polifacética, donde lo ciudadano, social, 
comunitario y autónomo modifica lo políticamente establecido. 

 
En el artículo, Participación en el discurso venezolano (Fadda, 1998), se 
explicita el nexo entre sustentabilidad y participación, deseables en toda 
gestión habitacional. Para ello, se hace un análisis conceptual de ambos 
términos, identificando sus áreas de intersección para el contexto de dicho 
tipo de gestión. La gestión estratégica, dentro de la cual es posible inscribir 
la gestión habitacional, debería suponer la interrelación entre sustentabilidad 
y participación. Esto, por cuanto sería deseable que ambos aspectos 
formarán parte de los objetivos de toda gestión urbano habitacional que vele 
por el presente y futuro de sus habitantes. En este artículo se establecen 
algunos de los nexos que, entre ambos aspectos, ese tipo de gestión exige. 
Fadda (1998), define tres tipologías: la Pseudo-participación, la 
participación parcial y la participación total. La pseudo-participación, es 
definida como una situación donde las autoridades someten a consulta un 
asunto, para dar la impresión de ser condescendientes, pero, de hecho, la 
decisión ha sido tomada a priori. La participación parcial, la señala como 
una situación donde dos o más partes se influyen mutuamente en un proceso 
de toma de decisiones, pero el poder definitivo de decidir lo tiene sólo una 
de esas partes. Por último, la participación total, como una situación donde 
cada grupo o individuo tiene igual influencia en la decisión final. 

 
El artículo, Prácticas democráticas en la Delegación Venustiano Carranza, 
Ciudad de México, (Bautista, Umbral, Sánchez, y Hernández, 2014), 
develan las prácticas democráticas en la demarcación. El marco de análisis 
utilizado se establece en la relación Estado-sociedad. En lo conceptual se 
definen cuatro dimensiones de análisis: elecciones libres y limpias, gobierno 
abierto y responsable, derechos civiles y políticos y, sociedad democrática o 
civil. 

 
Los hallazgos encontrados demuestran que 50.7% manifestó desconocer el 
organismo que organiza y ejecuta las elecciones federales y locales; 78.4% 
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refiere que las elecciones no son limpias y honestas; 59% indica que existen 
prácticas clientelares para votar intencionadamente por un partido político; 
74.4% no reconoce a los funcionarios públicos de su delegación; 61.6% 
refiere no conocer a su diputado Federal y local; 62.7 % de la población 
considera que las autoridades del gobierno delegacional no cumplen con sus 
funciones; 94% afirma no haber participado en un plebiscito, referéndum o 
audiencia pública; 57.5% manifestó practicar sus derechos constitucionales 
y democráticos en su vida cotidiana, las principales obligaciones que 
cumplen los ciudadanos cotidianamente son el pago de predio y agua; 88% 
manifiestan no conocer ninguna organización social; 84% indica no saber de 
alguna organización ligada a un partido político, aspectos que impiden el 
ejercicio de una ciudadanía participativa; 84 % de la población desconoce a 
los integrantes que conforma el Comité Ciudadano dentro de su colonia. Por 
lo que se concluye que las prácticas democráticas en la delegación 
Venustiano Carranza obedecen a esquemas políticos electorales y que estas 
se estructuran a partir de rasgos clientelares. 

 
En el libro, Participación y democracia en la Ciudad de México (Álvarez, 
1997), plantea la ausencia de definiciones claras y precisas ante el fenómeno 
de la participación. No obstante, considera necesario exponer uncontenido 
a este elemento que permita delimitar el contenido de la participación en el 
marco de la relación entre necesidades y aspiraciones de los miembros de 
una sociedad y en la relación Estado- sociedad. 

 
Otro aspecto que posibilita el abordaje de este trabajo radica en distinguir 
los distintos tipos de participación: ciudadana, política, social, comunitaria 
y autónoma, pero que no se acota o se limita a la discusión de un elemento 
teórico prefigurado (lo político, lo social, lo cultural, lo ciudadano, etc.) que 
contribuya a definir la realidad, sino al reconocimiento, por principio, de la 
existencia de una realidad compleja que exige nuevas categorías para su 
interpretación. Con lo anterior, se hace referencia al hecho de que el 
fenómeno de la participación, como se presenta actualmente en América 
Latina, y por ende en México, no se circunscribe a un ámbito específico, y 
no mantiene un mismo perfil, sino que su carácter polifacético que asumen 
los procesos participativos hace que se tomen en cuenta los objetivos que se 
persiguen o los actores que convergen. 

 
Conclusiones al estado del arte de la categoría de análisis participación 

 
Los trabajos descritos manifiestan un escenario de encuentro de 
conocimientos, representan una construcción polifacética, que refleja el uso 
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de diversos paradigmas, modos de articular la teoría con la práctica, 
aproximaciones entre concepciones generales y particulares. Que dan cuenta 
del estado que guarda la categoría de análisis participación. 

 
En este contexto manifiestan las siguientes conclusiones: 

 
 Los trabajos analizados enfrentan un problema teórico y empírico, en 

torno a las fronteras y características con los que actualmente se 
presentan los ejercicios participativos, dado que los ámbitos de 
influencia son diversos: político, cultural, económico, social, 
educativo, ciudadano, etc., donde coinciden igualmente distintos 
actores, con distintas problemáticas, lo que desencadena polifacéticas 
prácticas participativas. 

 En cuanto a los fundamentos teóricos que sostienen a cada estudio, se 
deduce que generalmente no se exhibe la teoría, macro-teoría o macro- 
relato, desde donde los autores se instalan para explicar ocomprender 
los fenómenos participativos. 

 En lo que respecta a la teoría media o marco conceptual, se apunta la 
ausencia de definiciones claras y precisas, donde la categoría de 
análisis participación generalmente se encuentra vinculada a una 
actividad específica o a un campo de acción: participación política, 
participación social, participación popular, participación 
revolucionaria, participación ciudadana, participación electoral, 
participación en las políticas públicas, participación para la gestión del 
agua, entre otros, donde la acción de participar pareciera referirse a un 
mismo tipo de actividad y no diera confusión en lo conceptual o en sus 
manifestaciones en la realidad social. 

 Se observa una gran dificultad al pretender establecer las 
características de los distintos tipos de participación, esta dificultad 
consiste, en la falta de precisión en las definiciones para identificar las 
características que plantean los autores. 
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 Los términos o conceptos que califican la acción social de participar en 
distintos contextos como el político, ciudadano, social, cultural, 
popular, son frecuentemente empleados con ambigüedad. 

 Se apunta que en los trabajos revisados se analiza en lo general la 
participación adjetivada (participación política, ciudanía, comunitaria, 
social y autónoma), noción que encasilla y obstaculiza el abordaje del 
fenómeno de la participación desde su manifestación en la realidad y 
no sólo como la discusión de un elemento teórico prefigurado. 

 Los trabajos analizados vislumbran una escasa producción de 
representaciones amplias que permita visualizar el fenómeno de la 
participación desde el punto de vista de la complejidad, desde lo 
diverso, desde lo polifacético, con que se presentan hoy en día los 
fenómenos participativos. 
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Resumen 
 

En el presente artículo, situamos a la práctica docente como un punto de 
encuentro para analizar especificidades en la enseñanza del Trabajo Social 
en la Comunidad. Consideramos este tipo de práctica como categoría 
analítica en un campo que debe ser abordado en el ámbito del Trabajo social 
como disciplina y como profesión. Desde nuestra perspectiva, es una 
oportunidad para dar cuenta sobre los aspectos que involucran y articulan 
los docentes en torno a esta unidad de aprendizaje. Por tanto, esta 
investigación se fundamenta en un estudio de carácter cualitativo, de tipo 
interpretativo, que posibilita la comprensión de la realidad que viven los 
docentes. El objetivo radica en interpretar la práctica docente en la 
enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad, específicamente en la 
Universidad Autónoma del Estado de México. Partimos del supuesto que los 
docentes desarrollan habilidades, actitudes y valores (competencias) a través 
de su práctica, en función del contexto educativo-institucional, social y 
comunitario. 
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1.- Introducción 
 

La práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad 
tiene características específicas que involucran sujetos educativos, enfoques, 
metodologías y contextos en la Universidad Autónoma del Estado de 
México. Por un lado, abordar este objeto de estudionos remite a dar cuenta de 
la importancia que tiene el docente en la enseñanza del Trabajo Social 
Comunitario para la formación de profesionales en este campo. Por otro 
lado, en la perspectiva disciplinar, el Trabajo Social Comunitario funge 
como un método tradicional de la disciplina de suma importancia para esta 
profesión (Bautista, Sánchez y Jiménez, 2020). 

 
De esta manera, situamos la relevancia en el punto de encuentro institucional 
(UAEM) desde su plan de estudios que establece dos unidades de 
aprendizaje; Trabajo Social en Comunidad I y II, hasta características 
curriculares, como la impartición de forma continua y/o complementaria, de 
carácter obligatorio ubicadas en el núcleo de formación sustantivo (tipo 
teórico-práctico) en sexto y séptimo semestre. Cabe señalar que cada curso 
tiene una duración de 128 horas, distribuidas en cada semana: una hora 
teórica y siete horas prácticas (FACICO, 2003). 

 
En este contexto, una primera aproximación con relación a la práctica 
docente, implica identificarla como el lugar donde el docente articula tanto 
aspectos curriculares como didácticos. Es decir, sitúa múltiples relaciones 
para desarrollar los procesos de enseñanza y aprendizaje a partir deobjetivos, 
estrategias, evaluación, principalmente relacionados con el programa de la 
asignatura, como es el caso de la unidad de aprendizaje; Trabajo Social en 
la Comunidad I y II. 

 
Por su parte, la práctica docente se encuentra estrechamente vinculada con 
el proceso de enseñanza. La enseñanza, sin ser el único aspecto que 
contribuye en los procesos de formación, es un elemento pedagógico que 
permite reconocer su implicación y complejidad, en este caso, en el campo 
del trabajo social. La imbricación de estas dos dimensiones obliga a una 
configuración inclusiva planteando una relación permanente entre el 
conocimiento disciplinar en la institución escolar, y la manera en cómo se 
accede al saber mediante una acción intencional. 



43  

Al respecto se señala ‘‘La enseñanza, como acción y no comoreacción, 
supone el ejercicio pedagógico de lo posible de ser enseñado’’ (Gómez, 
2003; 38). Por tanto, la práctica docente del Trabajo social en la Comunidad 
tiene esa posibilidad de construir procesos de conocimiento y procesos de 
formación a través de la enseñanza. Es decir, es un ejercicio pedagógico que 
no está exento de ángulos de lectura, tampoco de posiciones del sujeto,por lo 
que permite plantear interrogantes que se encuentran dentro y fuera de la 
misma enseñanza. 

 
En este escenario, el trabajo social en la comunidad, como disciplina, 
profesión y asignatura, propicia un espacio de reflexión, diálogo y discusión 
en torno a la práctica docente en la enseñanza del Trabajo social en la 
comunidad. Consideramos un tema relevante que requiere ser examinado 
desde referentes teóricos, posturas y posicionamientos propios de la realidad 
social que viven los docentes al impartir estas asignaturas. En ese sentido, 
se recuperan las voces de ellos con la intención de dar cuenta sobre sus 
procesos de articulación y vinculación en su práctica. 

 
El objetivo radica en interpretar la práctica docente durante la enseñanza del 
Trabajo Social en la Comunidad I y II, en la Universidad Autónoma del 
Estado de México. Por su parte, la pregunta que sitúo el proceso de 
investigación fue ¿Cómo se desarrolla la práctica docente en la enseñanza 
del Trabajo Social en la Comunidad? Asimismo, el supuesto que orientó este 
proceso alude a que los docentes desarrollan habilidades, actitudes y valores 
(competencias) a través de su práctica, en función del contexto educativo- 
institucional, social y comunitario. 

 
El escrito está organizado con la siguiente estructura:1) Introducción 2) la 
perspectiva hermenéutica para la comprensión de la práctica docente en la 
enseñanza del Trabajo social en la Comunidad; 3) Contexto institucional- 
Educativo; 4) la Unidad de Aprendizaje Trabajo Social en la Comunidad; 5) 
la nota metodológica; 6) los resultados de la investigación; y 7) Las 
reflexiones finales. 

 
2.- La perspectiva hermenéutica para la comprensión de la práctica 
docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad. 

 
Recurrimos a esta perspectiva teórica porque posibilita dar cuenta lo que el 
docente vive, imagina y experimenta a través de su práctica docente. Con 
ello, puntualizamos un tipo de práctica situada que no está exenta del 
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carácter formativo y vivencial de los profesores. Es decir, hay procesos 
socio-históricos y un devenir que no podemos omitir en nuestras prácticas 
sociales. De acuerdo con Smith (1989, como se citó en Gimeno, 2002), 
aludiendo a Gadamer señalan que la práctica implica un modo de 
desentrañar, descubrir creencias y valores producto de construcciones 
históricas que permiten significar particularidades en los acontecimientos. 
Particularmente, los docentes construyen significados y sentidos en su 
quehacer profesional de tal modo que se pueda interpretarla. 

 
Así, este enfoque hermenéutico subraya dos características principales: el 
lenguaje y la lingüística como el medio de comprensión e interpretación de 
la realidad. Es decir, es la vía de acceso para reconocer y comprender al 
‘‘otro’’, sin olvidar la dimensión estética e histórica (Beuchot, 1989). En este 
horizonte interpretativo, tal como se muestra en los siguientes apartados, en 
el caso de los docentes que enseñan el Trabajo Social en la Comunidad, se 
busca leer el devenir de cada sujeto como si fuera un libro abierto, una 
historia en espera de ser develada, esta tradición no solo pretende 
comprender el discurso, sino que adquiere perspectivas y puntos de vista 
desde lo vivencial (Gadamer, 1996). 

 
La importancia de recuperar la hermenéutica también radica en la 
multiplicidad de lecturas que faculta al investigador la posibilidad de 
describir y examinar la práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social 
en la Comunidad. Implica un marco de referencia para acceder de lo general 
a lo particular y viceversa, así permite interpretar coincidencias y/o puntos 
de ruptura en su acción profesional. La hermenéutica, no intenta cerrar 
unívocamente la posición del sujeto, al contrario, dotarle la posibilidad de 
dar vida a la palabra para visibilizar lo que el docente siente, vive, imagina 
y experimenta dentro y fuera del aula. 

 
En este contexto, recuperar la comprensión como el derrotero de esta 
perspectiva, implica una elaboración de un proyecto previo con base en la 
construcción del sentido, con relación a los procesos de articulación e 
inclusión de los docentes que enseñan estas asignaturas en la Universidad 
Autónoma del Estado de México. Por tanto, cada docente tiene distintas 
experiencias, conocimientos, expectativas, necesidades e intereses, los 
cuales contribuyen en la construcción de sentido para la práctica docente en 
la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad. De ahí la importancia para 
esta investigación fundamentar esta perspectiva teórica, a continuación, se 
describe el contexto institucional-educativo. 
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3.- Contexto institucional-Educativo 
 

La Universidad Autónoma del Estado de México es una de las instituciones 
educativas del país que contribuyen en el campo de la formación de 
profesionales en el área del trabajo social. Es una institución superior de 
carácter pública y estatal, teniendo como sede la ciudad de Toluca de Lerdo. 
Cabe mencionar, que se encuentra entre las diez primeras universidades a 
nivel nacional, y es la tercera universidad estatal con mayor prestigio, según 
el Ranking de Universidades de América Latina (QS 2021). 

 
De esta manera, se reconoce una institución preponderante con 86 planes de 
estudio a nivel licenciatura, 41 programas de especialidades, 32 en maestría 
y 23 de doctorado. Hay que resaltar, que 136 programas educativos están 
reconocidos como programas de calidad, 103 acreditados y 33 de ellos con 
nivel uno de aprobación por los Comités Interinstitucionales para la 
Evaluación de la Educación Superior (CIEES). Por tanto, la licenciatura en 
Trabajo Social es un programa que coadyuva de manera institucional desde 
el año 2000 en la Facultad de Ciencia de la Conducta. 

 
Posteriormente, en el año 2010 se integra en la oferta educativa de la de la 
Unidad Académica Profesional Chimalhuacán, y tres años más tarde, en 
2013 en la Unidad Académica Profesional Huehuetoca. Estos antecedentes 
marcan un antes y un después en la conformación de este programa 
educativo ubicado en tres lugares distintos dentro del territorio estatal. En el 
siguiente cuadro, se puede observar la distribución y total de matrícula 
escolar actual con más de mil estudiantes que optan por estudiar esta carrera. 

 
Cuadro 1. Matrícula de la Licenciatura en Trabajo Social en la UAEM 

Espacio académico Matrícula 
 
Facultad de Ciencias de la Conducta 361 

 
Unidad Académica Profesional 
Chimalhuacán 

 
466 

 
Unidad Académica Profesional 
Huehuetoca 

 
187 

Total 1014 
Fuente: Elaboración propia con datos de García, M. (2018). Plan de 
Desarrollo. Administración 2018-2022. FACICO – UAEMÉX. 
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Por otro lado, cabe destacar que el mayor número de matrícula se encuentra 
en la Unidad Académica Profesional Chimalhuacán, seguido de la Facultad 
de Ciencias de la Conducta y finalmente, la Unidad Académica Profesional 
Huehuetoca. Por otro lado, debido a su cercanía con la Ciudad de México, 
estos lugares fungen como espacios preponderantes en la formación de 
trabajadores sociales. 

 
Mapa 1. Espacios académicos, Licenciatura en Trabajo Social en la 

UAEM 

 

Fuente: Elaboración propia con base en Google Maps 
 

De acuerdo con el mapa anterior, la ubicación de estos espacios de 
formación se encuentra en tres puntos que rodean la zona metropolitana de 
la Ciudad de México, principalmente en la zona norte y oriente. En este 
sentido, la ubicación geográfica es un elemento que sitúa la formación de 
trabajadores sociales. Así, la formación de profesionales en estos tres 
espacios educativos, comparten un perfil profesional desde una perspectiva 
integral, capaces de analizar e intervenir en problemáticas sociales, con base 
en el desarrollo de habilidades y destrezas colectivas que contribuyan a la 
atención de las necesidades sociales (FACICO, 2003). 

 
De ahí la importancia de ubicar que la formación de trabajadores sociales en 
la Universidad Autónoma del Estado de México, si bien comparten un perfil 
profesional señalado en un plan de estudios, también, hay una diversidad y 
particularidades en cuanto a prácticas docentes para la enseñanza del Trabajo 
Social en la Comunidad. 
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Sin ser el único aspecto, es un elemento pedagógico que permite reconocer 
su implicación y complejidad en el campo del trabajo social. Es un ejercicio 
que como señala Gómez (2003), no está exento de ángulos de lectura, 
tampoco de posiciones del sujeto. Es decir, implica plantear ‘interrogantes 
que se encuentran dentro y fuera de la misma enseñanza a través de la 
práctica docente en el trabajo social comunitario. En ese sentido,postulamos 
la práctica docente como un punto de encuentro para analizar especificidades 
en la enseñanza del Trabajo Social en Comunidad. Lo cual,nos remite a dar 
cuenta sobre los aspectos que involucran/articulan los docentes que imparten 
esta unidad de aprendizaje en los tres espacios educativos. Por ello, en el 
siguiente apartado se muestran las característicasgenerales de la Unidad de 
Aprendizaje: Trabajo Social en la Comunidad. Esto con el objetivo de 
describir un contexto curricular situado que acompaña esta investigación. 

 
4.- La Unidad de Aprendizaje Trabajo Social en la Comunidad 

 
La importancia del Trabajo Social en la Comunidad como asignatura para 
los profesionales, implica reconocerla como un campo de actuación 
profesional. En ese sentido, la Universidad Autónoma del Estado de México, 
en su plan de estudios establece dos unidades de aprendizaje; Trabajo Social 
en Comunidad I y II. De acuerdo con el mapa curricular se encuentran en 
sexto y séptimo semestre como optativas, respectivamente (FACICO, 2003). 

Esquema 1. Mapa curricular Licenciatura en Trabajo social 

 
Fuente: FACICO. (2003). Licenciatura en Trabajo Social con opción de salidalateral 
de técnico superior en trabajo social. Curriculum Addendum 2003. Toluca: UAEM: 
FACICO. 
Además de las características mencionadas, estas dos unidades de 
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aprendizaje son de tipo teórico-práctico, obligatorias, con 1 hora teórica y 7 
horas prácticas, ubicadas en el núcleo de formación sustantivo, con una 
duración por cada curso de 128 horas. Tal como se puede observar en el 
mapa, las unidades de aprendizaje que anteceden son: Análisis de 
instituciones sociales, Teoría del trabajo social comunitario, Trabajo social 
de grupos, Trabajo social individualizado, Metodología del trabajo social, e 
Historia del Trabajo social comunitario. 

 
De acuerdo con el plan y programa de estas asignaturas, destacan algunas 
capacidades y/o habilidades que acompañan previamente a esta asignatura: 

 
1. El estudiante tiene elementos teórico-metodológicos de 

investigación. 
2. El estudiante identifica y problematiza objetos de estudios con base 

en problemas y necesidades. 
3. El estudiante desarrolla metodologías y habilidades técnico- 

instrumentales para planeación y programación social. 
4. El estudiante utiliza y genera datos e información a través de 

paquetes estadísticos. 
5. El estudiante elabora técnicas e instrumentos de investigación e 

intervención social. 
6. El estudiante gestiona recursos para el desarrollo de proyectos 

sociales. 
7. El estudiante diseña y evalúa programas y proyectos sociales. 
8. El estudiante con base en el análisis y sistematización puede 

generar propuestas de prevención. 
 

Como se ha señalado, estas unidades de aprendizaje presentan 
particularidades donde los estudiantes recuperan conocimientos y 
habilidades previas para el ejercicio de estas asignaturas teórico-prácticas, 
por lo que, el común denominador radica en el aspecto integral-profesional 
en la formación de los estudiantes. Es decir, los trabajadores sociales en 
formación utilizan diversas herramientas teórico-metodológicas para la 
atención de problemas y necesidades situados, a diferentes escalas de 
análisis y con diversos grupos de atención, así como diferentes 
comunidades. 
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De este modo, la importancia del aprendizaje y enseñanza de la práctica 
comunitaria adquiere sentido para los estudiantes. Las diferentes 
perspectivas teóricas, metodológicas, y procesos de intervención propician 
un conjunto de herramientas de actuación frentes a las problemáticas de las 
comunidades. 

 
En ese sentido, el perfil profesiográfico que define la unidad de aprendizaje: 
Trabajo socialen la comunidad, es el siguiente: 

 
 Requiere de una formación docente. 
 Es deseable que posea una experiencia en el campo de la docencia. 
 Poseer una vasta experiencia en procesos de intervención comunitaria. 
 Es experto en manejo de metodologías de trabajo comunitario. 
 Desarrolla procesos de investigación social. 
 Aplica los referentes teórico-metodológicos de la planeación y 

programación social. 
 Desarrolla planes programas y proyectos de intervención social. 
 Moviliza metodologías para la evaluación de planes programas y 

proyectos de intervención social. 
 Teoriza los procesos de la práctica comunitaria a través de 

metodologías de sistematización de la experiencia de las 
intervenciones del Trabajo social. 

 Despliega principios éticos y valores que orientan las intervenciones 
del Trabajo social. 

 
Es importante reconocer las características mencionadas porque enmarcan 
un contexto institucional educativo, además es fundamental conocer el perfil 
profesiográfico y las competencias para losdocentes que enseñan el Trabajo 
Social en la Comunidad. A continuación, referimos la nota metodológica y 
posteriormente los hallazgos de la investigación. 

 
5.- Nota metodológica. 

 
Hay que mencionar que este estudio es de cortecualitativo, toda vez que 
posibilita interpretar el discurso de los docentes en su propia realidad 
profesional, a fin de comprender las estrategias utilizadaspara la enseñanza 
de la Unidad de Aprendizaje Trabajo Social en la Comunidad, es decir, desde 
su perspectiva y de su propia voz, de acuerdo asus experiencias y prácticas 
cotidianas, en las tres Unidades Académicas donde se oferta la Licenciatura 
en Trabajo Social: Chimalhuacán, Facultad de Ciencias de la Conducta y 
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Huehueteca y, cómo éstas se constituyen en tramas discursivas en la práctica 
docente de esta asignatura integrativa y práctica, contemplando con ello el 
universo de estrategias docentes, significados, conocimientos, valores y 
actitudes. Lo que permite interpretary comprender las estrategias docentes 
puestas en juego en el campo de la enseñanza del trabajo social comunitario. 
Por eso, el tipo de estudio es interpretativo-comprensivo y de diseño 
transversal o sincrónico. Las categorías de análisis de las cuales se partió 
son: estrategiasde enseñanza, taller pedagógico, asesoría y capacitación 
pedagógica (Velasco y Díaz de Rada, 1997). Y en lo que respecta a las 
técnicas utilizadas, se diseñó una entrevista semiestructurada, tomando 
como base las categorías de estudio: espacio exclusivo, estrategias docentes 
y técnicas de aprendizaje, y la evaluación como elemento en la práctica 
docente. 

 
La entrevista fue dirigida a docentes que imparten la Unidad de Aprendizaje 
Trabajo Social en la Comunidad. Se aplicaron cinco entrevistas 
semiestructuradas, através de la plataforma Microsoft Teams y se acudió a la 
muestra intencionalcon el criterio de selección de informantes clave. El 
escenario fue la Universidad Autónoma del Estado de México, en las tres 
unidades académicas donde se oferta la Licenciatura en Trabajo Social: 
Chimalhuacán, Facultad de Ciencias de la Conducta y Huehueteca. 

 
Para el análisis e interpretación de los resultados, se planteó la transcripción 
de las entrevistas y recurrir al análisis de contenido, el cual posibilitó la 
interpretación profunda en los enunciados textuales emanados de la 
entrevista, para interpretar su discurso en el lugar donde el sujeto lo 
construye (Satriano y Moscolini, 2000). El análisis de contenido trajo a la 
luz lo implícito en el discurso de los docentes, aquello que es significativo y 
que posteriormente nos permitió establecer las conexiones entre lo dicho por 
el sujeto y los referentes teóricos de la investigación (Velazco y Díaz de 
Rada, 1997). Para el proceso de sistematización se utilizó la herramienta 
Atlas.ti. 

 
La integración del referente teórico, el escenario de la investigación, 
basamento metodológico y la aplicación de las técnicas de investigación, 
posibilitaron la construcción de los resultados de la investigación. 
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6. Resultados de Investigación 

 
6.1.- La práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la 
Comunidad 

 
La práctica docente es un elemento importante en el quehacer del profesional 
en Trabajo social, sobre todo cuando se encuentra en los espacios de 
formación. Es un medio que permite una aproximación inmediata con el 
conocimiento disciplinar, con los procesos de enseñanza yaprendizaje, pero 
también con el estudiante en diversas direcciones y escalasde análisis. Si 
bien, este tipo de práctica se ubica principalmente en contextos 
institucionales-educativos, no deja de ser relevante dentro y fuerade ellos. 
Además, la práctica docente tiene la posibilidad para desarrollar e innovar 
procesos situados de enseñanza y aprendizaje (Romero, 2020). 

 
Antes de seguir con la discusión, hay que mencionar algunas características 
de la práctica docente. Por ejemplo, Rockwell y Mercado (1988), señalan 
que este tipo de práctica pone el énfasis en el proceder del maestro frente a 
un grupo, en ocasiones de manera muy particular, cuando hay una 
aproximación maestro-estudiante. Se observa, la práctica docente como un 
espacio de interrelaciones entre los elementos curriculares (contenido 
temático) y aspectos didácticos (técnicas y/o estrategias de enseñanza/ 
aprendizaje) que configura el sentido de enseñanza por parte del docente. 

 
Por eso la práctica docente se encuentra estrechamente vinculada con el 
proceso de enseñanza. La enseñanza, sin ser el único aspecto que contribuye 
en los procesos de formación, es un elemento pedagógico que permite 
reconocer su implicación y complejidad, en este caso, en el campo del 
trabajo social. La imbricación de estas dos dimensiones obliga a una 
configuración inclusiva planteando una relación permanente entre el 
conocimiento disciplinar instaurado en la institución escolar, y la manera en 
cómo se accede al saber mediante una acción intencional. 

 
‘‘La enseñanza, como acción y no como reacción, supone el ejercicio 
pedagógico de lo posible de ser enseñado’’ (Gómez, 2003; 38). Por lo que 
la práctica docente del Trabajo social en la comunidad tiene posibilidad de 
construir procesos de conocimiento y procesos de formación a través de la 
enseñanza; es un ejercicio pedagógico que no está exento de ángulos de 
lectura, tampoco de posicionalidades del sujeto, por lo que permite plantear 
interrogantes que se encuentran dentro y fuera de la misma enseñanza. 
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En lo particular, la práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la 
Comunidad tiene características que involucran sujetos educativos, 
enfoques, metodologías y contextos en la Universidad Autónoma del Estado 
de México. Por un lado, abordar este objeto de estudio nos remite a dar 
cuenta sobre la importancia que tiene el docente en la enseñanza del Trabajo 
Social Comunitario para la formación de profesionales en este campo. Por 
otro lado, en la perspectiva disciplinar, el Trabajo Social Comunitario como 
método tradicional de la disciplina, focaliza la discusión entre la teoría y la 
práctica para los procesos de formación en el futuro profesional (Bautista, 
Sánchez y Jiménez, 2020). 

 
En el siguiente esquema se muestra las relaciones encontradas en esta 
investigación; la práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la 
Comunidad, Universidad Autónoma del Estado de México. Desde luego, es 
una representación; un análisis que permite tener una o más lecturas. 

 
Esquema 1. Práctica docente 

Fuente: Elaboración propia 
 

De acuerdo con el esquema anterior, se observa un punto de encuentro entre 
la teoría y la práctica, así como la planeación, siendo un elemento 
fundamental para la práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en 
la comunidad, UAEM. También, se observa la relación con técnicas de 
aprendizaje, así como los procesos de evaluación. Sin embargo, los 
referentes empíricos localizados en esta red discursiva señalan con más 
claridad cómo operan estos elementos en los espacios de formación 
profesional. 
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6.2.- El aula/centro de prácticas, un espacio exclusivo para la práctica 
docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad. 

 
Durante el desarrollo del semestre tenemos sesiones 
presenciales para hacer el vínculo entre la teoría y la 
práctica. Por lo menos cada quince días lo hacemos. 
Generalmente, en las primeras sesiones estamos en la 
universidad, después si no lo permite la comunidad, tenemos 
reuniones en un espacio exclusivo. Es un acompañamiento 
constante y vinculo permanente con los estudiantes. (E3M42) 

 
Usted sabe que no tenemos aula para trabajo social en la 
comunidad porque se supone que es práctica, entonces 
buscamos el apoyo de dirección y nos dieron el aula. Antes de 
salir todos los viernes, es cuando tenemos la práctica, les doy 
una pequeña asesoría donde les digo todo lo teórico que 
vamos a hacer. Claro, en el momento voy con ellos, 
lógicamente no me puedo dividir con todos… casi siempre 
tengo entre cinco o cuatro equipos aproximadamente, pero 
voy un día con uno o dos o en un mismo día o sea yo estoy 
muy pendiente del trabajo que realizan ( E1M45). 

 
Aquí los docentes refieren en el contexto de la práctica docente, el aula como 
un lugar situado, dentro y fuera la de institución. Por un lado, aluden a una 
problemática de percepción institucional al considerar que la unidad de 
aprendizaje, ‘‘práctica comunitaria’’ no obligatoriamente necesita un 
espacio físico porque se desarrolla en la comunidad, una percepción que para 
algunos docentes influye desde el comienzo del curso. 

 
Por otra parte, en esta asignatura, emerge la noción de un lugar propicio para 
relacionar la teoría con la práctica. De acuerdo con Castillo (2011), los 
docentes aceptan un marco de referencia, pero incorporan a la acción una 
formación crítica de implementación, de esta manera posibilita un modo 
concreto para acercarse a la realidad, coherente, pero también intencionada. 
Sin duda, esta percepción de los docentes dirige un rumbo en los procesos 
de formación de los futuros trabajadores sociales, sin embargo, hay otra 
categoría que sitúa la práctica docente: las estrategias docentes y técnicas de 
aprendizaje. 



54  

6.3 .-Estrategias docentes y técnicas de aprendizaje 
 

Dividimos a los equipos, revisamos los modelos y cada uno 
de ellos de manera muy gráfica a través de un mapa 
conceptual, líneas del tiempo y exposición nos explican que 
comprende cierto modelo y entonces viene la 
retroalimentación para todo el grupo. De tal forma que todos 
se vayan con ese conocimiento y a veces, como producto 
pedimos un documento en Word, su guía durante todo este 
proceso de intervención… conocer cuáles son las fases, al 
menos quién es el autor que lo propone, en qué año, y cuáles 
son las fases que tiene y que debe considera…entonces nos 
aseguramos que vayan con esos conocimientos teóricos, 
incluso abordados en la materia previa que se llama teoría de 
este trabajo social en la comunidad (E1PM45). 

 
De acuerdo con los docentes señalan estas como el medio de acceso al 
conocimiento profesional, y para los procesos de aprendizaje, se puede 
observar otra manera de articular la teoría con la práctica. Con relación a 
estas estrategias, sitúan la importancia en la organización de grupos a partir 
de coordinadores. Al respecto, Arbizu y Lobato, (2003), señalan que las 
estrategias de enseñanza son métodos, procedimientos o recursos utilizados 
por los docentes, para conseguir que sus alumnos logren aprendizajes 
significativos durante su proceso formativo de orden integrativo y práctico. 

 
Organizamos a los alumnos en grupos y para tener una mayor 
este supervisión o control nos apoyamos de estos 
coordinadores, entonces estos coordinadores cumplen con 
ciertas funciones que entre ellas hacer un reporte este, 
objetivo de las actividades que se realizan en ausencia del 
docente, como es el pase de lista, actividades programadas y 
realizadas, pendientes con que se quedan etc.(E2PM49). 

 
Una de las estrategias que recurren como técnicas de aprendizaje es 
el reporte de actividades, y la investigación descriptiva. 
Prácticamente sitúan un laboratorio que permite trabajar en equipos 
de trabajo con resultados globales. La insistencia que tienen los 
docentes a través de estas estrategias y técnicas de aprendizaje radica 
en la manera grupal para trabajar en clase o en la comunidad. 
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Dejo investigar temas que vamos a abordar durante el 
semestre, por ahí hacemos algunas tareas, pero nos 
enfocamos mucho en el proceso de intervención en la 
comunidad. Los divido en equipos de trabajo, aunque el 
resultado es global. Tienes que enseñar que trabajen de 
manera grupal. Trabajamos en taller en clase y en 
comunidad, no podemos dejarlo, sino como vamos 
abordamos la parte teórica, formulación estrategias de 
intervención, prácticamente como un laboratorio, van 
reestructurando su proceder (E3PM42). 

 
6.4 .- La Evaluación como elemento en la práctica docente 

 
De acuerdo con Moreno (2004) la evaluación un proceso que pertenece a la 
práctica docente que ayuda a determinar el impacto de los procesos de 
enseñanza y aprendizaje, también permite un seguimiento al estudiante, 
registrar avances en la comprensión y adquisición de conocimientos 
habilidades y destrezas mediante actividades de aprendizaje. Por supuesto, 
posibilita el reconocimiento social de lo aprendido, entre otros aspectos. 

 
Utilizo las rubricas las listas de cotejo obviamente para que 
los productos que me entreguen cumplan con las 
características que se les está solicitando, pero también en 
estas sesiones presenciales utilizo examen diagnóstico, la 
coevaluación y la autoevaluación entonces cruzo toda esta 
información (E1PM45). 

 
En relación a la evaluación, hay una estimación de variables 
y colocas porcentajes, a través de productos, aquí no hay 
exámenes. El producto articula la teoría y la práctica misma, 
ahí no hay tanto problema. Los grupos las personas se van 
evaluando, hay una autoevaluación, el alumno sabe 
perfectamente su desempeño, y después con la evaluación del 
equipo de trabajo junto con mi evaluación promediamos, 
unimos las tres calificaciones. Pero hay algo más relevante, 
que evalúas más allá de sus productos, procedimientos, es 
decir, los valores, respeto, honestidad, compañerismo y su 
disposición para gestionar, es impresionante y relevante, por 
lo menos yo si lo valoro eso. (E4H43) 
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De acuerdo con las voces de estos docentes, la evaluación es un elemento 
fundamental durante la práctica docente. Es una etapa donde el maestro da 
cuenta de los procesos de aprendizaje que tienen sus alumnos a lo largo del 
curso. Un elemento importante que refieren en su práctica docente son los 
instrumentos de evaluación; lista de cotejo y rúbricas, así como los tipos de 
evaluación; autoevaluación y la coevaluación entre pares. Sin duda, estos 
elementos forman parte de la práctica docente en la enseñanza del Trabajo 
Social en la Comunidad. 

 
7.- Reflexiones finales 

 
En estos últimos párrafos, se exhiben las reflexiones finales en torno a la 
práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad, 
específicamente en la Universidad Autónoma del Estado de México. Una de 
ellas estriba en la perspectiva hermenéutica, debido a que nos ha permitió 
dar cuenta sobre lo que vive, siente, y experimenta el docente en su 
cotidianidad al enseñar esta asignatura, incluso, obtener más de una lectura 
con relación a sus discursos. 

 
Respecto al contexto institucional-educativo, coadyuvo a describir y ubicar 
los lugares y espacios de profesionalización con los que cuenta la 
Universidad Autónoma del Estado de México. Esta descripción proporcionó 
elementos pertinentes para situar la Unidad de Aprendizaje Trabajo Social 
en la Comunidad (I y II), así como examinar el carácter profesiográfico del 
docente en la institución. 

 
De acuerdo con la perspectiva de los docentes, la enseñanza del Trabajo 
Social en la Comunidad, (UAEM) tiene especificidades que dan cuenta de 
la complejidad que viven estos profesionales en la práctica docente. Una de 
las primeras tensiones que señalan, son institucionales referidas a la falta de 
espacios para iniciar sus clases dentro de la institución, todavía hay una 
perspectiva reduccionista y/o un desconocimiento por parte de algunas 
autoridades institucionales que piensan que este tipo de materias no 
requieren un espacio determinado porque el aula está en la comunidad. 

 
En específico, el aula/centro de prácticas, como espacio exclusivo para la 
práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la Comunidad, se 
encontró la noción de un lugar propicio para relacionar la teoría con la 
práctica en los procesos de intervención comunitaria. Por lo que, un 
acompañamiento constante y vínculo permanente con los estudiantes ha sido 



57  

esencial en la práctica docente cuando se aborda lo teórico y lo práctico, 
según su experiencia. 

 
Con relación a las estrategias docentes y técnicas de aprendizaje, los 
docentes señalan que son el medio de acceso al conocimiento teórico- 
profesional, también es una manera de fomentar e incentivar los procesos de 
aprendizajes en sus estudiantes. Por ejemplo, los mapas mentales, líneas del 
tiempo, esquemas y exposiciones son técnicas que utilizan, por su parte la 
investigación descriptiva, el trabajo grupal en el aula y la conformación de 
grupos interactivos con líderes (coordinadores) en campo durante la 
intervención comunitaria, son estrategias que utilizan los docentes. 

 
Finalmente, el proceso de evaluación como elemento en la práctica docente, 
entre sus hallazgos, es una etapa final donde el maestro pondera de manera 
numérica los resultados que obtuvieron sus estudiantes mediante los 
procesos de enseñanza y aprendizaje. Los instrumentos de evaluación que 
utilizan los docentes son la lista de cotejo y rúbricas, asimismo, describen 
diversos tipos de evaluación; autoevaluación y la coevaluación entre pares. 
Sin embargo, hay otro hallazgo que emergió en esta categoría de evaluación, 
algo más allá de los productos y/o actividades que se entregan para obtener 
una calificación; la disposición de los jóvenes para gestionar dentro y fuera 
de clase, y sobre todo los valores; respeto, honestidad y compañerismo que 
en su práctica docente residen. 

 
En general, la práctica docente en la enseñanza del Trabajo Social en la 
Comunidad tiene características que involucran procesos de formación, no 
solo para los estudiantes sino para los docentes, porque configuran su 
práctica en función de sus alumnos, comunidad y elección metodológica. El 
desarrollo de conocimientos situados, habilidades procedimientos y valores 
son elementos que contribuyen en la práctica docente de esta asignatura. De 
ahí la importancia de dar cuenta, de manera interpretativa, la enseñanza del 
Trabajo Social Comunitario a través de la práctica docente para la formación 
de profesionales en este campo. 
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Resumen 
 

El presente artículo tiene como objetivo analizar los elementos constitutivos 
del trabajo social disciplinar. Para cumplir este objetivo se revisó el estado 
del arte que guarda la dimensión disciplinar de trabajo social. En términos 
metodológicos es un estudio documental, analítico y sincrónico; ya que se 
acudió a las bibliotecas, bases de datos e internet como escenarios de 
búsqueda de información. Los criterios básicos de búsqueda se expresan en 
libros, artículos y documentos especializados. El procedimiento 
desarrollado se estableció en cuatro momentos: planificación de la 
búsqueda, indagación de la información, clasificación de las fuentes y 
elaboración del presente artículo. 

 
El producto del análisis vislumbra, que el trabajo social se considera una 
disciplina y una profesión de las ciencias sociales y humanas, que la parcela 
de la realidad que el trabajo social haya como objeto de estudio, se denomina 
necesidades y problemas sociales, que la intervención social resulta un 
elemento constitutivo del trabajo social disciplinar que genera identidad y 
estatus y, que la investigación social en nuestra disciplina, cumple dos 
funciones nodales: la construcción de conocimiento que realimenta al 
mismo trabajo social y, manifiesta el insumo científico, teórico y 
metodológico para la intervención social. 

 
Palabras clave: trabajo social, disciplina, profesión, objeto de estudio, 
intervención social. 
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Introducción 
 

El trabajo social es una disciplina de las ciencias sociales y humanas que 
investiga e interviene en problemas y necesidades sociales (teoría, 
metodología, métodos, técnicas e instrumentos), proceso que genera 
conocimiento y su teorización. A demás de representar una profesión, ya que 
se dedica a la atención de necesidades y problemas sociales, se puede 
emplear en instituciones gubernamentales u organizaciones de la sociedad 
civil (Bautista y Sánchez, 2009). 

 
En este sentido, el papel del trabajo social como disciplina orientada a la 
generación de conocimiento y a la atención de problemas sociales, requiere 
inevitablemente la reflexión constante de su hacer teórico-práctico, con el 
fin de ubicarla en el plano de una disciplina o ciencia social independiente 
(Aquín, 2005). En esta lógica se propone discutir sobre cuatro tópicos que 
no son únicos, que aún están a debate, pero que son fundantes en lo 
disciplinar: cómo se conceptualiza el trabajo social, cuál es su objeto de 
estudio, qué se entiende por intervención social y, qué es la investigación y 
su papel en la constitución de trabajo social. Elementos que se retoman para 
debatir y fijar postura ante la propuesta, que hace referencia al trabajo social 
como una transdisciplina (Ortega, 2015). 

 
En este contexto el presente documento se divide en seis partes: 
Aproximaciones conceptuales al trabajo social, discusiones con relación al 
objeto de estudio, dimensiones de la intervención social, reflexiones sobre 
la investigación en trabajo social, el trabajo social cómo una transdisciplina 
y reflexiones para la discusión. Asimismo, se incluyen las fuentes de 
consulta. 

 
Aproximaciones conceptuales al trabajo social 

 
En lo que refiere a la conceptualización de trabajo social, en función de su 
construcción histórica, se debe tomar en cuenta las etapas polifacéticas por 
las que se ha desarrollado la disciplina y profesión: tradicional, 
reconceptualización y las propuestas contemporáneas (Oporto, 2006). En 
este contexto y para dar cauce a esta discusión se reconoce que el trabajo 
social se ha conceptualizado como una actividad, técnica social, arte, 
tecnología social, praxis, profesión y disciplina (Alayón, 1981); como un 
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y ciencia 

Reconceptualización 

Praxis, profesión y 
disciplina 

arte científico y filosofía de la acción (Evangelista, 2011) y; como una 
ciencia (Valero, 1999). Como se muestra en el esquema 1. 

 
Esquema 1. Acepciones al trabajo social 

 

Fuente: elaboración propia. 2019. 
 

En la actualidad, se vislumbran dos nociones más o menos consensadas que 
recuperan la historia y que conceptualizan al trabajo social, como profesión 
a partir de su hacer o intervención en caso, grupo, comunidad y región y, 
como disciplina generadora de conocimiento teórico, metodológico, técnico 
e instrumental. Sin embargo, se apunta que desde las diversas tradiciones 
epistemológicas que conviven en el trabajo social, esta convención requiere 
de un mayor grado de unidad (Bautista y Sánchez, 2009). 

 
Discusiones con relación al objeto de estudio 

 
Respecto al objeto de estudio de trabajo social, se apunta que los elementos 
que lo componen son el sujeto, objeto y método, asociados en una idea 
disciplinar y profesional. Entonces el Identificar el objeto de estudio permite 
entre otras líneas, considerar la ubicación del trabajo social en el campo de 
las ciencias sociales, ya que permite generar conocimiento disciplinar en 
torno a él. 

 
En este sentido, se abren cuando menos dos premisas fundamentales: una 

que plantea que el trabajo social sí posee un objeto o diversos objetos de 
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estudio y otra que valora que trabajo social no lo tiene. Admitir la existencia 
del objeto de estudio resulta importante por las implicaciones teóricas, 
metodológicas, prácticas e identitarias que integra. Por tanto, se asume que 
trabajo social no puede prescindir del objeto de estudio, porque es 
justamente su existencia, la abstracción que le da esencia o razón de ser, a la 
disciplina y profesión (Cifuentes, 1998). 

 
En contra parte algunos autores inciden en que trabajo social no tiene objeto 
de estudio, aluden a preguntarse ¿cuál es el objeto de estudio en el trabajo 
social? Asumen que nunca lo tuvo y, por lo tanto, lo dio por perdido (Netto, 
1981). En esta noción, se sostiene que al conceptualizar al trabajo social 
como una profesión y no como disciplina, entonces lo que posee es una 
especificidad denominada objeto de intervención y no propiamente unobjeto 
de estudio; otros argumentos que niegan su existencia estriban en queno hay 
consenso que lo defina. Noción que representa en una perspectiva distinta, 
porque ontológicamente la realidad se construye, lo que imposibilita partir 
de un objeto existente. Por lo que el objeto de trabajo social se construye, no 
es dado, sino es construido (Aquín, s/f). Como se muestra en el esquema 2. 

 
Esquema 2. Discusiones sobre el objeto de estudio de trabajo social 

Objeto de estudio se asocia al 
sujeto, individuo, persona, el 

El objeto de 
estudio se 
construye en 
función del 
contexto social 

conflicto social, al hombre 
desvalido, trasformación 
social, la intervención, el 
tránsito entre la investigación 
y la intervención, el desarrollo 
del hombre, la vida cotidiana 
y las necesidades y problemas 
sociales. 

 
 
 

Fuente: Elaboración propia, 2019. 
 

La tendencia mundial estriba en que la definición del objeto de estudio se 
estructura en las necesidades y problemas sociales. Sin embargo, existen 
nociones que circundan y que refiere al objeto de estudio como al sujeto, 
individuo, persona, hombre, intervención, el tránsito entre la investigación 
y la intervención, el desarrollo del hombre y la vida cotidiana. Estas 
nociones (150) relativizan la consolidación disciplinar de trabajo social al 

 
No se posee objeto 
de estudio 

 
Se posee un objeto 
de estudio bien 
definido 
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generar ideas diversas, contradictorias y difícilmente unificadoras (Bautista 
y Sánchez, 2009). 

 
Dimensiones de la intervención social 

 
Cómo actuar ante la configuración de las contingencias, pasajes de 
contradicciones, producción de lugares intersticiales o tensiones sociales. La 
intervención social, es una respuesta inmediata a ello, en esta acepción el 
trabajo social no tendría mayor dificultad, puesto que se trata de una acción 
que ha conformado su quehacer desde su origen y hasta la actualidad. Sin 
embargo, cuando se habla de la intervención en la dimensión de su 
construcción teórica, se dificulta; particularmente por los escasos referentes 
epistémicos y teóricos que, a lo largo del desarrollo histórico del trabajo 
social, se han sido discutido. 

 
En este sentido, el presente trabajo es una posibilidad para dialogar en torno 
a reflexiones que refieren al trabajo social, en relación a la intervención 
social, se asevera, que es una tarea pertinente en el marco disciplinar y su 
quehacer profesional en los contextos concretos como los institucionales 
gubernamentales, organizaciones sociales y organismos empresariales, 
donde se requiere una seria discusión. Por lo que, este trabajo tiene como 
propósito desarrollar algunas reflexiones acerca de las concepciones que se 
han configurado con relación a la intervención social, con la sería intención 
de abrir posibles discusiones al respecto. 

 
En los ámbitos de desarrollo profesional del trabajo social (gubernamental, 
sociedad civil y en lo empresarial) su ejercicio pone en operación un 
conjunto de saberes, procedimientos, valores y actitudes, que más allá de 
orientarse a responder situaciones o fenómenos asociadas a problemas, 
necesidades, aspiraciones o demandas sociales de los sujetos; manifiesta un 
espacio social, en el que interactúan diversos referentes de orden filosófico, 
teórico, empírico, político e ideológico; que se visibilizan a través de las 
formas de actuación o del quehacer profesional que en trabajo social 
comúnmente son enunciados como la noción de la intervención social. 

 
Al respecto, la intervención en el trabajo social presenta variadas 
concepciones, así en términos etimológicos la palabra "intervenir" surge del 
latín intervetio, e implica; "venir entre" o "interponerse" (citado en 
Carballeda, 2002). Por su parte para Rosas (1998) es un proceso de 
construcción histórico-social que se genera en el desarrollo de la dinámica 
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social de los actores que intervienen en el ejercicio profesional, es una 
aspiración profesional que aporta soluciones de los problemas o necesidades 
sociales que dificultan el desarrollo de los sujetos sociales en contextos 
específicos. 

 
Carballeda (2002), en su texto la intervención en lo social hace un recuento 
de orden histórico acerca del concepto de intervención desde lo social. En 
esta perspectiva la intervención se asocia a los ideales de la modernidad8 en 
aras de integrar a la emergente sociedad, por lo que, propone la 
resignificación de esta categoría dado que hoy en día se han trastocado los 
ideales del tipo de sociedad anhelada.7 

 
El texto reconfigurando el trabajo social (Vélez, 2003), se plantea sustituir el 
concepto de intervención por el de actuación, bajo el entendido que la 
actuación, es un conjunto de actos, prácticas y procesos condicionados por 
interacciones y mediaciones sociales (internas y externas) que estructuran la 
especificidad del trabajo social y cuya visión no es ajena a las nociones, 
visiones o posturas que, sobre la realidad, profesión y la acción social se 
tengan.8 

 
De Robertis (2003), señala que la intervención equivale a “querer actuar” 
“tomar parte voluntariamente, hacerse mediador, interponer su autoridad 
consiste en acentuar la acción, es lo que el trabajador social hace. Mientras 
tanto para Mora (1982), la intervención constituye el plano operativo de lo 
macro-social, como el instrumento global que posibilita la acción para el 
desarrollo social. 

 
Celia (1977), define operacionalmente el término intervención social, como 
todos los procedimientos utilizados por el trabajo social en su relación 
profesional con el sistema cliente, desde el concepto inicial, lo cual incluye 
–por tanto- la actuación de todas las etapas de estudio, diagnóstico, 
tratamiento y evaluación. 

 
 

7 Es pertinente aclarar que la expresión de Carballeda transita entiendo a la intervención desde el marco 
de lo social y que para el trabajo social no se aleja, en tanto lo relaciona en su hacer praxis – 
transformación, en la que,más que respuestas encontramos cuestionamientos de nuestro actuar. 

 
8 Concepto que sirve para distinguir un momento epocal de otro ejemplo: el romano-pagano vs 
cristianismo del siglo V; de lo viejo a la nuevo; fe vs razón; en esta perspectiva la ilustración considera 
que el mundo ha estado oculto por la mitología y sujeto a la irracionalidad por lo tanto el sufrimiento,la 
ignorancia y la injusticia podrán superarse en la medida que sean desmitificadas. 
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Otros autores como Cifuentes (1998), entienden a la intervención como una 
forma de acción social, consciente y deliberada, que realiza de manera 
expresa, claro que integra supuestos ideológicos, políticos, filosóficos, con 
teoría y procedimientos metodológicos en fundamentaciones que la 
sustentan. Por su parte, en la mirada de Paulo Netto (1981), la define desde 
un plano macro, como la acción a la luz de la dinámica social, es decir, que 
ahí se crea y recrea, o bien, la intervención solo como instrumento que, 
desvinculado de la dinámica social, solo se aplica, de manera que es una 
práctica empirista, reiterativa, paliativa y burocratizada que los agentes 
realizan en América Latina. 

 
Para Tello (2010), la intervención es una tarea única y que define al trabajo 
social, pues se trata del eje básico para la construcción de conocimiento al 
concepto de trabajo social. De manera cercana Estrada (2011), concibe la 
intervención como la esencia del trabajo social, se entiende como un proceso 
que se construye en la articulación con diversos momentos constitutivos de 
la intervención integral de trabajo social (Ver esquema 3). 

 
Esquema 3. Dimensiones de la intervención social 

 

Fuente: elaboración propia, 2019. 
 

Como se observa, el término intervención social, se presta a una diversidad 
de interpretaciones, que se asocian para designar a cuasi todo tipo de acción 
desarrollada por el profesional de trabajo social, lo cual más allá de las 
dimensiones que adquiere, la instalan como un asunto de competencia solo 
del quehacer profesional y no de orden disciplinar, en esta lógica no se niega 
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que la intervención es constitutiva y transversal de todo el ejercicio 
profesional, sin embargo, la relación teoría-práctica, se desdibuja toda vez 
que se privilegia el plano operativo quedando al margen su vinculación 
teórica. 

 
La visibilidad de la intervención social en el trabajo social, se protagoniza a 
través de sus prácticas, pero lamentablemente no es mediante las mismas 
que se haya teorizado; porque así, por ejemplo, se puede encontrar una vasta 
producción literaria que hace referencia a la intervención pues se habla de 
teoría, modelos, metodología, niveles, historia y hasta objeto de 
intervención, lo cual sin duda es enriquecedor por la gama de enfoques que 
ofrece, pero al mismo tiempo, se ve limitada porque no conduce a su 
necesaria labor de repensar a la intervención desde la dimensión disciplinar 
y teórica. 

 
En este sentido, el conjunto de perspectivas vertidas conjugan diversos 
aspectos de carácter ideológico, político, preferencia teórica y de proyecto 
profesional, sus posicionamientos exhiben más convergencias que 
diferencias significativas, en tanto las diferentes lecturas apuntan entender a 
la intervención como un proceso referido al ejercicio profesional, donde las 
regularidades encontradas la describen como operatividad, procedimiento, 
acción, instrumento, proceso, actuar o práctica; dejando al margen la 
dimensión teórica que adquiere la intervención. 

 
En términos de propósitos, es recurrente encontrar que la intervención 
refiere a la especificidad del hacer con una clara orientación técnica 
instrumental, ya sea como parte de una fase de la metodología o como una 
metodología en sí misma. 

 
Algunas de las distancias apreciadas en las concepciones revisadas, tiene que 
ver con el alcance y la utilidad, mientras unas no intentan cambio alguno, 
otras proponen que, ante los cambios de la realidad de hoy día, la 
intervención no es punto de llegada sino de partida, lo que conlleva a su 
resignificación, más aún hay quien se aventura pensar que la intervención al 
ser un proceso lineal y determinista debe desaparecer cuyo lugar debe ser 
sustituido por el de actuación. Esta visión, en algún sentido, se muestran 
algunas intenciones de su teorización, lo cual es rescatable porque invita al 
desarrollo argumentativo respecto a dicho planteamiento. 
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En otra lógica, las concepciones plasmadas también hacen evidente algunos 
supuestos ideológicos, políticos y de preferencia teórica. Así, tenemos que 
unas se ligan a miradas conservadoras, humanistas, pragmáticas, positivistas 
y otras a visiones críticas, esta diversidad de enfoques también es necesario 
repensarlas, toda vez que representan insumos importantes de donde partir 
para sustentar el acervo teórico que requiere la conceptualización de la 
intervención social. 

 
Reflexiones sobre la investigación en Trabajo Social 

 
A fin de reflexionar sobre el papel de la investigación social en trabajo 
social, se debe considerar que toda investigación social se basa en una serie 
de supuestos ontológicos, epistémicos, teóricos, y metodológicos que 
constituyen y determinan los principales postulados desde donde se explica 
o comprende realidad social y de los cuales se fundamenta una disciplina. 

 
La investigación social entonces, permite la generación de conocimiento en 
torno al objeto de estudio de trabajo social, conocimiento que permiten en 
ciencias sociales el dialogo disciplinar, multi, inter y transdisciplinar desde 
una perspectiva propia y desde diversas tradiciones (Mardones, 2003). 

 
Durante el devenir histórico de trabajo social se pueden observar la 
convergencia de variadas tradiciones en la investigación social: Las ciencias 
empírico-analíticas, que dan cuenta del ejercicio disciplinar y profesional de 
trabajo social, toda vez que la mirada se ubica en un oficio de investigación, 
que haya sus bases en el método científico, el cual permite observar, 
descubrir, experimentar y comprobar los hechos sociales. 

 
Por otro lado, las ciencias simbólicas que constituyen el retorno al sujeto, 
que toman distancia al enfocarse a la significación y prácticas que elaboran 
los sujetos sociales. Las ciencias críticas que se orientan a observar la 
realidad como un hecho social inmerso en las relaciones de producción de 
acuerdo con la división del trabajo y clases sociales, pero también por 
relaciones de significación que se generan en lo cotidiano (Bourdieu, 
Chamboredon y Passeron, 2007). 
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Esquema 4. Tradiciones de investigación en Trabajo Social 
 

Investigación e intervención social 
 

 

Disciplina y profesión 
 

Fuente: elaboración propia. 2019. 
 
 

Con base en estas miradas, la investigación para trabajo social representa un 
proceso de creatividad, construcción y reflexividad que posibilitan la 
generación de conocimiento en dos niveles, el primero, en su dimensión 
teórica-metodológica y, el segundo en su práctica profesional en el sentido 
de la sistematización de su acción o intervención social en comunidades, 
regiones, individuos o inmersas en instituciones (Bautista y Sánchez, 2009). 

 
Estos paradigmas son empleados en el proceso de investigación social, para 
llegar a explicaciones o comprensiones de la realidad social, ya que 
proporcionan marcos de referencia para la disciplina, dado que permiten 
delimitar los principios y procedimientos por los cuales se construye el 
conocimiento y para generar procesos de prevención, organización, 
movilización y promoción social, encaminadas a reajustar, modificar o 
transformar las realidades sociales. 

 
Ante este escenario, resulta útil vislumbrar que el conocimiento generado en 
la parcela disciplinar de trabajo social se orienta a temas relacionados con la 
pobreza, adicciones, participación, indigenismo, migrantes, jóvenes, entre 
otros (Bautista y Sánchez, 2009). Pero no se han sumergido a los asuntos 
que dan origen al mismo trabajo social: su génesis, su concepto, su historia, 
objeto de estudio, su filosofía, epistemología, desarrollo teórico y 
metodológico, etcétera. Que den paso a la consolidación disciplinar y 
profesional, a partir de las convenciones a las que haya lugar. 
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El trabajo social, cómo una transdisciplina 
 

Al discutir al trabajo social desde su concepto, su objeto de estudio y el papel 
que ha jugado la investigación en su construcción disciplinar. Continua el 
punto de contrastarla con la idea que sostiene que la disciplina y profesión 
puede arribar a una transdisciplina que integra, articula, produce, reproduce 
y reformula conocimientos, procedimientos, valores y actitudes, procedentes 
de otras disciplinas (sociología, ciencia política, psicología, antropología, 
filosofía, entre otras), para el estudio e intervención de los problemas y 
necesidades sociales (objeto de estudio) y del sujeto que en la cotidianidad 
social los experimenta (individuo, grupo, comunidad o región). Para ello, 
resulta necesario hacer referencia a las ideas de multidisciplina, 
interdisciplina y transdisciplina, con el propósito de vislumbrar cómo el 
trabajo social a través de su ciclo de vida pudiera o no trascender las 
fronteras disciplinares (Evangelista, 2011). 

 
 

Esquema 5. Niveles de integración de conocimiento 

 

Fuente: elaboración propia. 2019. 
 

Con relación a la multidisciplina (Osorio, 2001), desde el trabajo social, 
refierea la presencia o concurso endógeno de un conjunto o agrupación de 
conocimientos, procedimientos, valores y actitudes de varias disciplinas y 
profesiones, con fines de investigación e intervención, reconociendo que los 
problemas no pueden ser abordados unidisciplinariamente. 

 
La interdisciplina (Osorio, 2001), se orienta al avance en un plano de mayor 
integración, presuponiendo interacciones, gestando espacios de unión y un 
código común para poder operar en beneficio de individuos, grupos, 
comunidades o regiones. De esta interacción el trabajador social se 
enriquece en su investigación e intervención, pero esto no se vislumbra 
posible sin antes resolver las contradicciones filosóficas, teóricas y 

Disciplina  Multidisplina  Interdisciplina  Transdiciplina 

¿El trabajo social ha desarrollado su conocimiento disciplinar en estos niveles? 
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metodológicas, a nivel disciplinar. Lo anterior, supone construir un discurso 
propio, desde lo múltiple, que permita el hallazgo de respuestas válidas, ante 
la complejidad de los problemas sociales. 

 
Tomar posición por lo interdisciplinario supone, además de partir de algunos 
supuestos básicos, rupturas, distorsiones teóricas, reinstalar el concepto 
causa y efecto a lo multicausal, desarmar la noción de causalidad, e 
incorporar la subjetividad e intersubjetividad, los aspectos inconscientes, la 
interacción y la ideología. El abordaje interdisciplinario deviene del 
abordaje de la realidad social y de los problemas que se presentan, donde no 
cabe la posibilidad de fragmentarla. 

 
La transdisciplina (Osorio, 2001), refiere al trabajo social, donde la 
disciplina se resignifique a efecto de la acción interactiva y, de este modo 
trascender su propio espacio disciplinar, multidisciplinar e interdisciplinar. 
Es entonces, donde se manifiesta el nivel más acabado de integración, pero 
el más difícil de alcanzar, ya que supone un manejo, control y seguridad 
disciplinar y profesional. 

 
La realidad apunta, que en nuestros días se está cuestionando esta tendencia, 
lo multi e interdisciplinar pone en evidencia que las disciplinas están en una 
camisa de fuerza que ahoga la reflexión sobre los problemas sociales, lo que 
exige un esfuerzo de creación teórica y metodológica de gran envergadura, 
ya que no es posible construir totalidades sumando pedacerías. No se trata 
de partir de cero, ya que existen paradigmas en las ciencias sociales que se 
encierran en lo disciplinario y otros que permiten un movimiento natural 
entre lo económico, social, cultural y político, en tal sentido, es pertinente la 
idea de abrir las ciencias sociales (Wallerstein, et al., 1996). 

 
Reflexiones para la discusión 

 
Con base en los argumentos esgrimidos, se concluye que hay un mediano 
consenso con relación a las acepciones de trabajo social, en su objeto de 
estudio, las implicaciones de la intervención social, el papel que debe jugar 
la investigación en la consolidación de la disciplina. Lo anterior, tomando 
en cuenta las implicaciones teóricas, metodológicas, técnicas e 
instrumentales, que ello implica para una comunidad científica consolidada 
que produce conocimiento, lo reproduce y lo modifica. Por tanto, se puede 
hablar de una disciplina en consolidación y en constante reconfiguración, 
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donde en estos momentos se pueden vislumbrar las siguientes nociones 
constitutivas del trabajo social disciplinar: 

1. El trabajo social se considera una disciplina y una profesión de las 
ciencias sociales y humanas. 

2. La parcela de la realidad que el trabajo social haya como objeto de 
estudio, se denomina necesidades y problemas sociales. 

3. La intervención social resulta un elemento constitutivo del trabajo 
social disciplinar, que genera identidad y estatus. 

4. La investigación social en nuestra disciplina cumple dos funciones 
nodales: la construcción de conocimiento que realimenta al mismo 
trabajo social y, manifiesta el insumo científico, teórico y 
metodológico para la intervención social. 

 
En función de los argumentos esgrimidos y lejano aún, se instala la idea de 
la transdisciplina en trabajo social, reconocerla como una vieja disputa o 
debate que está remotamente lejos de ser rebasada o aclarada. Sin embargo, 
requiere de un continuo estudio, con el objetivo de avanzar en la integración 
desde la consolidación disciplinar a la transdisciplina. 
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4.- Antorcha Popular y la Acción Colectiva: 
Una asociación de intereses en la periferia 
urbana de Chimalhuacán, Estado de México. 
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Esta investigación forma parte del estudio realizado en colonias populares 
del Municipio de Chimalhuacán, Estado de México. La finalidad es analizar 
la lógica de acción colectiva y las características de Antorcha popular como 
una asociación de interés, pues se sostiene que, es una asociación de interés 
que al contar con la participación colectiva de los ciudadanos que la integran 
despliega formas de operar que le permite intervenir en el sistema político 
local del municipio para la obtención de diversos bienes públicos. Se 
pretende con ello socializar el horizonte teórico y metodológico trazado cuya 
base refiere a la acción colectiva y asociación de intereses, en términos 
metodológicos se trata de un enfoque interpretativo comprensivo. Algunos 
resultados muestran que las formas de acción colectiva que articula 
Antorcha Popular prácticamente están basadas en el cálculo racional bajo la 
lógica de costo beneficio, su búsqueda fundamental son bienes públicos de 
carácter social y económico, sin descartar que, aunque no buscan la 
obtención directa del poder político por parte de Antorcha como una 
asociación de intereses, sí aspiran a ser consideradas en la toma de las 
decisiones del sistema político en la esfera pública. 
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Introducción 
 

La periferia urbana de Chimalhuacán, Estado de México, se constituye por 
un conjunto de colonias y barrios que surgen como resultado de la expansión 
territorial, el crecimiento urbano y la concentración poblacional. La 
conformación de estos nuevos espacios urbanos la mayor de las veces no es 
una mejor condición de vida lo que producen, toda vez que se enmarcan con 
alta densidad poblacional, espacios públicos limitados, incursión de 
violencia, disputas por el espacio, carencias en la dotación de servicios, 
lugares de residencia de clases sociales12 bajas. Son escenarios que se 
traducen en afectaciones en los modos de habitar el espacio, en las que se 
conjuntan dos complejas situaciones. 

 
Por una parte, la creación de nuevas centralidades urbanas acompañadas de 
serias carencias y dificultades del sistema político en el ejercicio de 
gobernanza, carencia de recursos y servicios, presencia de mercado ceñido 
sólo al consumo, escasa oferta laboral, reconfiguración de identidades etc. 

 
Por otra parte, para quienes habitan esos nuevos espacios de anhelo de 
movilidad social, acceso a bienes y servicios; prácticamente no hay 
oportunidad alguna, contrario a ello, enfrentan los efectos adversos de las 
asimetrías y desigualdad social, carencias de recursos –vivienda, salud, 
educación, trabajo activo–, falta de inclusión a los casi nulos programas de 
gobierno e integración social. La conjugación de ambos posicionamientos 
provoca condiciones de vulnerabilidad cuyos efectos se expresan en la vida 
cotidiana de los habitantes.13 De modo que genera entornos hostiles y de 
riesgo permanente en amplios sectores de población. 

 
En esta línea de interpretación importa pensar a esta franja metropolitana, no 
sólo a partir de la densidad poblacional y actividad político-administrativa, 
sino también por los procesos y fenómenos sociales que provoca el hacer 
uso del espacio y las formas de cómo se relacionan sus 

 
12 Importa precisar que la clase social se entiende desde la noción que Dos Santos, Theotonio (1973:17) 
considera “en la estratificación social, que introduce un elemento de jerarquización de los individuos de 
la sociedad no solamente por su posición de clase sino también por diferencias de ingreso, profesionales, 
culturales, políticas, etc.” 

13 Es pertinente precisar que se señala vida cotidiana porque se trata de un elemento ineludibleque 
configuran el lugar, el cual forma parte del tema que aquí interesa abordar y que más adelante será 
problematizado. 
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habitantes. Esto conlleva pensar en la evidente presencia de grupos, 
organizaciones y movimientos sociales, que además de formar parte 
elemental en la estructuración social también recrean la vida cotidiana, pues 
su coexistencia ha sido crucial en la conformación de esta zona de la 
metrópoli. Las interrelaciones que se generan entre este tipo de actores y 
ciudadanos han resultado fundamentales tanto para el desarrollo 
sociopolítico como para la construcción de un conjunto de prácticas de 
resistencia y de respuesta ante las tensiones desafortunadas de riesgo e 
incertidumbre que implica habitar en esta periferia urbana. 

 
Desafortunadamente, la socialización de la participación de actores sociales 
–movimiento social, grupo o asociación de interés– en esos lugares es 
escasa, se desconocen sus funciones asociativas, operatividad, dispositivos 
y búsqueda de fines, así como las estrategias de la organización social y 
acción colectiva que llevan a cabo. Por lo que resulta conveniente cuestionar 
cuál es su función, cómo operan y a qué aspiran en estos lugares intersticiales 
cuya condiciones de historia, territorio, equipamiento, infraestructura, 
urbanización, incremento poblacional, precariedad social, al entrelazarse 
provocan que los ciudadanos tiendan a conformar diversas prácticas 
colectivas adscritas a actores político sociales en la búsqueda de respuestas 
a sus intereses particulares que al ser compartidos en colectivo pueden lograr 
obtener un bien público. 

 
En esta lógica, resulta importante conocer las formas de acción colectiva y 
tipo de asociación que genera la participación entre los ciudadanos y 
organizaciones sociopolíticas, por lo que este trabajo es un ejercicio 
exploratorio por acercarse a uno de los actores político sociales que en la 
corta historia de esta centralidad urbana situada territorialmente en el 
municipio de Chimalhuacán, estado de México; mantiene su presencia desde 
hace casi dos décadas; me refiero a la organización política Antorcha 
Popular (A.P.),14 de quien se desconoce sí es un movimiento social15 o se 
trata de una asociación de interés. 

 
En este trabajo se sostiene la idea de que Antorcha Popular es una asociación 
de interés, ya que al contar con la participación colectiva de los ciudadanos 
que la integran despliega formas de operar que le permite intervenir en el 
sistema político local del municipio para la obtención de diversos bienes 
públicos. Por tanto, analizar las lógicas de acción colectiva y las 
características como una asociación de interés será el objetivo de este 
trabajo. 
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La estructura del texto se divide en tres apartados: en el primero, sin dar una 
explicación exhaustiva, se expone la acción colectiva y las asociaciones de 
intereses de acuerdo con la perspectiva teórica conceptual que plantea 
Jordana (2003), y con base en ello, en el segundo apartado se describe el 
referente empírico de cómo opera la acción colectiva en la organización 
antorcha popular de modo que la ubican como una asociación de intereses. 
En la parte final se presentan las consideraciones concluyentes. 

 
La acción colectiva 

 
A lo largo de varias décadas desde el siglo pasado diversos autores con 
enfoques diferentes han tratado el concepto de acción colectiva,16 en este 

 
 

14 Antorcha Campesina, surge “a principios de los 70´s, un grupo de profesores y estudiantes dela Escuela 
Nacional de Agricultura encabezó un movimiento en defensa de una universidad nacionalista,con el 
propósito de ayudar al campo, a los campesinos mexicanos a resolver su problemática de elevar su 
producción y, en consecuencia, elevar su nivel de vida. Luchaban por una universidad popular, que 
garantizara que entraran a estudiar los hijos de la gente humilde. Aquiles Córdova Morán, ahora 
dirigente nacional, en ese entonces profesor de la escuela, dirigía al grupo que luchaba por la 
transformación de la Escuela Nacional de Agricultura (entonces llamada así) en Universidad. Participó 
activamente en la elaboración del Proyecto Universidad Autónoma Chapingo que la Cámara de 
Diputados aprobó y se publicó en la Ley Orgánica de la Universidad Autónoma Chapingo, Diario 
Oficial de la Federación,31 de diciembre de 1974”. Disponible en 
http://www.antorchacampesina.org.mx/antorcha.html 

 
15 Cabe advertir que Antorcha Popular se asume como un movimiento social, sin embargo, estaes la tarea 
del presente texto, por lo cual, más adelante se presenta la noción de movimiento social con la intención 
de notar la distinción y corroborar la premisa que aquí se sostiene de que se trata de una asociación de 
intereses. 

16 Solo como una forma de referenciar el tratamiento que se le ha dado a la acción colectiva enEuropa y 
Norte América se enuncian algunas referencias al respecto (Olson, 1985; Tarrow, 1989; Mellucci y 
Touraine, 1989), aunque por supuesto, como ya fue precisado es otra la fuente de quien se retoma la 
concepción de acción colectiva para este trabajo. 
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texto lo hare desde la perspectiva que ofrece Jordana (2003), en su capítulo 
la acción colectiva y las asociaciones de intereses, toda vez que este marco 
conceptual que ofrece de la acción colectiva y sus respetivos modelos 
(Hirsman, 1970; Olson, 1985), articulados a la lógica interna de las 
asociación de intereses favorece a la explicación del objeto aquí planteado. 

 
Por su parte Jordana conceptualiza la acción colectiva (A.C.) como: 

 
Un fenómeno o actividad de acción colectiva, realizada por un 
conjunto de individuos presupone algunas condiciones. En primer 
lugar, la propia existencia de un conjunto de individuos, no 
necesariamente organizados, que compartan un cierto interés, objetivo 
o necesidad. En segundo lugar, tiene que ser posible para cada 
individuo escoger entre participar o no en una actividad –la acción 
colectiva–, encaminada a satisfacer el objetivo o necesidad de todo el 
grupo. En tercer lugar, el resultado o producto de la acción colectiva 
no puede ser disfrutado de forma exclusiva por los que han participado 
en su consecución, a no ser que sea posible establecer reglas 
limitativas adicionales. El resultado que comporta una acción 
colectiva se conceptualiza como un bien público. Con ello se entiende 
que el producto de la acción colectiva no permite la exclusividad en su 
oferta: una vez producido, todos los individuos que tienen necesidad o 
interés pueden beneficiarse de éste, independientemente de si han 
contribuido o no a su producción. (2003:294) 

 
Al respecto la acción colectiva supone un conjunto de individuos que tiende 
agruparse cuando comparte un interés común, y en la búsqueda de 
satisfacerlo decide participar o no de manera voluntaria en la acción 
colectiva con la intención de lograr un bien público. Esta forma de operar en 
la acción colectiva es una de las bases de las asociaciones de intereses. Es 
importante considerar que la acción colectiva puede presentar, pues 
participar o no en la acción colectiva tiene sus costos. Así, por ejemplo: 

 
Cooperar –participar en la acción– es actuar contra una mejor situación 
individual, con el objeto de beneficiar al conjunto de individuos que 
forman parte del grupo que tiene un interés o necesidad en común. No 
cooperar –esperando que los otros participen– es apostar por 
aprovechar el esfuerzo de los otros, si finalmente realizan la acción 
colectiva. (Jordana, 2003:294) 
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Esto implica que la decisión individual puede conducir a problemas del 
colectivo o puede suceder que se a la inversa, es decir cuando interviene un 
individuo puede tener mejores resultados. 

 
Otro aspecto que se vincula con la acción colectiva es la elección que los 
individuos definen para su participación, la cual puede estar basada en una 
racionalidad con un sello que distingue sí lo hacen por un comportamiento 
egoísta o altruista, estas complejas decisiones son comunes para participar o 
no en la acción, toda vez que se ven influenciadas por el cálculo de costo 
beneficio sí les resulta atractivo o porque compartan creencias ideológicas. 
Más adelante a partir de los modelos de acción colectiva se ahondará más al 
respecto. 

 
Los niveles de la acción colectiva son de tipo potencial o efectivo. El 
colectivo potencial promueve la acción y disfrutará del logro en caso de que 
se produzca, en tanto el colectivo efectivo no solo promueve y se 
beneficiará, sino dará continuidad convirtiéndose en un subconjunto del 
primero. En esta lógica, las asociaciones de interés buscan obtener para sus 
miembros bienes públicos intermediando con el Estado, organizaciones o 
individuos a través de los procesos políticos, tal como lo describe Jordana: 

 
Aunque, como organizaciones, las asociaciones de intereses puedan 
producir directamente bienes públicos –y generalmente producen–, en 
tanto que asociaciones de intereses su elemento distintivo es obtener 
para sus miembros (y al mismo tiempo para su colectivo de referencia) 
bienes públicos no creados por la propia organización, sino obtenidos 
intermediando con el Estado, con otras organizaciones, individuos, 
etc. a través de procesos políticos (2003:296). 

 
Una distinción más de la acción colectiva que se aproxima al campo de los 
grupos de interés es su respuesta ante los propios problemas de acción 
colectiva. Son dos los tipos de soluciones: 

 Descentralizada... el bien público se produce de forma 
relativamente espontánea sin existir ninguna organización, 
liderazgo o forma de acción institucionalizada,cuando se alcanza 
la masa crítica de contribuciones, gracias a cambios de 
valoraciones o percepcionesindividuales. (2003:97) 

 Centralizada… Las soluciones centralizadas constituyen 
básicamente una respuesta a las dificultades de aparición 
espontánea y suficiente de la acción colectiva descentralizada. 
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En este sentido es frecuente en nuestras sociedades la creación 
de instituciones sociales o la formación de organizaciones que 
tienen como finalidad crear y mantener proceso de acción 
colectiva que lleven a la provisión de bienes públicos. (2003:97) 

 
Estas dinámicas señalan como la acción colectiva puede ser espontánea y 
consecuentemente producir resultados deseados o contrario a ello, formas 
organizaciones para mantener la acción colectiva en la consecución de 
bienes públicos. 

 
La lógica de participación individual al interior del grupo en el 
funcionamiento de la acción colectiva puede comprenderse a partir de dos 
modelos: en el primer modelo Hirschman “logra desarrollar una convincente 
explicación sobre algunos de los mecanismos básicos de implicación y 
desimplicación en la acción colectiva organizada” (Jordana, 2003:298 citado 
en Hirschmann, 1970). 

 
Esto supone mecanismos básicos de implicación en la acción colectiva 
organizada, que el comportamiento individual puede optar por abandonar al 
grupo si no encuentra satisfacción suficiente en su participación, puede si así 
lo quiere intentar presionar para transformar la actividad del grupo para 
obtener mayor satisfacción, pero en el caso de no ver resultado puede decidir 
por abandonar el grupo, lo cual sucede dependiendo del compromiso de 
lealtad que lo vincula a la organización puede permanecer aunque no esté de 
acuerdo. 

 
El segundo modelo la acción colectiva: egoísmo e incentivo, se fundamenta 
en la construcción teórica que Olson,17 plantea de la acción colectiva y su 
relación en las asociaciones de intereses: 

Entender a las asociaciones de intereses como procesos de acción 
colectiva cuyos objetivos son la consecución de bienes públicos es una 
de las aportaciones básicas de M. Olson que, entendida de una forma 
bastante genérica, ha sido incorporada en mayor o menor medida por 
todas las perspectivas que analizan los grupos de intereses. Existe otro 
aspecto de la obra de Olson que también ha despertado interés y 
continuidad: se trata del análisis de los mecanismos de participación 

 
 

17 En este apartado, parte de la referencia teórica del texto de Jordana (2003), se complementó con la 
propuesta de Mancur Olson (1985) del texto “la lógica de la acción colectiva” 



84  

en el grupo. Olson supone que los individuos sólo están interesados en 
formar parte de asociaciones de intereses cuando los beneficios de 
participar en el grupo superan a los costos (Jordana, 2003:299-300). 

 
Aquí, la acción colectiva como un proceso de las asociaciones de intereses 
parte de la premisa análoga al mercado económico en el sentido de que 
participar en el grupo y permanecer en él, se determina a partir de un cálculo 
donde se pone en juego el costo y el beneficio, es decir cuánto se invierte y 
cuando se ganará, sin perder de vista que el tamaño del grupo influye de 
acuerdo a la demanda, oferta e interés buscado posible de lograr. 

 
La acción colectiva es resultado del interés particular que un conjunto de 
individuos comparte, donde cada uno de manera individual y voluntaria 
decide participar o no en un grupo cuya tendencia es obtener un beneficio 
de bien público. En otras palabras, el interés particular que comparten 
algunos individuos o grupo los conduce a actuar en favor de sus intereses y 
la obtención del beneficio será público. Así, cuando un grupo se siente 
afectado o existe la necesidad de mejorar alguna condición, puede optar por 
acciones reivindicativas o de presión para conseguir un beneficio que será 
para todos, independientemente de la participación directa o nula de alguno 
de sus miembros, al fin, lo obtenido será un bien público. 

 
La conformación de los grupos conlleva diversas acciones dependiendo de 
la forma y tamaño de grupo, la lógica es que los grupos más pequeños podrán 
resultar más efectivos a diferencia de grupos mayores cuyos efectos pueden 
no ser contundentes, no obstante, en ambos casos existe la posibilidad de 
satisfacer o no el fin buscado. Ahora, participar en la acción colectiva es 
decisión de cada individuo de acuerdo con su cálculo racional; no obstante, 
una de las formas de resolver la participación es a través de los incentivos 
selectivos cuya función operan en un sentido positivo o negativo, de modo 
que, aunque todos serán beneficiados con el bien público obtenido, el 
mecanismo del incentivo consiste en que selectivamente quienes participen 
tendrá un incentivo positivo, es decir extra al bien público y por el contrario 
quienes no participen el incentivo será negativo. 

 
Los incentivos selectivos resuelven el ejercicio de participar o no en la 
acción colectiva, por lo que, los incentivos pueden ser sutiles o drásticos y 
son los grupos quienes lo deciden en función de la participación 
sobresaliente o de la ausencia o falta de empatía hacia la misma; por ejemplo, 
un incentivo positivo puede ser alguna distinción de honor, en cambio un 
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incentivo negativo puede ser la censura. Cabe precisar que los incentivos 
selectivos sociales pueden estar sujetos a la duda o cuestionamiento en el 
sentido de quién y cómo se otorgan, sin embargo, su uso se restringe o se 
cuida de acuerdo con la heterogeneidad del grupo. 

 
Los fines y éxito de la acción colectiva guarda relación con el tamaño y 
forma de los grupos, de manera que los grupos homogéneos tienden a 
facilitar u obtener logros a diferencia de los heterogéneos donde esta 
condición diferenciada en ocasiones resulta una dificultad para ponerse de 
acuerdo en la toma de decisiones. La acción colectiva basada en el cálculo 
racional valora que costos puede implicar llevarla a cabo y si esto es 
mínimamente congruente con el beneficio que se pretende. Algunos aspectos 
que entran al juego son: el conjunto de circunstancia para que puedaproducirse 
o no, el tamaño del grupo, el interés favorable de sus miembros,la inversión 
de tiempo y recurso, entre otros (Olson, 1985). 

 
Las asociaciones de intereses 

 
Las asociaciones de interés tienen formas de autoorganización y 
mecanismos de acción colectiva que les permite su mantenimiento y 
presencia en la esfera pública; y a su vez, las acciones colectivas son una de 
las la vías que los ciudadanos utilizan para la promoción o defensa de los 
intereses en la sociedad, algunos de los actores que articulan estas acciones 
colectivas y organizadas son los grupos o asociaciones de intereses,18 que a 
pesar de no contar con una legitimidad institucional para vincularse al 
sistema político de acuerdo con un marco de democracia liberal 
representativa; como se afirma a continuación: 

Entre las organizaciones o movimientos que articulan la acción 
colectiva organizada, destacan, dejando aparte los partidos políticos, 
las asociaciones o grupos de intereses. Su acción se basa, 
fundamentalmente, en desarrollar actividades y generar móviles de 
acción, articulando intereses económicos y sociales, lo que les permite 
actuar sobre el sistema político para conseguir los fines que en cada 
caso se proponen… Esta implicación, que parte de la voluntad de 
obtener poder, recursos e influencia sobre el conjunto de las políticas 
estatales, o sobre ámbitos sectoriales de la esfera pública, tiene la base 

 

18 Conviene advertir que ante la diversidad de denominaciones de grupo, asociación u organizaciones 
de intereses que intervienen en los intereses sociales y económicos colectivamente respecto a los 
procesos de decisión pública en las sociedades, Jordana utiliza el término asociación de intereses en un 
sentido neutral. 
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de su efectividad en lograr una acción colectiva continuada de los 
individuos en defensa de sus intereses, lo que implica que, 
habitualmente, ésta se desarrolle gracias a la existencia de estructuras 
organizativas capaces de mantener cohesionados los intereses 
individuales. (Jordana, 2003:291) 

 
Esta forma de proceder es por lo general a través de la movilidad de acciones 
colectivas en articulación con un conjunto de intereses de tipo económico y 
social que les permite incidir en el sistema político y conseguir sus fines 
propuestos, de modo que las asociaciones de intereses constituyen formas 
de enlazar los intereses de los ciudadanos con alguna institución del Estado 
o forma de organización que vinculan a la sociedad y el sistema político para 
intervenir en este último. Entre sus formas de actuación destaca la defensa 
de intereses de la sociedad acerca de aspectos cívicos, sociales y 
económicos, lo cual representa un aspecto complementario porque incorpora 
temas, intereses y objetivos en los procesos de decisión de las democracias.19 

 
La participación activa de las asociaciones de intereses en la esfera pública 
se sostiene a partir de la representación que tienen de sectores sociales o de 
preferencias específicas de algún sector de la población (Held, 1989). Al 
mismo tiempo, esta posición les da un carácter legitimatorio y funciona 
como un mecanismo autoregulador de la pluralidad de asociaciones de 
intereses en las democracias liberales. La intervención de la asociación es 
efectiva en la toma de decisiones públicas en la medida que tienen el 
respaldo ciudadano de quienes representan y de la correspondencia que los 
ciudadanos otorgan a la asociación en quien confían y consideran efectiva 
en la consecución de sus aspiraciones; importa señalar que es esta dualidad 
es lo que permite la permanencia o desintegración de las asociaciones de 
intereses. 

 
 

19 Importa destacar que de acuerdo con la autora, en los procesos políticos de las democracias, las 
asociaciones de intereses no tienen reconocimiento formal, toda vez en el marco de la democracia son 
las instituciones y partidos políticos quienes poseen la figura legal para ser elegidos por la vía de los 
procesos electorales en condiciones de igualdad y libremente por los ciudadanos; sin embargo, en las 
sociedades su complejidad supera facultades exclusivas de los partidos sobre las decisiones políticas en 
torno de opiniones, problemas e intereses de la sociedad, este hecho posibilita otras formas de 
intervención en el proceso político como es la participación de las asociaciones de interés, que como se 
ha señalado no necesariamente están incorporadas en las estructuras democráticas básicas y son 
escasamente reguladas formalmente. 
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Las asociaciones de interés se forman en función de aspiraciones en 
actividades de producción o consumo, motivaciones culturales o 
pretensiones para el establecimiento de normas o conductas colectivas. Un 
elemento fundamental que distingue a las asociaciones de interés es la 
definición de un tipo de objetivo en las decisiones públicas de su interés, 
independientemente de la influencia en el proceso de las decisiones públicas, 
ya que no es el componente central de la asociación (Jordana, 2003 en 
Salisbury, 1984). 

 
Así, la lógica de su acción básica puede estar orientada a la difusión de ideas 
y creencias, no obstante, su conexión como asociación de intereses es su 
dimensión de intervención en el proceso político donde la existencia de 
objetivos que implican decisiones públicas impulsa su participación. La 
intervención de las asociaciones de intereses depende de la estructura 
institucional de cada nación y de sus condiciones sociales y culturales, y por 
supuesto, de las particularidades de cada asociación. 

 
En un sentido conceptual existen diferentes interpretaciones teóricas que 
definen a las asociaciones de intereses: 

Por asociación de intereses se entienden todas aquellas formas de 
organización que, teniendo su actividad total o parcialmente enfocada a 
la intervención en el sistema político, no pretende conseguir el poder 
político, sino que pugna por la obtención o creación de bienes públicos, 
producidos por organizaciones públicas (Jordana, 2003:302). 

 
Como veremos se trata de una concepción que es congruente con toda la 
lectura que hace respecto a la caracterización de las asociaciones de 
intereses, lo cual permite entre otras cosas, corroborar la congruencia teórica 
para el análisis del objetivo planteado y para distanciarse de un movimiento 
social 20 que, aunque no es el tema de este trabajo, vale la pena mencionarlo 
por la aparente similitud que guarda la asociación de intereses, pero que en 
el fondo no es lo mismo. 

 
 
 

20 Melucci propone una definición analítica de movimiento social "como forma de acción colectiva que 
abarca las siguientes dimensiones: a) basada en solidaridad, b) que desarrolla un conflictoy e) que rompe 
los límites del sistema en que ocurre la acción" (1999: 46). Los movimientos sociales como un tipo de 
acción colectiva orientada hacia el cambio por unamasa descentralizada encabezada, de una manera no 
jerárquica, por un actor social. (Munk, 2008:17) 
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La movilización de Antorcha Popular en la periferia de Chimalhuacán 
 

En este sentido, es posible apreciar que la organización Antorcha Popular 
basa sus formas de acción colectiva en la perspectiva Olsoniana, ya que son 
sus propios agremiados de acuerdo a una valoración de cálculo racional son 
quienes deciden voluntariamente participar o no de un interés compartido 
por un colectivo que busca la obtención de un bien público. No se soslaya 
que el problema del free-ride21 se soluciona con incentivos positivos y 
negativos como ya se mostrará más adelante. 

 
La participación de esta asociación de interés en estos lugares desde hace 
más de quince años inició su activismo político y en la última década su 
injerencia en la dinámica del sistema político es mayor; sus formas de 
organización social para la acción colectiva descansan sobre la base de los 
habitantes, es decir se constituyen por vecinos de las colonias y activistas 
políticos, su función es de enlace y gestión ante las instituciones públicas 
locales del municipio para dotar de servicios a las colonias y resolver 
problemas de habitantes ante instancias político-administrativos locales. No 
obstante, también se convive con clientelismo político, tal como lo señalan 
sus habitantes: 

Los antorchos “no nos da ni madres” lo pagamos dos o tres veces, aquí 
sólo tienes algo si vas a sus eventos, a sus marchas y si votas por ellos. 
Donde ya tienen seguro el voto no reparten nada o casi nada, ahora 
sólo despensas, pero sí te dicen, que la tarjeta “la efectiva”, el apoyo a 
los adultos mayores y las becas para los chavos dependen de que votes 
por el PRI (Testimonio de habitante de Chimalhuacán, Anónimo, 
2018). 

 
Otro de los mecanismos de participación en la acción colectiva se relaciona 
a la dotación de despensas o de terrenos para vivienda, así lo relata una 
habitante de esos lugares: 

El mecanismo es muy fácil, si te comprometes apoyar a la 
organización en todo lo que necesita te dan terreno y lo pagas con ir a 
sus mítines, marchas o plantones. Cada asistencia vale un punto y si 
faltas te quitan 10, ósea que tienes tu pinche vida vendida, debes de 
juntar más de cuatro mil puntos, primero te dan posesión, luego 

 
21 El problema del free-rider, literalmente "el que viaja gratis", se refiere a la situación en la cualun 
individuo puede gozar de ciertos beneficios que son accesibles a una comunidad entera sin que él haya 
pagado por, o contribuido a, la producción de tal bien común (Olson, 1965) 
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papeles de la casa (Testimonio de habitante de Chimalhuacán, La Kiti, 
2018). 

 
Aquí se puede evidenciar que la acción colectiva funciona a partir de los 
incentivos positivos o negativos, es decir se premia o se castiga. Otros 
discursos, también así lo demuestran cómo es la alianza con el PRI quien le 
proporciona respaldo institucional a cambio del apoyo electoral de sus 
agremiados a un partido; por ejemplo, ha permitido que miembros de 
Antorcha compitan por puestos de elección popular como candidatos 
propios a cambio del apoyo de movilizaciones y la asistencia a mítines en 
favor de otros candidatos priístas. A cambio ofrecen promesas de permisos 
de legalización de terrenos y servicios básicos en áreas remotas, lo que 
muestra que la acción colectiva está permeada por la relación clientelar que 
mantienen con sus agremiados o simpatizantes (Somuano, 2007). 

 
En relación a la estructura política interna resultan clave para la acción 
colectiva sus activistas, son los responsables de platicar con los colonos, 
reunirlos, explicar los propósitos de la organización, recoger sus 
inquietudes, problemas, y tratar de organizarlos y hacerlos participar en las 
gestiones, y en las luchas en general encauzadas hacia el beneficio de sus 
comunidades (Olivares, 2017). Estos cumplen la funciona importante en la 
organización de acciones colectivas, no obstante, y como se ha señalado son 
clientelares. 

 
Estas actividades las llevan a cabo a través de movilizar gente dependiendo 
de rubros específicos como la venta de lotes donde les piden acudir a sus 
movilizaciones como parte del contrato que pactan para ser acreedores de un 
predio, este rubro tiene consigo la asistencia a plantones, marchas, eventos 
culturales y consigo su voto propio, para corroborar que el apoyo fue al 
100% les piden foto de su boleta en tiempos de elecciones. 

 
De igual forma fomenta lo que ellos denominan la conciencia social, que es 
importante informar a la gente de sus necesidades generales y el derecho 
legítimo de solicitar al gobierno les dote condiciones dignas, solicitándolas 
a través de mitin o marchas como presión social gubernamental. Su lema es 
“progreso y más progreso, ciudadano amigo, antorcha está contigo” 

 
La asistencia a los eventos que organizan son responsabilidad de los líderes 
seccionales, generalmente son personas que tienen antigüedad en el lugar y 
por los propios antorchista. Los medios para las movilizaciones van desde 
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volantear, perifonear y hasta el uso de redes sociales (WhatsApp), depende 
del tipo de evento. 

 
En otro aspecto, las formas corporativas de Antorcha también favorecen la 
conformación de las acciones colectivas, puesto que entre sus filas están 
incorporadas agrupaciones dedicadas a los asuntos territoriales, ciudadano, 
comités delegacionales, oficinas de gestiones de predios y servicios 
públicos, uniones de comerciantes, rutas y asociaciones civiles de 
autotransporte colectivo, consejos de participación ciudadana, bases locales 
de ciudadanos en las colonias entre otras. 

 
Sánchez (2013), pondera que el vínculo que se genera entre la acción 
“voluntaria” del activista por ayudar a resolver las demandas de la 
comunidad y la acción coordinada que tiene con el gobierno municipal; que 
además también es un cuadro antorchista, genera un alto nivel de confianza 
en la sociedad. 

 
A través de la política se logra dar respuesta a las demandas populares 
que son consensadas por los ciudadanos en general, de ahí que estos 
se organicen y busquen los canales propicios para la satisfacción de 
sus requerimientos. Esta organización habla de política. Una 
comunidad que logra organizarse de forma efectiva cuenta con capital 
social ensayado y productivo (Sánchez, 2013: 120). 

 
Entre otros aspectos que denotan a Antorcha Campesina como asociación de 
intereses y su influencia en las acciones colectivas, es su estructura 
organizativa que en este caso está dirigida por una dirección nacional 
compuesta por 75 personas, seccionales estatales y municipales cada uno 
compuesto por colonos; coordinadores regionales, quienes a su vez se 
agrupan en coordinaciones estatales y municipales, finalmente, en la parte 
baja se encuentran los “contactos”. De esta estructura se desprenden otras 
más pequeñas y específicas: las escuelas, cooperativas y autoridades 
vecinales, consejos de vigilancia, consejos de participación. Se trata de una 
organización que despliega su actividad en campos diversos, creando una 
amplia red en la que los antorchistas se movilizan y actúan 
permanentemente. 

 
En términos de movilización logran congregar alrededor de 3000 personas 
por evento importante, como los cierres de campaña de algún candidato que 
apoyen o en el aniversario de antorcha. En actividades como mítines, 
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plantones movilizan a un menor número, pero es significante, 250 personas 
en promedio, por regular suele llenar deportivos, auditorios y espacios 
públicos. 

 
Antorcha Popular en el sistema político municipal 

 
Bajo estas consideraciones conceptuales y de acuerdo con la referencia 
empírica de la organización política Antorcha Popular, ésta comparte varias 
situaciones al respecto: surge en defensa de derechos ciudadanos, por el 
interés particular que muchos ciudadanos que colectivamente compartieron 
un descontento social respecto a la forma en que los gobiernos han llevado 
a cabo su labor, su administración, decisiones, gobernanza, es decir 
desacuerdos entre la población y el gobierno. Dirige la atención hacia la 
efectividad, la honestidad, la responsabilidad, rendición de cuentas, la 
inclusión en la toma de decisiones de la Administración pública municipal, 
como sucede cuando en algún gobierno local enfrenta limitaciones en la 
tarea de gobernabilidad por la demanda en servicios, atención, seguridad y 
mejor calidad de vida (Sánchez, 2007). 

 
Esta poderosa organización cuenta con una asamblea en círculo de estudio 
donde cada fin de semana se reúnen para el dialogo ideológico, está 
compuesta por las personas que la mayoría forman parte del cabildo y que 
actualmente son síndicos y regidores, los cuales además de poseer un empleo 
dentro del H. Ayuntamiento de Chimalhuacán, son líderes de antorcha. No 
está por demás que es una asamblea compuesta en su mayoría por hombres 
con una edad de 35 a 64 años. 

 
De acuerdo con sus principios, defienden los intereses de las clases más 
desprotegidas como son los sectores marginados de la periferia de las 
ciudades. En su página oficial, el Movimiento Antorcha Campesina (A.C) 
ahora Antorcha Popular (A.P.) se auto define como: (…) una organización 
fundada en 1974 con el objetivo principal de “organizar a los sectores más 
marginados y pobres de la sociedad para lograr mejorar el estado de sus 
comunidades, luchar por una mejor distribución del ingreso y eliminar las 
profundas diferencias sociales” (Somuano, 2007:42). 

 
Su presencia es cada vez más fuerte en parte de la Zona Metropolitana de la 
Ciudad de México y la influencia en colonias populares de Chimalhuacán, 
estado de México; no obstante, también se extiende a nivel nacional en los 
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estados de Puebla, Michoacán, Veracruz, San Luis Potosí, estado de México, 
Ciudad de México, Oaxaca, Guerrero, Hidalgo y Sinaloa. 

 
Su precedente se encuentra en el Frente Nacional de Organización 
Bolchevique (FNOB), pero será décadas cuando se sume al Partido 
Revolucionario Institucional en 1988, ante la necesidad de un respaldo 
político de instituciones legalmente constituidas y plenamente reconocidas 
que les sirviera de apoyo e hiciera más eficaz la lucha por la consecución de 
las demandas de los grupos que habían organizado. Pese a su alianza con el 
PRI, la ideología que circula entre los miembros de antorcha está planteada 
como una ideología que se acerca a una política de izquierda, la organización 
se asume a sí misma como agrupación que lucha por los intereses de los 
sectores más desfavorecidos de la población. 

 
Su trabajo fundamental es organizar y concientizar a las grandes masas de 
la ciudad para que participen directamente en la gestión y solución de sus 
demandas. Las diversas actividades que realiza en favor de sus agremiados 
se orientan a la apertura y mejoramiento de la planeación urbana, educación, 
salud, introducción vivienda, servicios básicos, abasto, fuentes de empleo. 
Su aspiración es generar proceso de cambio social, participación activa de 
los individuos en la transformación de su comunidad. De manera que 
concentran parte de sus actividades en el desarrollo social (Olivares, 2017). 

 
Entre algunos de los objetivos que persigue se encuentran tratar de formar 
un grupo, un bloque para que defiendan en conjunto sus intereses; consolidar 
una organización que esté bien estructurada, mandos precisos, objetivos a 
corto, mediano y largo plazo; organizar a los más pobres, trabajadores, 
proletarios, estudiantes y colonos; formar en educación política y cívica 
acerca de sus derechos, obligaciones, limitaciones, alcances, con la intención 
de formar un frente que permita resolver sus problemas inmediatos de 
vivienda y a largo plazo conquistar espacios de carácter político y 
económico (Celis citado en Rodríguez, 2002). 

 
Conclusión 

 
Resulta complicado definir de primer momento si Antorcha Popular se 
puede considerar una asociación de intereses, ya que en su origen y 
desarrollo se sostienen como un movimiento social, incluso hoy día se puede 
observar que tiene un conjunto de elementos que la pueden situar como un 
movimiento, pero al mismo tiempo contempla otras que hacen la diferencia 
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y la perfilan como asociación de intereses, claro desde la perspectiva que 
Jordana plantea y que aquí se ha analizado. 

 
Ahora bien, importa no perder de vista las condiciones que debe reunir una 
asociación de intereses; de modo que coincido con los autores aquí tratados 
quienes describen las implicaciones de la asociación y dinamismo que define 
la acción colectiva. Considero importante la idea de situar a la organización 
política social Antorcha Popular como una asociación de intereses a 
diferencia de un movimiento social que, si bien en ambos la acción es un 
distintivo esencial, otros aspectos los hacen diferentes como es el sentido 
fundacional y fines específicos en cada uno de éstos, los hace diferentes. 

 
Con base en las consideraciones conceptuales señaladas en párrafos 
anteriores, es posible considerar que las diversas características de Antorcha 
Popular la definen como asociación de intereses, porque se han convertido 
en medios de enlace y canalización de demandas de algunos grupos o 
sectores de la sociedad para la obtención de un bien público, tienen definidos 
sus objetivos en las decisiones públicas de su interés, sus formas de 
intervención en el sistema político son específicas, son modos de 
participación política de influencia donde otros actores sociales –partidos 
políticos– no logran acceder, se conforman por un determinado número de 
agremiados y generalmente poseen sus propios recursos. 

 
Antorcha Popular reúne aspectos que denotan su característica de asociación 
de intereses como representar un sector poblacional en este caso la clase 
social baja de un municipio con alto nivel de marginación, pobreza, 
exclusión, vulnerabilidad social. Articula acciones colectivas en demanda de 
necesidades y búsqueda de respuesta a los problemas sociales de los 
habitantes. Es una asociación que, aunque forma parte de un partido político 
–PRI–, en sí misma no es un partido político, en tanto no se posee esa figura 
ni es elegido por la vía de electoral de acuerdo con la democracia liberal. 
Entre sus fines apuntan por intereses económicos y sociales de sus 
agremiados mediante la interviene en el sistema político. 

 
Defiende intereses de un sector de la sociedad (cívicos, sociales y 
económicos). Difunde ideas y creencias en favor de fines concretos que 
tienen como asociación de intereses. Y finalmente, como lo ha sostenido 
Jordana, lograr una acción colectiva permanente de los ciudadanos en favor 
de sus intereses requiere de este tipo de estructuras organizativas – 
asociaciones de interés– capaces de mantener cohesionados los intereses 
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individuales, y así, participar en el sistema político para la obtención de 
poder, recursos e influencia sobre las políticas del Estado o ámbitos 
sectoriales específicos de la esfera pública. 

 
Las formas de acción colectiva que articula Antorcha Popular prácticamente 
están basadas en el cálculo racional bajo la lógica de costo beneficio, su 
búsqueda fundamental son bienes públicos de carácter social y económico, 
sin descartar que, aunque no buscan la obtención directa del poder político 
por parte de Antorcha como una asociación de intereses, sí aspiran a ser 
consideradas en la toma de las decisiones del sistema político en la esfera 
pública. En otros aspectos, para Antorcha Popular la acción colectiva es uno 
de los elementos constitutivos y potenciales de continuidad y mantenimiento 
como asociación de intereses. 

 
También, conviene advertir que la definición, los mecanismos de integración 
y funcionamiento, puede depender tanto del marco teórico desde donde se 
analicen como las estructuras institucionales democráticas de cada país 
donde figuren asociaciones de intereses. 
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5.- Ficciones, discursos y significados: la 
dimensión simbólica del Estado22 

Lic. Agustín Ezequiel Zuccaro23 
 

Resumen 
 

El presente artículo tiene como objetivo principal presentar las elaboraciones 
teórico-metodológicas que hacen a una investigación que se encuentra en 
curso, la cual aborda los significados que estructuraron la intervención social 
del Estado en el periodo 2015-2019, tomando como eje la díada inclusión- 
exclusión. Para ello, se parte del paradigma interpretativo y se utiliza el 
análisis sociológico-lingüístico del discurso para seleccionar los datos a 
utilizar. En ese sentido se formulan dos criterios: la continuidad enunciativa 
y la discontinuidad aparente. Ambos, funcionan de forma complementaria y 
permiten analizar la dimensión simbólica del Estado de acuerdo al 
funcionamiento estructurante de la sociedad en se inscribe y las 
particularidades contingentes del contexto en que se desarrolla. En este 
sentido, en el trabajo se encuentra latente la hipótesis teórico-metodológica 
de que la dimensión simbólica del Estado se encuentra conformada por la 
regularidad de significados que se sostienen a partir de las tramas de épocas 
en que se insertan y encuentran validez al inscribirse en las dinámicas 
históricas desde donde se crean y recrean criterios que configuran las 
relaciones sociales. 

 
Palabras claves: Estado, Discursos, Intervención social, Significados. 

 
Introducción 

 
El presente trabajo hace a la incipiente formulación y construcción del 
abordaje en la realización de una investigación que se encuentra en curso. 

 

22 Agradezco profundamente la invitación a participar al 5° Congreso Internacional, 10° 
encuentro Regional y 6° Congreso Estatal denominado “La producción de conocimiento y la 
intervención de Trabajo Social en el contexto actual”. La versión actual recoge los interrogantes, 
apreciaciones e inquietudes que fueron planteados por los asistentes durante mi disertación. 

23 Lic. en Trabajo Social. Becario doctoral del Consejo Nacional de Investigaciones Científicas 
y Técnicas (CONICET-Argentina) con lugar de trabajo en el Instituto de Estudios en Trabajo Social 
y Sociedad perteneciente a la Facultad de Trabajo Social de la Universidad Nacional de La Plata. 
https://orcid.org/0000-0002-2919-6305. Correo: aguszuccaro@gmail.com. 
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Particularmente, presenta las construcciones teórico-metodológicas que se 
inscriben y escriben mi proyecto de tesis doctoral que tiene como objetivo 
analizar los significados que estructuraron la intervención social del Estado 
entre 2015 y 2019, temporalidad que refiere al gobierno de Cambiemos,24 
primera coalición de “derecha” en acceder a la conducción estatal mediante 
la vía del sufragio universal, lo cual marca un “hito”, un hecho inédito en la 
historia de Argentina. 

 
Sin embargo, lo que interesa aquí es reconstruir de forma general un posible 
abordaje sobre la dimensión simbólica de las prácticas estatales. Si bien se 
encuentra en esa instancia embrionaria de marchas y contramarchas, de 
desajustes y arreglos, de revisión e interrogación, de reformulación creativa, 
al presentarlos públicamente pretendo, en primera medida, ponerlos a 
circular, pero fundamentalmente a debatir, dado que considero de que es en 
el diálogo entre diferentes perspectivas, miradas y cuestionamientos donde 
se pueden problematizar las ideas que funcionan como punto de partida. La 
perspectiva de análisis que aquí presento, entonces, hace referencia a las 
principales sustancias teóricas donde se encuentra un anclaje y la propuesta 
metodológica que considero viabiliza la construcción y análisis de los datos. 
Allí, es por donde oscila la epistemología que fundamenta esa suerte de 
brújula conceptual que dibuja los trazos del camino y ordenan un conjunto 
de argumentos analíticos. Por ello, me gusta la idea de pensar los procesos 
de escritura académica como una foto revelada en un contexto determinado. 
Pensarla de esta forma condensa, por un lado, la situacionalidad geográfico- 
temporal de la producción de conocimiento y, por el otro, la síntesis del 
recorrido realizado hasta su elaboración. 

 
 

 
24 Cambiemos fue una alianza integrada por el PRO, la Unión Cívica Radical y la Unión Cívica, entre 
otros partidos de menor peso electoralmente relativo que gobernó Argentina durante 2015-2019. 
Conducida por el primero, partido político liderado por el empresario Mauricio Macri, fue caracterizado 
como una estructura política identitaria e ideológicamente vinculada a la “derecha”. En ese sentido, un 
grupo de trabajos indagaron sus relaciones con las “viejas” derechas, su posicionamiento como una 
“nueva” y las características particulares que lo estructuraron, entre los cuales se destacan los de 
Vommaro, Morresi y Belloti (2015), Morresi y Vommaro (2015), Morresi (2017), Vommaro (2017), 
Ansaldi (2017), Natanson (2017), Giordano Soler y Saferstein (2018), Nazareno (2019). Una breve 
recopilación de los debates sobre este punto se puede ver en Zuccaro (2020). 

Por otro lado, a partir de este hecho es posible notar un aumento en el interés sobre el fenómeno 
poselecciones. Allí, además de las investigaciones identitarias referidas, otro cúmulo de interrogantes 
estuvieron vinculados a su proceso gubernamental. Precisamente referidos al tema de las políticas 
sociales se recomienda ver Arcidiácono y Bermúdez (2018), Voría y Miguez (2019), Campana Alabarce 
(2018, 2019), Arias (2019), Arciádicono y Luci (2021), entre otros. 
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Así es que el objetivo central de este escrito es trazar las principales 
coordenadas acerca de la dimensión simbólica estatal. Entiendo esta 
instancia como una ficción, no el sentido de que sea un “montaje”, sino en 
tanto producto fruto de una historia que produce consensos socialmente 
legitimados donde se achican o ensanchan los límites de lo decible y 
pensable, donde se cristalizan las continuidades y rupturas de los 
significados utilizados por la sociedad. Tal es así que supone, al mismo 
tiempo, una reinterpretación del pasado categoriza elementos y subdivide 
cuestiones ético-morales en las racionalidades políticas; es decir que las 
significa, les otorga un determinado sentido y relevancia con relación al “bien 
común”. 

 
De forma general, el tema que reviste interés de exposición podríamos 
situarlo en el universo de significados que se otorgan a la acción social, 
siguiendo los postulados de las tradiciones comprensivas e interpretativas.25 
Posicionarse desde tal punto de vista para indagar la dimensión simbólica 
del orden estatal, lleva a pensar las producciones por las cuales se pueden 
encontrar esos significados que la estructuran. A modo introductorio, se 
pueden distinguir dos: 1) los discursos y acciones objetivas del Estado 
(presupuestos, leyes, normas, resoluciones, decretos, etc.); 2) las prácticas y 
estrategias argumentales de orden subjetivo que hacen a las instancias de 

 
25 Si bien se podrían notar ciertas diferencias entre los las características específicas de ambos 
paradigmas, uno más vinculado a la sociología comprensiva propuesta por Max Weber y el otro a los 
desarrollos elaborados por el posestructuralismo -sobre éste una compilación se puede encontrar en 
Decoteau (2019)- es posible considerar que el objetivo general que persiguen es similar: comprender o 
interpretar la realidad social a partir de los fundamentos existentes sobre los cuáles las personas explican 
y viven el mundo. Por un lado, el interpretativisimo según Vasilachis De Gialdino (2005), se traduce a 
partir de la indagación de las estrategias argumentativas de las personas para crear y recrear el mundo 
que habitan, en el cual actúan e interactúan en función de un conjunto de representaciones socialmente 
compartidas sobre las cuales se producen y reproducen las relaciones entre los procesos sociales y sus 
actores. Por su parte, los fundamentos del comprensivismo fueron desarrollados por Weber (2013) quien 
argumenta que refiere la búsqueda de las regularidades de la acción de hombres y mujeres, lo cual 
fundamenta una “evidencia” cualitativa específica de dimensión singular. Las acciones, para el 
intelectual alemán, se constituyen mediadas por las representaciones de los hechos que, a priori, se trazan 
para proyectar su sentido, alcance, limitaciones y finalidad. 

Consideramos, entonces, la comprensión e interpretación como instancias “co-dependientes” que deben 
estar entrelazadas en la dinámica de nuestra investigación. Dicho en otras palabras, buscamos 
comprender esos significados que hacen a la dimensión simbólica del Estado, pero al mismo tiempo, 
interpretarlos para ponerlos en diálogo con sus dimensiones y características históricas que le dan 
consistencia y otorgan su silueta categorial en el marco de redes discursivas conceptualizadas 
socialmente. No es posible, por tanto, la interpretación sin comprensión y viceversa; son dos instancias 
fundamentales de creación intelectual y producción analítica que fundan los abordajes de las prácticas 
sociales y sus significados. 
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enunciación cotidiana y pública que emiten los agentes estatales -la 
burocracia y los gobernantes-. 

 
Particularmente, son las instancias de enunciación pública de los agentes 
gubernamentales las que me interesan de forma principal. Aunque en 
diálogo con las producciones objetivas del Estado, las creaciones de origen 
subjetivo revisten el inicial catalizador de acceso analítico para indagar los 
significados que hacen a las tramas estatales. Más allá de aquellas que se 
generan entre los agentes de la burocracia pública y los usuarios de sus 
instituciones en el acontecer cotidiano, pretendo analizar los relatos de lo 
que O´Donnell (2008) denomina como cúpula estatal. Esto se debe a dos 
motivos: por un lado, la centralidad que adquiere la constitución del poder 
ejecutivo en nuestras democracias se inscribe en su relevancia estratégica 
para la concentración y distribución de recursos materiales y simbólicos en 
tanto motor y núcleo central de la toma de decisiones de la dirección política 
de la identificación de los problemas y sus soluciones que se inscriben en el 
plan programático de gobierno (De Luca, 1998). Y por el otro, los relatos 
presentados públicamente refieren a una formalización de toma de posición 
respecto a las acciones que lleva adelante el Estado, hace a la construcción 
de su “discurso oficial” en tanto producción informal que expresa el punto 
de vista estatal mediado por los cuadros políticos estratégicos del gobierno, 
al mismo tiempo que constituye una dimensión del ejercicio de la violencia 
simbólica que se despliega hacía otros actores que componen la sociedad 
(Bourdieu, 2014), en tanto instancia de actuación e interacción que hace al 
debate público. 

 
Si pensamos, por ejemplo, en las apariciones públicas en medios de 
comunicación masiva -lo que cobra relieve dado que estos son espacios con 
legitimidad simbólica de enunciación y participación política (Schuliaquer, 
2017)-, podríamos identificar que la enunciación se realiza para el conjunto 
de la sociedad y, pretende, legitimar el ejercicio legalizado del poder público 
ante una situación específica. Es decir, a la legitimidad formal y jurídica que 
contiene el ejercicio del poder soberano que subyace en la práctica 
gubernamental, el “discurso oficial” pretende generar márgenes de 
legitimidad social en tanto, necesita de alguna manera, el consenso de los 
diversos actores de la sociedad para que las acciones sean viables y posibles 
de ser llevadas adelante. En este sentido, en el trabajo se encuentra latente la 
hipótesis teórico-metodológica de que la dimensión simbólica del Estado se 
encuentra conformada por la regularidad de significados que se sostienen a 
partir de las tramas de épocas que se insertan y encuentran validez al 
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inscribirse en las dinámicas históricas desde donde se crean y recrean 
criterios que configuran las relaciones sociales. 

 
Hechas las aclaraciones formales del trabajo, las cuales no tienen otra 
finalidad que compartir los supuestos que lo guían para establecer un“idioma 
común” desde el cual debatir, se destaca que el artículo se estructurade la 
siguiente manera. En primera instancia, se esquematizan las bases y lospuntos 
de partida desde los cuáles se construye la mirada. De forma resumida, se 
presentan los principales postulados del paradigma de conocimiento al cual 
adscribo para realizar la investigación. 

 
Luego, desde un abordaje teórico, se conceptualiza la dimensión simbólica 
del Estado a partir de subrayar algunas dimensiones que la componen. Allí 
se encuentran las formulaciones conceptuales de su “discurso oficial” en 
tanto ficción estatal que forja y configura las legitimidades que hacen a las 
posibilidades o limitaciones del ejercicio del poder público. 

 
En tercer término, se hace referencia a los elementos metodológicos que se 
emplean para abordarla situando al análisis del discurso como instrumento 
de indagación que habilita su abordaje. Al mismo tiempo, se sociabilizan los 
criterios que se construyeron para indagar el universo de significados que la 
componen, los cuales considero, habilitan una posible forma de captar los 
movimientos y relaciones enunciativas de los agentes que se encuentran 
implicados en todo el proceso. 

 
Finalmente, se realizan una serie de conclusiones finales que tienen como 
finalidad abrir al debate a partir de revisiones y problematizaciones que 
interrogan lo expuesto a lo largo de todo el trabajo. Las consideraciones que 
aquí se proponen persiguen como objetivo seguir el camino de hacerse 
preguntas, manera que encuentro fundamental para el desarrollo de la 
investigación social. 

 
Las bases y los puntos de partida 

 
Como se dijo, la corriente donde se ubica la perspectiva propuesta para 
construir y analizar la dimensión simbólica del Estado encuentra sus 
fundamentos en los aportes de los paradigmas comprensivos e 
interpretativos, quienes han precisado la importancia de indagar acerca de 
los sentidos que adquieren las acciones de los sujetos, insistiendo en que la 
vida social se encuentra estructurada por significados socialmente 
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compartidos. Al mismo tiempo, es interesante notar que esos sentidos se 
encuentran mediados por la construcción de categorías o conceptos 
resguardados en el acervo común de la sociedad que operan como “caja de 
herramientas” disponible para explicar, fundamentar, analizar y describir su 
acción o la de los otros. Ubicarse en la indagación sobre los significados que 
estructuran las acciones sociales resulta de comprenderlos como elementos 
indispensables para la comprensión de la práctica de los actores (Sigal y 
Verón, 2014). 

 
Los significados en términos generales son posibles de ser conceptualizados 
recurriendo a la clásica definición de Max Weber (2002), quien los considera 
como sentidos subjetivos que los sujetos ponen en juego a la hora de llevar 
adelante su acción social. Sin embargo, al mismo tiempo, debemos 
entenderlos como elementos constituyentes de la realidad social inscriptos 
en una trama de relaciones históricas que le dan consistencia y le habilitan 
la posibilidad de ser vividos. Es decir, que los significados que los sujetos le 
otorgan a sus acciones no nacen ex nhilo, más bien se encuentran en la 
memoria colectiva de la sociedad (Schultz, 1995), a partir de categorías que 
se configuran como “recurseros” para explicar las posibilidades y 
limitaciones de su acción (Vasilachis De Gialdino, 2005). 

 
Los marcos interpretativos que se utilizan para vivir en el mundo encuentran 
sus coordenadas en categorías históricamente definidas que operan como 
“sensibilizadores” del lenguaje común, en tanto dimensión discursiva del 
orden social y construcciones objetivadas del pensamiento. Los significados 
que se le otorgan a las categorizaciones del mundo en determinada época 
refieren a construcciones simbólicas consensuadas por el conjunto de la 
sociedad, fruto de disputas entre fuerzas sociales que dinamizan la 
conceptualización del uso de tales palabras. 

 
Partir de tal perspectiva, por lo tanto, es conveniente dado que viabiliza el 
análisis de esos significados que estructuran el ejercicio del poder estatal, en 
tanto arquitectura reguladora de la “cosa pública”. Por ello, situarse en este 
punto de partida resulta útil para adscribir la dimensión simbólica del Estado 
en la dinámica específica de la sociedad; inscripta allí, fruto de sus disputas, 
diálogos, transformaciones, desacuerdos y consensos. 

 
Ahora bien, es posible considerar como lo han demostrado las 
investigaciones sobre las ciencias sociales que toda perspectiva 
epistemológica, teórica y metodológica resulta finita, en términos que 
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habilita a mirar algunos elementos de la realidad social a partir de jerarquizar 
dimensiones de análisis y obtura el abordaje de otras que subsume. Por ello, 
poner a dialogar abordajes que interroguen los puntos de partida y sus 
presupuestos, pero al mismo tiempo, que complementen las miradas de los 
hechos sociales cobra un relieve especial. En ese sentido, es que recurro 
como opción a los trabajos desarrollados por Michel Foucault (1970, 2004) 
y Pierre Bourdieu (1990, 1997), entendiendo que potencian, en el caso del 
marco epistémico de esta investigación, la indagación sobre los significantes 
que se afincan en la dimensión simbólica del Estado. Por un lado, se detienen 
a observar las condiciones de posibilidad de enunciación para que algo sea 
posible de ser problematizado como objeto del pensamiento y tratado 
mediante un conjunto de prácticas. Mientras que, por el otro, sitúan a esas 
producciones en función de un conjunto de coordenadas que trazan los 
límites de las fronteras discursivas en los marcos interpretativos que se 
configuran como “lentes” para mirar, explicar y actuar en la dinámica social. 

 
Desde esta óptica, se entiende que las prácticas discursivas constituyen el 
mundo que habitamos y somos parte, es decir, producen y reproducen el 
orden social. Se insertan en tramas históricas, racionalidades específicas que 
construyen los regímenes de veridicción en una sociedad determinada.Dicho 
de otra forma, se apuntan en las posibilidades de que algo sea 
enunciable, posible de ser dicho a partir de las configuraciones que se 
establecen en las fronteras de lo pensable. Ello deviene del procesamiento 
histórico, de la propia dinámica de la sociedad, del conjunto de 
acontecimientos relacionados y sintetizados en los procesos de 
problematización que construyen ficciones sociales. 

 
Ahora bien, a partir de estas definiciones preliminares que cimentan las 
bases paradigmáticas hacía la construcción del problema, debemos 
profundizar acerca de qué es la dimensión simbólica del Estado y, en 
particular, cómo ello dialoga con los aportes señalados. A fines pedagógicos 
y explicativos lo abordaremos en el siguiente apartado buscando reconstruir 
teóricamente la conceptualización que viabiliza la “comprensión” de lo 
estatal. 

 
“Comprender” al Estado: agentes, discursos y ficciones. 

 
El Estado resulta de un concepto polisémico. Diversas corrientes lo han 
definido de diferentes maneras y, tal como lo demuestra el volumen de las 
investigaciones existentes, se ha constituido como uno de los principales ejes 
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de indagación de las ciencias sociales, se constituyó como una unidad 
temática de preferencia para los investigadores. Sin embargo, aquí no reviste 
interés realizar una reconstrucción por el cúmulo de definiciones y 
apreciaciones que se le adjudica, lo cual, también encuentra una larga 
bibliografía que se ha encargado de realizarlo.26 El objetivo de esta sección 
es mucho menos ambicioso, pero que a los fines de nuestro trabajo se vuelve 
estructural: conceptualizar la dimensión simbólica del Estado. Se pretende, 
entonces, presentar una categoría que configura una “puerta de acceso” para 
la comprensión e interpretación de lo estatal mediado por sus agentes, 
discursos y ficciones. 

 
Por los motivos introductoriamente señalados, en términos generales vamos 
a entender al Estado como el componente político de la relación de 
dominación fundamental que se establece en la sociedad, en cuanto se afirma 
como co-constructor de las relaciones sociales que se construyen en un 
territorio delimitado (O´Donnell, 2008). Tal operación, la realiza mediante 
el ejercicio de la violencia y la construcción del orden simbólico que se 
articula como maquinaria institucional y se desenvuelve cotidianamente en 
el entramado de los mandatos, tanto contingentes como estructurales, en un 
orden social establecido y relativamente duradero (Weber, 1996; O´Donnell, 
2008; Bourdieu, 2014). Allí, a su vez, se incorporan las burocracias públicas, 
un sistema legal y un marco de relaciones impartidas propias del ejercicio 
del poder político, donde se relaciona internacionalmente con otros 
homónimos en un juego de relaciones de fuerzas. 

 
En este sentido, el Estado se augura como un tercer actor objetivado en 
instituciones y formalizaciones jurídicas (O´Donnell, 2008) que funcionan 
como mediaciones y formalizan las interacciones entre los miembros de una 
sociedad asignándole cierta identidad en el acto de nombrar (Vilas, 2005; 
Bourdieu, 2014). Pero también, es una estructura de poder y un sistema de 
gestión que se encuentra mediado por un tipo de gobierno (Vilas, 2005); es 
decir, una cúpula institucional que direcciona su hacer cotidiano, y tiende, a 
construir discursividades en el ejercicio de derechos, obligaciones y 
prohibiciones. Entonces, el Estado es un actor inserto en el proceso de 
construcción de relaciones sociales mediante el ejercicio legítimo de la 
violencia simbólica y física. Al mismo tiempo, es un “actor gobernado” por 
fuerzas sociales que disputan la legalidad del poder público, es decir, la 

 

26 Para ver esto en clave de las investigaciones realizadas en Argentina, consultando las inquietudes que 
guiaron a los diversos abordajes, Bohoslavsky y Soprano (2010) realizaron un agrupamiento sobre las 
principales perspectivas desde las cuáles se indagó “lo estatal”. Para una recopilación de los clásicos 
sobre el Estado se puede consultar en Acuña (2007). 
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estructura de gestión a partir de la cual se conducen los cauces de las 
formulaciones materiales y simbólicas entre los miembros de una sociedad 
delimitada, la nación. 

 
Debemos considerar, por tanto, al Estado como objeto y sujeto (Zuccaro, 
2021), esto es, como armazón objetivado materialmente en formulaciones 
institucionales fruto de las disputas y correlaciones de fuerza entre diversos 
actores, al mismo tiempo, que se constituye como espacio de “batalla” donde 
se deslinda la contienda por el ejercicio legalizado del poder soberano sobre 
un territorio delimitado y, por otro lado, como configuración subjetivada en 
agentes determinados revestidos de legalidad y legitimidad formal para 
ejercer los diversos mecanismos de dominación y violencia que le son 
propios. Dicho de otra forma: es objeto, porque se configura como un 
espacio de disputa entre actores y se constituye en instituciones y 
formulaciones objetivas que delimitan la interacción entre los miembros de 
una sociedad y, a la vez, es sujeto porque se sitúa como una fuerza actuante 
inscripta en la dinámica de las relaciones sociales representada por su cúpula 
estatal y la burocracia pública. 

 
Es así, que si seguimos la afirmación de Oszlak, quien asegura que “el 
Estado es lo que hace” (Oszlak, 2003, p. 18), debemos considerar, también, 
y en un proceso dual, que es lo que dice qué y cómo lo hace. Eso último, en 
tanto trama que emerge como proceso interactuante de la acumulación de 
legitimidad social en su función de regulación de la “cosa pública”, como 
maquinaria “gobernada” que augura por el bien común. 

 
Por su parte, en cuanto a su estructura simbólica, el Estado es un productor 
de relatos oficiales que yacen más allá de la comprobación entre “lo dicho y 
lo hecho”. Más bien, lo que se escribe son las formalizaciones y tomas de 
posición ante los hechos sociales que transcurren en la sociedad. Por ello, el 
principal elemento que consideramos para indagar sobre esta dimensión de 
lo estatal refiere a su engranaje discursivo, en tanto artefacto articulador con 
la sociedad civil a partir del cual se subjetivizan las instituciones 
objetivizadas (Bourdieu, 2014). En cuanto artefacto implica la configuración 
de un constructo ficcional que entrelaza, forma y configura un tipo de lazo 
social, entendiendo a éste como cristalización de las interacciones 
intersubjetivas entre las fuerzas actuantes que conforman una sociedad.27 

 
27 Bourdieu (2014) recupera para ejemplificar lo que aquí denominamos como producción objetiva 
estatal, en términos de las identidades asignadas y, fundamentalmente, delimitadas por el Estado. Para 
él, el Documento Nacional de Identidad -en términos de referencia de Argentina- refiere a una de las 



106  

Para estos fines, denominaré ficción(es) del Estado a las narrativas que 
despliega un determinado agente revestido de legalidad jurídica para instituir 
legitimidad social acerca de sus decisiones gubernamentales las cuales se 
juegan en un campo de temporalidades de un régimen de interpretaciones, 
donde se manifiestan los soportes subjetivos que construyen anudamientos 
o desplazamientos entre el Estado, el gobierno y la sociedad civil 
(Lewkowicz, 2004). Esto significa, en última instancia, que la ficción estatal 
se inserta en las tramas de épocas, en las construcciones de legitimidades 
que cada sociedad determina en las exigencias y demandas que establece. 
En singular, esta representación que configura la dimensión simbólica del 
Estado es una construcción discursiva que enuncia y hace visible a un 
conjunto acciones, razonamientos, problemas, abordajes, etc. Tal ficción 
crea y recrea el monopolio de la construcción simbólica universal (Bourdieu, 
2014), en donde configura las precisiones sobre la legitimidad del ejercicio 
del poder público en el marco de la inscripción societal del conflicto. 

 
La ficción estatal, tal como se piensa aquí, es aquel elemento que le otorga 
consistencia al “discurso oficial”. Particularmente, se hace referencia al 
momento donde un estamento institucional se figura subjetivado y 
encarnado en el agente político con legitimidad legal para enunciar en su 
nombre. Esto es, el discurso como producto social producido 
sustancialmente por un actor productor de relatos estatales en el ejercicio de 
la dominación simbólica. Por ello, la ficción estatal se expresa en los 
recursos lingüísticos y argumentativos que tienen los agentes estatales para 
nombrar, contar, desarrollar, interpretar y categorizar las acciones que llevan 
adelante en su gestión, en un marco de interpretaciones temporales y de 
conflictividades discursivas con otros actores de la sociedad (empresarios, 
organizaciones y movimientos sociales, otros partidos políticos, 
fundaciones, otras instituciones públicas, medios de comunicación, etc.). 
Pero al mismo tiempo, esas capacidades narrativas son habilitadas por las 
condiciones que se abren en el proceso de problematización y por las 
características de un tipo de relación social. 

 
principales formas de cristalización del ejercicio de la violencia simbólica producida por el Estado en 
función de atribuirse el monopolio de lo universal, esto es, de las identidades asignadas universalmente 
como legitimas. 

Por otro lado, se puede ver un ejemplo referido a lo presentado aquí, de acuerdo a las producciones 
subjetivas del Estado y la asignación de identidades realizadas por el Ministerio de Desarrollo Social 
durante el gobierno de Cambiemos en Zuccaro (2021). Un análisis del diálogo sobre las producciones 
estatales de índole objetivo y subjetivo en referencia fundamentos simbólicos de la intervención social 
del Estado anclado en una mirada multinivel se puede ver en Zuccaro (2020). 
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En definitiva y, para resumir, llamamos la dimensión simbólica del Estado 
a las producciones tanto objetivas y subjetivas que realizan las instituciones 
en el marco del despliegue discursivo que se ordena en un campo de fuerzas, 
temporalidades, espacialidades y relaciones con otros actores mediante las 
configuraciones de la legitimación del ejercicio del poder público en nombre 
de la práctica universal con el objetivo de perseguir el bien común. 

 
Realizadas las explicaciones teóricas del concepto embrionario de la 
investigación y sus dimensiones posibles a tener en cuenta, a continuación, 
interesa situar las reflexiones metodológicas, esto es, el posicionamiento que 
haría posible la indagación de los significados que estructuran “el discurso 
oficial” del Estado como instancia objetivada de la dimensión simbólica 
estatal. 

 
Analizar el “discurso oficial” del Estado. Metodología y criterios 

 
El método y los criterios de análisis suelen ser decisiones relativamente 
arbitrarias que se toman en función de los objetivos de indagación que se 
plantean en el proceso de construcción de la investigación. Allí, subyacen 
posicionamientos ideológicos y políticos más o menos consientes, esto es, 
cierta forma de ver el mundo inscripta en la biografía, en la trayectoria del 
autor, la cual opera en cada abordaje. Por otra parte, su elección implica una 
reflexión teórica-metodológica que lleva a elegir por una ruta de análisis y 
no por otras. Es decir, permiten ver algunos significados y obstaculizan 
otros. Sin embargo, ante este proceso, resulta necesario estar “abierto” a lo 
emergente. Que lo mencionado anteriormente, sea un punto de partida que 
facilite acercarnos a los objetos de estudio y no se transformen en 
“anteojeras” que inhabiliten observar las cosas que los fenómenos sociales 
tienen para decir. Por estos motivos, considero que estas decisiones que se 
deben tomar deben ser pensarlas como itinerarios posibles con la suficiente 
flexibilidad para que el abordaje se encuentre en diálogo con los datos y 
permita revisar, cambiar o reafirmar cada vez que sea necesario. 

 
La opción por la dimensión simbólica del Estado no resulta de no darle 
importancia a su instancia material, ni muchos menos de proponerlas como 
una suerte antinomia insalvable, dado que consideramos que lo material se 
configura simbólicamente y viceversa. Más bien, el posicionamiento tiene 
sus correlatos en la ponderación de tal dimensión como elemento 
estructurante del análisis de acuerdo al objetivo de la investigación en tanto 
construcción del problema. Por ello se parte de la dimensión discursiva 
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como vía de entrada, como puerta de acceso que viabiliza la indagación 
acerca del tema que reviste interés. 

 
El discurso es una práctica constituyente del mundo social y, de alguna u 
otra manera, siempre estuvo vinculada a las preocupaciones de las ciencias 
sociales. Sin embargo, no fue recién hasta los aportes de los lingüistas que 
se consolidó como un área específica de interés. Desde ese momento 
diversas corrientes teóricas, disciplinas profesionales, perspectivas y 
paradigmas han prestado atención a las conformaciones discursivas para 
realizar sus indagaciones sobre el mundo social. Ahora bien, a diferencia de 
muchas de las preocupaciones que guiaron a Wittgenstein, Austin, Saussure, 
etc., aquí no interesa el lenguaje como tal, sino que las prácticas discursivas 
las consideramos un instrumento, en el sentido de ser un operador 
metodológico y vía de acceso para indagar lo que si nos ocupa que son los 
significados que estructuran las acciones estatales. Esos mismos que 
delimitan los contornos de los objetos del pensamiento, al mismo tiempo, 
que pueden ponerse en palabras las siluetas que trazan la estética de los 
significados que estructuran las conformaciones materiales y simbólicas de 
una época conformada por un régimen específico de veridicción (Foucault, 
1970). 

 
De las diversas propuestas del análisis del discurso de relevancia actual,28 
creemos que una forma de viabilizar el problema de la esta investigación es 

 
28 De acuerdo al tema de interés se podrían destacar cuatro abordajes de relevancia actual cuyas 
preocupaciones son similares. En primera instancia, los realizados desde la sociosemiótica o la teoría de 
los discursos sociales (Canelo, 2011; Sigal y Veron, 2014; Carlón, 2016). Esta mirada pretende indagar 
sobre el funcionamiento de las relaciones sociales en el marco de una situación determinada a partir de 
las condiciones sociales de producción de sentido que la determinan en función de las formas que tiene 
su circulación a partir de dos dimensiones: la producción y reconocimiento discursivo (Sigal y Veron, 
2014). 

Por otra parte, se debe mencionar a los análisis foucaultianos del discurso (Rose y Miller, 1992; Murillo, 
2008; Giavedoni, 2012), quienes se preguntan por las condiciones de posibilidad de enunciación. A 
partir de la propuesta de Foucault (1970, 2004) parten de las relaciones de poder que forman a una época 
dada, en cuanto se encuentra atravesada por un régimen de veridicción que hace que algo sea posible de 
ser dicho y marca las dinámicas de lo pensable e impensable, de lo que es aceptable o no, de lo que es 
posible o imposible para el conjunto de la sociedad en tanto objeto del pensamiento. 

Al mismo tiempo, los trabajos de Pierre Bourdieu resultan un aporte de relevancia en cuanto a estos 
análisis. El desarrollo y la utilización de sus categorías forman una propuesta que deberíamos llamar 
“reflexiva”. Allí, el interés se encuentra en reconstruir las condiciones estructurales que condicionan al 
sujeto hablante -el mercado lingüístico- y los significados que este otorga a los procesos de enunciación 
que realiza en el marco de las razones prácticas que lo disponen a jugar en un campo determinado 
(Bourdieu, 1987, 2001; Alonso, 2004; Bourdieu y Wacquant, 2005). 
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a través de su análisis sociológico-lingüístico la cual, si bien parte de los 
desarrollos de Michel Foucault en tanto su punto de partida son las 
formaciones discursivas, su interés se presenta en el abordaje de las 
categorías a las cuáles recurren los sujetos hablantes para explicar la realidad 
(Vasilachis de Gialdino, 1997, 2005). Vistas desde tal lugar, las 
categorizaciones que se utilizan se encuentran en el acervo cultural de la 
sociedad a las cuales apelan los sujetos enunciantes para explicar, actuar, 
interpretar y construir el mundo que habitan. Así consideradas, a partir de la 
reconstrucción de las categorías que se utilizan significar la realidad social, 
consideramos que es posible indagar sobre los sentidos que estructuran una 
acción. 

 
Según Meccia (2017), tal perspectiva apunta a analizar los recursos 
lingüísticos de los hablantes como expresión de los repertorios discursivos 
que se insertan en la sociedad. Es decir, los fundamentos simbólicos 
existentes en lo social desde los cuales los enunciadores se posicionan ante 
un determinado hecho social, pero al mismo tiempo, lo construyen. En 
relación a ello, debería explicitarse a la vez, que a través de “lo dicho” los 
sujetos producen y reproducen posiciones fabricadas en el acervo del sentido 
común: apelan a un corpus relativamente finito de conceptos donde el 
sentido, ya se encuentra formulado (Foucault, 1970). El discurso performa, 
forma y conforma de manera constante aquello de lo que se habla a partir de 
insertarse en dispositivos de relaciones de poder (Foucault, 1970, 1999). Es, 
por consiguiente, una dimensión del orden social que se inscribe en una 
época determinada y en condiciones históricas que lo hacen posible. 

 
Como se especificó en la introducción, para indagar la expresión de los 
significados que estructuran la dimensión simbólica del Estado se pueden 
recurrir a diversos tipos de fuentes. Por un lado, las objetivas, que refieren a 
sus producciones objetivadas en normas, leyes, presupuestos, resoluciones, 
etc. Son expresiones que implican y resaltan consensos formales y delimitan 
la legalidad del ejercicio del poder soberano. Formulan lo límites deseables 
entre las interacciones entre los miembros de una sociedad. En esa 
recursividad que se impone de tal forma como manera objetivante del poder 

 
Finalmente, se encuentran los denominados análisis políticos del discurso. Los mismos centran su 
interés en los campos discursivos que se imbrican en el marco de relaciones de fuerza por construir 
hegemonía, ya sea a partir de las configuraciones ideológicas que hacen a la pertenencia de un grupo 
(Zizek, 2001; Van Dijk, 1994), las condiciones de producción del significante que estructura la 
articulación y/o antagonismo de diversos actores, así como la producción social de su sentido mediante 
el enunciador (Laclau y Mouffe, 2004; Armony, 2005; Landi, 1996). 
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público en cuanto cristalización de correlaciones de fuerzas, consensos y 
disputas entre los actores que actúan e interactúan para imponer un proyecto 
de país especifico, es que se configuran los trazos de las tramas legales, en 
tanto producción objetiva del Estado. Por el otro, están las producciones 
subjetivas del Estado, que refieren a mecanismos actuantes de los sujetos 
que habitan sus instituciones. Estas producciones son instancias informales 
tales como interacciones cotidianas que habilitan o no el acceso a derechos, 
como así también pronunciaciones públicas que hacen a la toma de posición; 
son formas de posicionamiento y legitimación de una acción en relación a 
un hecho significativo socialmente (Bourdieu, 1982). En ambos casos, a lo 
que se le da consistencia es al “discurso oficial” en un proceso recursivo 
entre las formulaciones legalizadas y las configuraciones legitimadas del 
ejercicio de la soberanía simbólica que realiza el Estado sobre los miembros 
de una sociedad. 

 
Para ello, presentamos dos criterios que podrían ser utilizados con el fin de 
identificar los significados que hacen a la dimensión simbólica estatal:29 1) 
lo que podríamos denominar continuidad enunciativa, que implica que ante 
a tópicos similares las tomas de posición pública repiten categorías y 
clasificaciones, es decir, notar la reiteración de categorías en la red 
discursiva seleccionada, esto es, que ante a tópicos similares se repiten 
conceptos, ideas-fuerza, propuestas, etc. Es así, que se entiende que estas 
similitudes exponen una manera de significar el mundo compartida, con 
ciertos grados de “universalidad”. Esta misma, es lo que le da forma a la 
formación discursiva de una época determinada y conforma el proceso de 
problematización asociado al régimen de veridicción. Esto pretende 

 

29 Estos criterios encuentran referencia en los aportes de Vasilachis de Gialdino (1997), y los cuales 
fueron reformulados a partir de los objetivos de este trabajo. La autora menciona la convergencia 
discursiva a partir de aquellos “textos que construyen objetos y que proponen modelos de interpretación 
y de legitimación que poseen características similares, que pertenecen a la misma formación discursiva 
y que fueron producidos en el mismo o similar periodo de tiempo” (p. 32). Y por otra parte, delimita la 
continuidad aparente, considerando a los “textos que producen una ruptura en la formación discursiva 
pero que, por medio de la utilización de diferentes estrategias lingüísticas tales como la utilización de 
los mismos ítems textuales para referirse a distintos objetos, el empleo de las emisiones que adquieren 
significación en contextos diversos de aquel en el que se la da habitualmente, ofrecen una imagen de 
continuidad respecto a la formación discursiva” (p. 32-33). 

Al mismo tiempo, tales criterios siguen de alguna forma, la propuesta de Sidney Tarrow (2003), quien 
propone el análisis de la resonancia simbólica y modularidad estratégica de los discursos en tanto 
elementos catalizadores del significado que los actores utilizan para el explicar e intervenir en la realidad 
social. Para tal autor, el primero hace referencia a aquellos marcos simbólicos que orientan y respaldan 
la acción, mientras que la segunda hace mención a la adopción por diferentes discursos valorados 
estratégicamente de acuerdo al contexto que estructuran sus enunciaciones. 
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considerar a los discursos inscriptos en un contexto, en tanto trama histórica 
que fija sus condiciones de posibilidad de enunciación y opera como marco 
de referencia para el sujeto hablante; 2) como reverso complementario, 
podríamos pensar en la discontinuidad aparente que hace mención que, 
utilizando otro arsenal de conceptualizaciones y referencias, los significados 
atribuidos a los hechos sociales identifican el mismo sentido y significación. 

 
Entre estos dos elementos que formulan la díada entre la inclusión-exclusión 
categorial que permite comprender la dimensión simbólica del Estado 
representada en sus prácticas discursivas, podríamos encontrar la dialéctica 
entre lo contingente y lo estructural de los marcos interpretativos de que 
hacen a las formulaciones del “discurso oficial”. Por un lado, el primero nos 
permitirá ver los lentes estructurantes para la interpretación de ciertas 
dinámicas y situaciones insertas en la sociedad, fijados en los marcos de 
referencia consensuados, situados y estructurados en el mundo social. 
Mientras que el segundo, habilita a indagar la contingencia, las alianzas, las 
coyunturas de los hechos sociales donde los actores se van posicionando de 
forma singular ante los eventos. 

 
Así queda planteada la formulación metodológica y presentados los criterios 
analíticos de inclusión y exclusión para observar y jerarquizar las categorías 
que se expresan y constituyen los relatos. Para ir finalizando, se dará paso a 
las reflexiones finales, que no son otra cosa que una instancia de 
problematización de lo escrito hasta este punto. 

 
Conclusiones 

 
En los apartados anteriores se presentaron los trazos gruesos que le dan 
forma a una investigación que se encuentra en curso. En líneas generales, se 
pretendió amalgamar la propuesta teórica y metodológica con el paradigma 
en cual se inscribe. Sin embargo, no es considerada una formulación acabada 
dado que en el devenir del propio ejercicio de la producción de conocimiento 
e investigativo pueden ir formulándose nuevas configuraciones 
conceptuales que sean más adecuadas para indagar el tema que capta el 
interés. Así, se lo considera un punto de partida para comenzar a construir, 
interrogar y analizar los datos, pero en un movimiento dialógico que sea la 
realidad misma de lo que se observa la que pueda interpelar la producción 
intelectual presentada aquí. 
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Por estos motivos se hace mención, siguiendo la clásica metáfora de 
Deleuze, a “nuestra caja de herramientas”, la cual se compone de retazos y 
piezas manipuladas para hacerlas encajar. Este momento lúdico de la 
investigación insiste en revisar, adecuar y crear. Formular el punto de vista 
es un acto creativo que recrea la imaginación, que proyecta la ruta a tomar, 
los parajes que debemos tener y qué lugares visitar. Estas páginas tuvieron 
como finalidad exponerlo en tanto elaboración objetivante de la inventiva 
suscitada. Dicho de otra forma, se intentó presentar los elementos que se 
formulan como performación cognitiva y habilitan a la construcción y la 
conquista del dato -por recurrir a la ya conocida idea graficada por Bourdieu, 
Chamboredon y Passeron (2002) quienes recurren al filósofo Gastón 
Bachelard-. 

 
De tal forma, un interrogante que siempre se encuentra latente refiere a las 
limitaciones o el alcance del punto de partida. Y para estar atento a esa 
inquietud, para no dejarla solapada, es que los postulados se deben poner a 
circular, a debatir, a ser leídos, escuchados y criticados por los lentes de otros 
con sus recorridos, trayectorias, biografías y posicionamientos particulares. 
Es de esta manera que se pueden encontrar los puntos ciegos que, a partir de 
revisarlos se pueden reducir los escapes, tratando de hallar aquello de lo que 
si no se está atento se desvanecerá por el aire. Por ello, quizás en el devenir 
haya que tomar algunas pinzas y ajustar las tuercas. 
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Resumen 
 

La presente investigación tuvo como objetivo determinar la sobrecarga 
subjetiva del cuidador primario en la atención de infantes con cáncer en la 
Fundación Extiende Tu Mano I.A.P. método. El diseño de la investigación 
fue de corte mixto-descriptivo, la muestra estuvo integrada por 124 padres 
de familia, residentes de 31 municipio del estado de México y de otros 
estados como Guerrero y Michoacán. La captura de la información se realizó 
a través de la aplicación de un cuestionario de tipo exprofeso diseñado con 
el perfil sociodemográfico del cuidador primario y estado de salud de los 
infantes, así como el cuestionario de Zarit integrado por las siguientes 
dimensiones: personal, socio familiar y económica, con las siguientes 
puntuaciones: 0 Nunca, 1 Rara vez, 2 Algunas veces, 3 Bastantes veces y 4 
Casi siempre. El análisis de la información se realizó mediante el programa 
Microsoft Excel. Conclusiones. 94% de las madres de familia realizan el rol 
de cuidador primario, debido a que el infante requiere de cuidados 
especiales, presentando características socioculturales y biológicas en 
común; cuentan con estudios de secundaria, se encuentran en la etapa de 
plenitud de la vida, desarrollan actividades relacionada con el hogar, tienen 
un vínculo matrimonial y son integrantes de familias nucleares, el aumento 
en el desgaste puede afectar su calidad de vida. 

 
Palabras clave: Cáncer, infancia, familia, cuidador primario, sobrecarga 
subjetiva 
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Desarrollo 
 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) menciona que “el término 
cáncer es genérico y designa un amplio grupo de enfermedades que pueden 
afectar a cualquier parte del cuerpo”, una de sus características es la 
multiplicación rápida de células anormales que se extienden más allá de los 
límites normales y pueden invadir partes adyacentes del cuerpo y propagarse 
a otros órganos (OMS, 2018). 

 
El cáncer sigue constituyendo una de las principales causas de morbi- 
mortalidad del mundo, originándose en los diferentes grupos de edad, siendo 
uno de ellos los infantes, término que de acuerdo con la OMS generalmente 
se utiliza para diagnosticar distintos tipos de cáncer que padecen los niños, 
antes de cumplir los 15 años. El cáncer infantil33 es poco frecuente, debidoa 
que representa entre un 0,5% y un 4,6% de la carga total de morbilidad por 
esta causa. Las tasas mundiales de incidencia oscilan entre 50 y 200 por cada 
millón de niños en las distintas partes del planeta, los tipos de cáncer más 
frecuentes en esta población son: la leucemia representa alrededor de una 
tercera parte de todos los cánceres infantiles, los tumores malignos más 
comunes son los linfomas y los tumores del sistema nervioso central, existen 
varios tipos tumorales que se dan casi exclusivamente en los niños, como los 
neuroblastomas, los nefroblastomas, los meduloblastomas y los 
retinoblastomas (OMS, 2020). 

 
Los factores que dan origen a este padecimiento en los infantes están 
relacionados con los cambios genéticos que pueden ser heredados de los 
padres, así como los estilos de vida relacionados con el consumo de 
tabaquismo, el tipo de alimentación y la falta ejercicio, otro factor es el 
entorno social donde existe cierta exposición a ciertas sustancias químicas y 
radiaciones, presentando síntomas como fatiga, dolores de cabeza 
acompañados de alteraciones del sueño o del comportamiento, ganglios 

 
33 En México el Consejo Nacional de Población (CONAPO) de acuerdo con los datos del registro de 
cáncer en niños y adolescentes (ECNA) las tasas de incidencia (por millón) hasta el 2017 fueron: 89.6 
Nacional, 111.4 en niños (0 a 9 años) y 68.1 en Adolescentes (10-19 años). Por grupo de edad, el grupo 
de 0 a 4 años presentó la mayor tasa de incidencia con 135.8, mientras que el grupo de adolescentes 
entre los 15 y los 19 años tuvo la menor incidencia con 52.6. Los estados con mayor incidencia son: 
Durango (189.53), Colima (187.42), Aguascalientes (167.36), Sinaloa (163.44) y Tabasco (158.94). En 
la adolescencia (10 a 19 años), las entidades con mayor tasa de Incidencia por cáncer son: Campeche 
(149.56), Colima (117.27), Aguascalientes (106.29), Nuevo León (99.79) y Morelos (98.73) (Gobierno 
de México, s.f.). 
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linfáticos inflamados, enrojecimiento de la piel, llagas que no se curan o 
cambios en lunares existentes, anemia acompañada de sangrados y exceso 
de hematomas, tos persistente o dificultad para respirar. hinchazón y masa 
anormal, dificultad para tragar, infecciones frecuentes, dolor muscular o 
articular persistente, fiebres prolongadas, sangrado o hematomas, sin causa 
aparente, (INC, 2019; ACS, 2016; Mayo Clinic, 2019; Rojas Díaz y Pérez 
Guirado, 2011). 

 
Por lo tanto, el diagnóstico de cáncer en los infantes requiere de la 
participación familiar durante el proceso del tratamiento de la enfermedad, 
situación que afecta a todos los integrantes de la familia,34 trayendo como 
consecuencia alteraciones en su estructura, funciones y dinámica familia, 
debido a que alguno de los padres tiene que asumir el compromiso del 
cuidado del infante (Herrera Jaén, 2016). Surgiendo así la figura del 
cuidador primario, quien es persona que asume35 la responsabilidad de 
atender al infante, cuyas funciones corresponden a proporcionar ayuda o el 
cual desempeñará actividades de apoyo o reemplazo en las acciones de la 
vida diaria del infante como también las situaciones que se vayan 
presentando durante el proceso de salud-enfermedad, este rol lo puede 
realizar un familiar o un conocido cercano (Moreira de Souza y Turrini, 
2011; Ballestas Cueto, y otros, 2013). Sin embargo, las personas que realizan 
el rol de cuidadores primarios, con el paso del tiempo se ven afectados 
situación que afecta su salud física y mental, son dificultades que están 
vinculadas principalmente por sentimientos de carga, estrés y tristeza, y se 
les ha denominado síndrome de carga del cuidador (Carlin y Garcés, 2011; 
Zambrano y Ceballos, 2007). 

 
Por lo tanto, los cuidadores primarios de infantes con cáncer han de adquirir 
habilidades relacionadas con el conocimiento en la administración de 
medicamentos, control de los síntomas y soportes en actividades básicas 
diarias, así como los posibles efectos adversos que se han de presentar. Sin 
embargo, los cuidadores primarios de infantes con cáncer van adquiriendo 

 

34 Para Zurro (2003) señala que “por familia se entiende la unidad biopsicosocial, integrada por un 
numero variable de personas, ligadas por vínculos de consanguinidad, matrimonio y/o unión estable y 
que viven en el mismo hogar”. 
35 La carga objetiva cubre todas aquellas cosas que el cuidador y su familia hacen (ayudar, supervisar, 
controlar, pagar, etcétera), experimentan (alteraciones en la rutina y relaciones interpersonales en la 
familia) y las restricciones en las actividades a las que están sometidos (ir de vacaciones, al club, 
practicar deportes, ir al trabajo, etcétera) como consecuencia de las tareas de cuidado. La carga subjetiva 
puede definirse como las actitudes y reacciones emocionales ante la experiencia de cuidar (sales, 2003 
citado en Cruz Ortiz, y otros, 2013). 
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habilidades relacionadas con el conocimiento en la administración de 
medicamentos, control de los síntomas y soportes en actividades básicas 
diarias, así como los posibles efectos adversos que se han de presentar, 
realizan sus funciones con más apego posible para atender los cuidados del 
infante en el proceso de salud-enfermedad (Lara y Blanco, 2008). 

 
Objetivo 

 
Determinar la sobrecarga subjetiva del cuidador primario en infantes con 
cáncer en la Fundación Extiende Tu Mano I.A.P. 

 
Método 

 
- Participantes: La selección de los participantes se realizó a través del 

muestro probabilístico no intencionado, con un total de 124 padres y 
madres de familia, residentes de los municipios: Toluca, Almoloya de 
Juárez, San José del Rincón, Villa Victoria, Lerma, San Felipe del 
Progreso, Santiago Tianguistenco, Sultepec, Amatepec, Almoloya de 
Alquisiras, Calimaya, Ixtapan de la Sal, Jiquipilco, Metepec, 
Ocoyoacac, Otzolotepec, Temascalcingo, Ixtlahuaca, Atlacomulco, 
Ecatepec de Morelos, Jocotitlán, Coatepec de Harinas, El Oro, 
Tenancingo, Xalatlaco, Xonacatlán, Naucalpan de Juárez, Tenango 
del Valle, Valle de Bravo, Huixquilucan y Zinacantepec, 
pertenecientes al estado de México, Así como de la Ciudad de México, 
de los estados de Guerrero y Michoacán, 117 correspondieron al 
género femenino y 7 al masculino, cuyo rango de edad osciló de 19 a 
52 años. 

 
- Técnica de recopilación: Para la captura de la información se elaboró 

un cuestionario de tipo exprofeso diseñado para el propósito de la 
investigación, los cuestionamientos fueron en relación con: el perfil 
sociodemográfico del cuidador primario y estado de salud del infante. 
Así mismo, se utilizó el Cuestionario de Zarit integrado por cuatro 
dimensiones: personal, socio familiar y económica, con las siguientes 
puntuaciones: 0 Nunca, 1 Rara vez, 2 Algunas veces, 3 Bastantes veces 
y 4 Casi siempre, es un cuestionario validado y fiable para podermedir 
los niveles de sobrecarga subjetiva de los cuidadores información 
(Rodríguez Pañuela, 2010 citado en Franco, et al., 2020). 
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- Procesamiento de la información: Para el análisis de la información e 
interpretación de tablas y frecuencia se utilizó el programa Microsoft 
Excel. 

 
Resultados. 

 
Tabla 1. Perfil sociodemográfico del cuidador primario 

Categoría Opción Frecuencia Porcentaje 
Genero Femenino 117 95% 

 Masculino 7 6% 
Edad 19 - 24 8 6% 

 25 -29 12 10% 
 30 - 34 33 27% 
 35 -39 35 28% 
 40 -44 15 12% 
 45 - 49 11 9% 
 50 a más 10 8% 
Estado civil Casado 91 73% 

 Soltero 17 14% 
 Unión libre 16 13% 
Escolaridad Primaria 83 14% 

 Secundaria 17 67% 
 Medio superior 16 13% 
 Profesional 8 6% 
Ocupación Hogar 95 77% 

 Empleado 12 10% 
 Comerciante 13 10% 
 Otro 4 3% 
Tipología 
familiar 

Nuclear  71% 
 88  

 Extensa 21 17% 
 Monoparental 15 12% 

Fuente: Con información obtenida durante la investigación 
 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos con el perfil 
sociodemográfico de los cuidadores primarios, 94% corresponden al género 
femenino, 6% masculino. Edad, 28% se ubican en un rango de edad de 35 a 
39 años, 27% en el grupo de 30 a 34 años, 12% de 44 a 48 años, 10% de 25 
a 29 años, 9% de 45 a 49 años y 8% en el grupo de 50 a más. Estado civil, 



122  

73% son casados, 14% soltero, 13% viven en unión libre. Escolaridad, 67% 
cuentan con estudios de educación secundaria, 14% con primaria, 14% con 
educación media superior, 6% con estudios profesionales. Ocupación, 77% 
de los cuidadores primarios se dedican a las actividades del hogar, así como 
al cuidado y crianza de los hijos, 10% son empleados en el ámbito 
empresarial con categoría de obreros, 10% se dedican al comercio informa 
e informal, 3% realizan trabajos diversos como: ayudantes de mecánicos, 
electricistas, costureras y trabajos de campo como la agricultura. Tipología 
familiar, 71% son integrantes de familias nucleares, 17% extensa y 12% 
monoparental. 

 
Tabla 2. Tipo de cáncer que padecen los infantes 

Categoría Tipo de cáncer Frecuencia Porcentaje 
 Leucemia 

linfoblástica 
aguda 

 49% 
 62  

 Retinoblastoma 13 10% 
 Meduloblastoma 

tumoración en el 
cerebro 

12 11% 

 Hepatoblastoma 13 10% 
 Tumor germinal 

testicular 
12 10% 

 Rabdomiosarcoma 11 9% 
 Histiocitosis 1 1% 

Nota: elaboración propia con base a los resultados de la investigación. 
 
 

El 49% de los infantiles padecen Leucemia linfoblástica Aguda, 11% 
Meduloblastoma tumoración en el cerebro, 10% Rabdomiosarcoma, 10% 
Hepatoblastoma, 10% Tumor Germinal Testicular, 9% Retinoblastoma y 
1% Histiocitosis. 

 
En relación con la sobrecarga subjetiva del cuidador primario, a 
continuación, se presentan los hallazgos obtenidos con la aplicación del 
Cuestionario de Zarit. 
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Tabla 1. Dimensión Personal 
Preguntas Nunca Casi 

nunca 
A 

veces 
Bastantes 

veces 
Casi 

siempre 
¿piensa que su niño (a) 
requiere más ayuda de la 
que realmente necesita? 

40.3% 12.9% 23.4% 8.9% 14.5% 

¿siente vergüenza por la 
discapacidad/enfermedad 
de su niño (a)? 

93.5% 4.8% 1.6% 0% 0% 

¿se siente enojado (a) 
cuando está cerca de su 
niño (a)? 

91.1% 3.2% 2.4% 3.2% 0% 

¿piensa que el cuidar de 
su niño (a) afecta 
negativamente la 
relación que usted tiene 
con los demás 
integrantes de su 
familia? 

63.7% 8.1% 20.2% 3.2% 4.8% 

¿se siente tenso (a) 
cuando está cerca de su 
niño (a)? 

81.5% 8.1% 7.3% 0% 3.2% 

¿se siente incómodo (a) 
por distanciarse de sus 
amistades debido a tener 
que cuidar de su niño 
(a)? 

82.3% 5.6% 12.1% 0% 0% 

Nota: elaboración propia con base a los resultados de la investigación 
 

Esta dimensión, tiene como propósito incrementar en los cuidadores 
primarios su desenvolvimiento de aptitudes y destrezas para aportar 
cuidados médicos del infante, produciendo resultados detallados de forma 
integral, es decir, cambios físicos, emocionales, organizaciones familiares, 
interacciones familiares y modos de vida. Por lo tanto, 36.3% de los 
cuidadores primarios a veces piensan que debido al tiempo que dedican a su 
niño (a) no tienen suficiente tiempo para ellos; 40.3% nunca se sienten 
fatigados por intentar compartir el cuidado de su niño (a) con otras 
responsabilidades (trabajo, familia); 37.1% casi siempre tienen miedo por el 
futuro que le espera a su niño (a); 38.7% casi siempre piensan que su niño 
(a) depende de ellos; 64.5% nunca piensan que su salud haya empeorado 
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debido a tener que cuidar de su niño (a); 38.7% nunca piensan que no tienen 
tanto tiempo para ellos como le gustaría debido a tener que cuidar de su niño 
(a); 56.5% nunca piensan que su vida social se ha visto afectada 
negativamente por tener que cuidar de su niño (a); 35.5% casi siempre 
piensan que ellos son la única persona que puede cuidar de su niño (a); 
70.2% casi siempre piensan que serán capaces de cuidar a su niño (a) por 
mucho más tiempo; 46.8% nunca sienten que han perdido el control de su 
vida desde que comenzó la discapacidad/ enfermedad de su niño (a); 82.3% 
nunca desearían poder dejar el cuidado de su niño (a) a otra persona; 72.6% 
nunca se sienten indecisos (as) sobre qué hacer con su niño (a); y 60.5% 
nunca se sienten muy sobrecargados (as) por tener que cuidar de su niño (a). 

 
Tabla 2. Dimensión socio familiar 

 Nun 
ca 

Casi 
nunca 

A 
veces 

Bastantes 
veces 

Casi 
siempre 

¿piensa que su niño 40.3 12.9 23.4% 8.9% 14.5% 
(a) requiere más % %    
ayuda de la que      

realmente necesita?      

¿siente vergüenza por 93.5 4.8% 1.6% 0% 0% 
la %     
discapacidad/enferme      

dad de su niño (a)?      
¿se siente enojado (a) 91.1 3.2% 2.4% 3.2% 0% 
cuando está cerca de %     
su niño (a)?      

¿piensa que el cuidar 63.7 8.1% 20.2% 3.2% 4.8% 
de su niño (a) afecta %     

negativamente la      

relación que usted      

tiene con los demás      
integrantes de su      

familia?      

¿se siente tenso (a) 81.5 8.1% 7.3% 0% 3.2% 
cuando está cerca de %     
su niño (a)?      
¿se siente incómodo 82.3 5.6% 12.1% 0% 0% 
(a) por distanciarse %     

de sus amistades      
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debido a tener que 
cuidar de su niño (a)? 

 
 
 

Nota: elaboración propia con base a los resultados de la investigación 
 

Esta tiene como propósito identificar los efectos en sus relaciones sociales 
con quienes tiene los lazos afectivos o las redes de apoyo con las que cuenta 
el cuidador primario; 40.3% nunca piensan que su niño (a) requiere más 
ayuda de la que realmente necesita; 93.5% nunca sienten vergüenza por la 
discapacidad/enfermedad de su niño (a); 91.1% nunca se sienten enojados 
(as) cuando están cerca de su niño (a); 63.7% nunca piensan que el cuidar 
de su niño (a) afecta negativamente la relación que usted tiene con los demás 
integrantes de su familia; 81.5% nunca se sienten tensos (as) cuando están 
cerca de su niño (a); y 82.3% nunca se sienten incómodos (as) por 
distanciarse de sus amistades debido a tener que cuidar de su niño (a). 

 
Finalmente, esta dimensión tiene como propósito identificar los gastos 
familiares, son todos aquellos recursos monetarios por parte del cuidador 
para brindar atención médica al infantil, es por ello que; 46.8% casi siempre 
piensan que no tienen suficientes ingresos económicos para el cuidado y 
atención médica de su niño (a), además de sus otros gastos; 42.7% casi 
siempre piensan que deberían hacer más por su niño (a); 41.9% casi siempre 
piensan que podrían cuidar mejor a su niño (a) de lo que lo hacen. 

 
Tabla 14. Dimensión económica 

 
 
 
 

 Nun 
ca 

Casi 
nunc 

a 

A 
veces 

Bastante 
s veces 

Casi 
siemp 

re 
¿piensa que no tiene suficientes 
ingresos económicos para los 
gastos de su cuidado y atención 
médica de su niño (a), además de 
sus otros gastos? 

0% .8% 36.3% 16.1% 46.8% 

¿piensa que debería hacer más 
por su niño (a)? 

9.7% 9.7% 20.2% 17.7% 42.7% 
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¿piensa que podría cuidar mejor 
a su niño (a) de lo que lo hace? 

14.5 
% 

8.1% 18.5% 16.9% 41.9% 

Nota: elaboración propia con base a los resultados de la investigación 
 

Conclusiones 
 

En relación con los resultados obtenidos durante la investigación se 
concluye que el 50% de los infantes fueron diagnosticados con leucemia 
linfoblástica aguda, siendo uno el cáncer más frecuente en este sector de la 
población se desarrolla en tejidos donde se forman las células sanguíneas, 
como la médula ósea, originado la reproducción a un gran número de células 
sanguíneas anormales y que estas entren en la sangre, hallazgos que 
coinciden con datos estadísticos emitidos por el Instituto Nacional de 
Cancerología (INC, s.f). 

 
Las madres de familia desarrollan el rol de cuidador primario con los 
infantes, tienen ciertas características socioculturales y biológicas en común; 
se encuentran en la etapa de plenitud de vida, desarrollan actividades 
relacionadas con el hogar, cuidado y la atención del infante, cuentan con 
estudios de preparatoria, tienen un vínculo matrimonial y son integrantes de 
familiares nucleares. 

 
Por lo tanto, el aumento en el desgaste puede afectar su calidad de vida, el 
cuidar a un infante con este tipo de diagnóstico es una actividad compleja 
que requiere reforzar en las madres de familia habilidades relacionadas con 
el conocimiento en la administración de medicamentos, control de los 
síntomas y soportes en actividades básicas diarias, que les permitan realizar 
sus funciones con más apego posible en el proceso de salud-enfermedad del 
infante. Así mismo reforzar las acciones de autocuidado y fortalecer las 
redes de apoyo familiares, además de proporcionarles apoyo tanatológico, 
debido al diagnóstico y el grado de severidad que presentan algunos infantes; 
lo anterior, para fortalecer el proceso de perdida. 
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7.- Trabajo Social, Práctica Profesional y 
Afectividad. 
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Resumen 
 

El objetivo de este capítulo es analizar cómo ha sido la evolución de la 
práctica profesional y qué papel juega la afectividad en el desempeño 
profesional. Se realizó una revisión bibliográfica de libros y algunos 
artículos que nos permitieran recuperar elementos significativos para 
comprender dicha evolución. 

 
La práctica profesional del Trabajo Social ha sido determinada por una serie 
de antecedentes que han marcado al trabajo social desde su origen. La 
profesión surgió de prácticas concretas que con el paso del tiempo se han 
ido sistematizando, actualmente existen métodos y modelos que integran 
técnicas e instrumentos para desarrollar procesos de intervención –ya sea 
individual, grupal y comunitario– con el fin de mejorar situaciones 
concretas. 

 
Se exponen los antecedentes históricos del Trabajo Social; se abordan las 
características de la práctica profesional del Trabajo Social y los elementos 
constitutivos de la misma; también se analizan algunas propuestas que 
permiten transitar de una práctica profesional tradicional a una práctica 
reflexiva. Más adelante, se explica la importancia de la afectividad en la 
práctica profesional; se da cuenta de cómo se expresan las emociones y 
sentimientos en el gremio profesional; y se exponen algunas sugerencias 
para lograr un equilibrio emocional y con ello llevar a cabo un ejercicio 
profesional exitoso. 
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Con este análisis, se encontró que en los inicios de la profesión la práctica 
profesional era improvisada y fragmentada, con el paso del tiempo se ha ido 
transitando hacia una práctica profesional reflexiva, en la que está presente 
también la esfera afectiva, (integrada por emociones, sentimientos y 
pasiones) como una dimensión siempre presente en la intervención del 
trabajador social, quien al estar en continuo contacto con problemáticas 
sociales, corre el riesgo de un trastrocamiento de su subjetividad, llegando 
a presentar algunas alteraciones que impactan en su desempeño profesional 
pero que se pueden prevenir a partir de la aplicación de diferentes estrategias 
para brindar una atención profesional a los usuarios. 

 
Palabras clave: Trabajo social, práctica profesional, afectividad 

 
Antecedentes históricos 

 
Existen diferentes perspectivas para abordar el origen y la evolución del 
Trabajo Social; sin embargo, la mayoría coincide en que el Trabajo Social 
se derivó de distintas formas de ayuda, las cuales se fueron transformando 
hasta conformarse como disciplina de las ciencias sociales y profesión que 
requiere un perfil profesional específico. 

 
De manera general, existían dos tipos de formas de ayuda: las de carácter 
religioso y las de tendencia laica, ambas se caracterizaban por ser acciones 
concretas cuyo objetivo era brindar asistencia individual o colectiva a las 
personas necesitadas. Para llevar a cabo dicha ayuda se requería cierto grado 
de planeación y organización con el fin de transformar los problemas 
ocasionados por las contradicciones sociales; es decir, por un lado, estaban 
los explotados y, por el otro, los explotadores, los desheredados y los 
poderosos, los abandonados y los favorecidos, los dolientes y los inmunes. 
Estas características ilustran las diversas facetas de injusticia y dualidad 
social […] para cuya solución han existido distintas prácticas, unas en favor 
de la solución de los problemas y otras que lo único que han logrado es 
propiciar la desigualdad, perpetrando la miseria y la explotación 
(Evangelista, 2013, p. 41). 

 
En este sentido, Montaño (citado en Zamora, 2013), señala que el Trabajo 
Social es resultado de los proyectos político-económicos que se 
establecieron en el desarrollo de las sociedades por la clase hegemónica en 
el contexto del Capitalismo monopolista y para reproducir las relaciones de 
clases y la contradicción entre ellas. 
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Estas formas de ayuda han sido nombradas de distinta manera, algunos 
autores toman en cuenta el grado de desarrollo que fue alcanzando la 
disciplina y lo que estaba pasando en el contexto económico, político y 
social; por ejemplo, Lima (1989), señala las etapas pretécnica, técnica, 
precientífica y científica. Otros se centran en la esencia de la ayuda, es decir 
en la caridad, filantropía, beneficencia, asistencia social, servicio social, 
Trabajo Social. Para efectos de este trabajo se tomará en cuenta esta última 
clasificación: 

 
 Caridad: es “el amor al prójimo que se expresa en obras, no solo en 

las relaciones interindividuales con quienes están más cerca de uno, 
sino también en los problemas que se plantean como consecuencia de 
las relaciones condicionadas o determinadas por las estructuras 
globales de la sociedad” (Ander-Egg, 1995, p. 55); el autor aclara que 
el término ha sufrido transformaciones porque en la antigüedad no se 
consideraba como una virtud, fue hasta el Cristianismo cuando 
adquirió este sentido al socializar los bienes como una forma de ayuda 
al necesitado. La caridad se entiende como la ayuda que se brinda al 
necesitado por amor a Dios, es decir, se basa en el segundo 
mandamiento de cristo: “amarás a tu prójimo como a ti mismo”. 
Evangelista (2013), plantea que la caridad tiene un significado 
espiritual y humano porque se demuestra el amor a Dios a través de 
ayudar a los necesitados, por ejemplo, curando, enseñando, 
alimentando, dando cobijo y techo, entre otras acciones. 

 
La caridad se ejerció desde la antigüedad hasta mediados del siglo XVIII, en 
un inicio como la virtud cristiana de ayuda desinteresada a los desprotegidos, 
entendida como un bien moral, como se puede ver en algunos evangelios y 
en el Nuevo Testamento (Ander-Egg, 1994). Más tarde, en el siglo XV, 
cambió este carácter debido a los efectos de la Modernidad, pues se pensaba 
que ayudando y brindando caridad a los necesitados ganarían indulgencias 
y salvarían su alma; si se presta ayuda, se recibe la salvación (Evangelista, 
2013, p. 43). 

 
En este sentido la afectividad se expresaba a través del propio acto caritativo, 
expresiones que se manifestaban en una sola dirección, hacia el necesitado. 

 
 Filantropía: se refiere al amor a los seres humanos, sin distinción de 

raza o de nacionalidad, esta idea fue desarrollada por los estoicos y se 
puso en boga en la Ilustración, concibiéndola coma la versión 
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laicizada de la caridad; el sentido del término también se ha ido 
transformado con el tiempo, actualmente se entiende como el espíritu 
de buena voluntad y la dedicación activa, dirigida a promover la 
felicidad y el bienestar de los semejantes, lo cual implica un 
sentimiento de fraternidad humano con carácter laico (Ander-Egg, 
1995, p. 130). 

 
Para Evangelista (2013), la filantropía es una forma de ayuda social 
tradicional, pero con rasgos de la Modernidad, lo cual la ubica como 
un puente entre la ayuda tradicional y las formas de ayuda social 
modernas, ya que se brinda apoyo de manera incondicional sin esperar 
nada a cambio, lo cual hace que este tipo de ayuda se considere 
positiva y vinculada al voluntariado, las donaciones y la acción social 
sin fines de lucro o políticos. 

 
 Beneficencia: es “la acción de ayudar y prestar asistencia a los 

necesitados de protección y apoyo, a quienes no pueden valerse por sí 
mismos, a los que están en una situación de miseria o han resultado 
víctimas de una desgracia” (Ander-Egg, 1995 p. 46). Dicha ayuda 
tiene un carácter paliativo que aminora los efectos de ciertas 
situaciones de pobreza; en sí, es una forma organizada de proporcionar 
las limosnas a aquellos individuos que resultan víctimas de su propia 
incapacidad o que no han sido favorecidos por la fortuna. Esta forma 
de ayuda logra la perpetuación de las condiciones sociales basadas en 
la desigualdad. Según Ander-Egg (1995, p. 47), la beneficencia 
pública se ejerce a través del Estado de manera directa o a partir de sus 
organismos gubernamentales. 

 
 Asistencia Social: este término puede entenderse de dos maneras, 

como una profesión que se ocupa de prestar servicios relativos a la 
asistencia social y como el conjunto de actividades gubernamentales 
o particulares, cuyo fin es brindar ayuda a individuos y grupos 
necesitados social y/o económicamente, puede ser permanente o 
transitoria (Ander-Egg, 1995, p. 36). Zamora (2015), argumenta que 
este periodo duró de finales del siglo XVIII hasta antes de la Segunda 
Guerra Mundial, lapso que se concibe como la acción específica para 
paliar las emergencias sociales, en donde el asistente social es 
protagonista, las personas para las que trabaja son receptoras pasivas. 
En un primer momento, se consideró como una respuesta a la amenaza 
que representaba tanta gente sin hogar y trabajo, posteriormente se 
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convirtió en un derecho de las nuevas clases trabajadoras, que 
lucharon de manera importante para obligar al Estado en la 
satisfacción de sus necesidades. 

 
 Servicio Social: Ander-Egg (1995, p. 266), hace una distinción 

práctica de lo que se entiende por servicio social, menciona que 
pueden ser las instituciones que prestan determinados servicios para 
lo cual emplean trabajadores sociales; como prestación o servicio 
específico; o bien, como un corpus conceptual, metodológico y 
práctico en torno a la profesión y a las instituciones que prestan este 
tipo de servicios. También suele nombrarse servicio social a la 
profesión o cuerpo profesional que realizan determinadas actividades, 
llevadas a cabo por trabajadores sociales. En 1965 se concibe como 
una profesión, se llevan a cabo acciones más sistematizadas y técnicas, 
se reconoce que las personas tienen derechos sociales y que el Estado 
debe atender sus necesidades. El asistente social resuelve problemas 
inmediatos, facilita recursos y su intervención es individual, pero 
también trabajar con grupos y comunidades (Zamora, 2013, p. 40). 
Con el surgimiento del Estado de bienestar se institucionalizó la 
asistencia social, a partir de programas y acciones encaminados al 
logro del bienestar de la sociedad en general y de los grupos 
vulnerables en particular. Dicha institucionalización se acompañó de 
la formación profesional de las personas que llevaban a cabo estas 
acciones, es así como surge la primera escuela fundada por 
Richmonden Nueva York. 
También se constituyeron las primeras organizaciones gremiales, se 
organizaron congresos y eventos académicos, y en 1928 se creó en 
París la Federación Internacional de Trabajo Social (FITS). 

 
 Trabajo Social: este término puede tener tres connotaciones: para 

designar una profesión o un cuerpo profesional que realizan diversas 
actividades sociales; para referirse a un corpus conceptual y 
metodológico que se aplica en determinadas formas de intervención 
social; y para aludir a formas operativas de intervención sobre la 
realidad social (Ander-Egg, 1995, p. 296). 

 
En el contexto de este trabajo, se entenderá como el último periodo evolutivo 
del Trabajo Social, concebido como una disciplina de las ciencias sociales 
que requiere una formación académica, lo cual le otorga el carácter de 
profesión. El Trabajo Social –específicamente en América Latina– surge en 
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un contexto marcado por la Teoría de la dependencia, en donde aparecen las 
crisis derivadas de las políticas de modernización y existen golpes militares 
y dictaduras que se acompañan de la resistencia cultural y organización 
popular. Durante este periodo se llevó a cabo el movimiento de 
reconceptualización, que buscaba reconfigurar la profesión en un marco más 
acorde con la realidad latinoamericana, pues se pretendía unificar los 
criterios en la región para el ejercicio profesional, y con ello lograr una 
intervención interdisciplinaria y especializada. Además, se empezó a ver la 
práctica profesional de manera distinta, las personas pasaron de ser objetos 
a ser sujetos; es decir, el Trabajo Social se centraba en ellos más que en los 
problemas (Kisnerman, 1998, p. 90). 

 
Es importante señalar que las teorías de las que nos hemos valido para 
analizar y entender la problemática social de los distintos momentos 
históricos son las que se enmarcan en las ciencias sociales, como la 
Sociología, la Antropología, la Psicología, el Derecho, entre otras. 

 
El quehacer cotidiano del Trabajo Social encierra una riqueza excepcional 
que es retomada para ir construyendo un marco teórico propio de esta 
disciplina, la cual se expresa y se aplica a partir del ejercicio profesional 
concreto, en ámbitos específicos y con sujetos sociales que demandan 
atención. 

 
Características y elementos constitutivos de la práctica profesional del 
Trabajo Social 

 
En los inicios de la carrera, la intervención se basaba en la caridad y la 
Filantropía; la ayuda era una dadiva de origen divino, por tanto, la práctica 
era fragmentada y en ocasiones improvisada; se caracterizaba por una visión 
limitada porque se realizaba únicamente para resolver un problema 
inmediato, pero actuando solo a nivel de los efectos sin indagar las causas 
que lo originaban. 

 
Durante el período de la beneficencia, la práctica se caracterizó por tener un 
orden lógico y equitativo bajo el amparo del Estado y de organismospúblicos 
y privados. Fue hasta el período de la asistencia social cuando en las 
instituciones, el personal era apoyo de otros profesionistas, se decía queeran 
los ojos prolongados y los brazos extendidos de médicos y abogados. 
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Cuando surgieron las primeras escuelas se empezó a dar una práctica basada 
en la planeación de actividades, objetivos que se pretendían alcanzar a través 
de la intervención profesional y definiendo los métodos y las técnicas que se 
tendrían que emplear, dependiendo de cada caso. 

 
Según el Método dialéctico, se parte de la práctica para generar el 
conocimiento; los estudiosos del Trabajo Social han retomado la esencia de 
la práctica para crear aportes. En este sentido, vale la pena preguntar ¿en qué 
ha cambiado la práctica? Recientemente, la práctica profesional se integra 
por los siguientes elementos constitutivos: 

 
a) Perfil profesional: es el marco que define una ocupación, está 

conformado por los conocimientos, habilidades y destrezas, así como 
los valores que tiene que poseer la persona para realizar su trabajo de 
forma profesional y responsable, tomando en cuenta tanto la ética 
personal como la Deontológica. Este perfil se adquiere a partir de la 
formación profesional. 

 
b) La Práctica profesional: La práctica profesional del Trabajador 

Social se ha ido definiendo a partir del diseño e implementación de 
métodos y modelos de intervención, lo cual impacta de manera directa 
también en el perfil de esta profesión. Es decir, la práctica se 
caracteriza por ser planeada, y define los objetivos de cada 
intervención, la metodología, las técnicas y los instrumentos que se 
utilizarán. 

 
c) Campo o áreas de intervención: son espacios en donde se ejerce el 

Trabajo Social, surgen debido a las problemáticas que requieren ser 
atendidas y cuentan con una base teórica metodológica que orienta el 
quehacer profesional. La práctica se basa en métodos, modelos, 
técnicas e instrumentos propios que se utilizan en cada área de 
intervención. Además, están definidas las funciones y acciones 
concretas que realiza el profesional en cada una de las funciones. 
Existen diversas clasificaciones de las áreas de intervención, para fines 
de este trabajo, se retoma la propuesta de Galeana (citado en Sánchez, 
2004): 

 Áreas tradicionales: son aquellas en donde se atienden 
principalmente las necesidades básicas mediante una metodología 
tradicional (caso, grupo, comunidad); por lo general, son 
instituciones de carácter público, convirtiéndose en prácticas 
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reconocidas por ser la manera más adecuada para la intervención 
en esta dinámica social. Las áreas tradicionales son: asistencia 
social, salud, educación, vivienda, empleo, readaptación social, 
psiquiátrica, penitenciaria, educación formal e informal, desarrollo 
comunitario y servicios sociales (Valero, 2013). 

 Áreas potenciales: en éstas se ubica la atención a problemas 
latentes, pero que no son abordados en toda la magnitud, limitando, 
por lo tanto, la participación profesional y dando origen a procesos 
de intervención nuevos y sistematizados que permiten la difusión 
de la forma de intervención por el poco conocimiento que hay entre 
los mismos integrantes del gremio profesional como por los 
usuarios. Aquí se ubica la intervención empresarial, la 
investigación social en instituciones descentralizadas 
paraestatales, el desarrollo de recursos humanos, la sociomédica, 
el urbanismo, la procuración e impartición de justicia, la 
capacitación, el mediación y peritaje, el desarrollo de recursos 
humanos, derechos humanos, desarrollo municipal, urbanismo, 
promoción social y el turismo social (Valero, 2013). 

 Áreas emergentes: en este tipo se ubican aquellos problemas que 
requieren una intervención por la manera en la que surgen, pues la 
mayor parte de las ocasiones se dan de manera imprevista por la 
afección de los grupos sociales, por lo general pueden ser por 
cuestiones políticas, sociales o naturales que ponen en riesgo el 
bienestar e integridad de la población. Además de la protección 
civil, se consideran como áreas emergentes al medio ambiente, 
desplazados, tráfico y trata de personas, así como la violencia e 
inseguridad (Valero, 2013). 
La práctica profesional está orientada por la metodología que se 
aplica y por las funciones y acciones definidas por la institución y 
los profesionales que coordinan el trabajo, además está 
influenciada por el marco normativo de cada institución. 

 
d) Método: es la forma de actuación y los procedimientos operativos que 

tienen como objetivo obtener resultados prácticos, modificando 
situaciones reales; a través de las propuestas de un trabajo metódico o 
de un método se pretende que las acciones que se realicen tengan un 
principio organizador y una coherencia y coordinación operativa 
(Ander-Egg, 2015). Los métodos clásicos de trabajo son: caso, grupo 
y comunidad; la práctica profesional está mediada también por el tipo 
de método que empleamos para intervenir; es decir, no lo hacemos de 
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la misma manera cuando trabajamos en una comunidad que cuando 
llevamos a cabo una intervención individualizada. 

 
e) Nivel de intervención: los niveles de intervención se definen de 

acuerdo con la gravedad de los problemas, ya sea primario, secundario 
y terciario. En el primario se atienden problemas leves; es decir, que 
apenas comienzan y se interviene para prevenir. El siguiente nivel se 
refiere a la aplicación de un proceso metodológico más amplio, pues 
se atienden problemas que demandan una atención detallada, en donde 
existen alteraciones en la dinámica social, laboral o familiar, 
dependiendo del problema que se trate y en los cuales toda vez que el 
problema no pudo controlarse, la atención se encamina a mantener el 
equilibrio para que no surjan o se agraven más los problemas. El 
último nivel se refiere a la atención de problemas graves, se actúa a 
nivel rehabilitatorio y por lo general se conforma en quipo multi e 
interdisciplinario debido a la gravedad del caso. Se aplica un proceso 
metodológico completo y se recomienda realizar un seguimiento para 
observar su evolución. La práctica profesional siempre está delimitada 
por el tipo de problemática que se atiende, la formación profesional 
del trabajador social incluye conocimientos teórico- metodológicos 
para intervenir en estos tres niveles. 

 
f) Organización y funcionamiento de las instituciones: toda 

institución, ya sea de carácter público, privado u ONG, cuenta con una 
organización y funcionamiento derivado de su misión, visión y 
objetivos. Por lo general, se cuenta con un Manual de organización 
que señala las funciones de los integrantes que conforman la 
institución, del cual deriva el organigrama de esta. Además de un 
Manual de Procedimientos que indica las funciones de cada persona 
en su puesto y los procedimientos que deben seguir en cada caso, 
información que se expresa de manera esquemática en un 
funciograma. La práctica profesional del trabajador social siempre está 
mediada por este marco administrativo y político, cuya función es 
orientar y ubicar al profesional en el cumplimiento de sus funciones, 
sin invadir áreas que no le corresponden, aplicando sus conocimientos, 
habilidades y destrezas de manera tal que contribuya al cumplimiento 
de la misión, visión y objetivos de la institución. 

 
g) Contrato colectivo de trabajo: se trata de un mecanismo 

indispensable para regular la relación contractual celebrada entre el 
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trabajador social y la institución que lo contrata. Es el marco jurídico 
que define las obligaciones que debe cumplir el profesional y las 
prestaciones a las que tiene derecho, marca también las posibilidades 
de ascenso o escalafón de acuerdo con los años de servicio, 
experiencia y preparación profesional; también se señalan las 
obligaciones del patrón, es decir, las de la institución. Sin embargo, no 
en todos los espacios se cuenta con un contrato colectivo, pero es 
indispensable tener al menos un contrato individual que señale los 
lineamientos jurídicos y parámetros administrativos que regulen la 
relación de trabajo. En síntesis, la práctica profesional de los 
trabajadores sociales está determinada por tres procesos: 

1. Investigación: se puede entender de dos formas, cuando realizamos 
procesos desde la investigación social (cuantitativa o cualitativa) sobre 
una problemática concreta con miras al logro de una propuesta para 
mejorar dicha situación; y como la primera etapa del proceso de 
intervención, ya sea de manera individual, grupal o comunal. 

2. Intervención: la intervención –ya sea individual o colectiva– 
contempla cinco etapas básicas: investigación, diagnóstico, 
planificación, ejecución y evaluación. 

3. Comunicación-interacción: implica el contacto tanto directo como 
indirecto que establece el profesional con los usuarios con los que 
trabaja, la interacción conlleva ciertos elementos ubicados en la esfera 
subjetiva como: empatía, disposición, respeto, apertura, tolerancia, 
cooperación, entre otros. 

4. Un último elemento a considerar sea el grupo poblacional en el que se 
ejerce la profesión, desde un marco censal y de estudio los grupos 
poblacionales se refieren a los colectivos que dentro de una población 
comparten ciertas características debido a sus condiciones sociales, 
físicas y psicológicas; constituyen una categoría de análisis e 
intervención ya que según sus características pueden ser considerados 
vulnerables o no. 

 
Con todas estas características y elementos constitutivos de la práctica 
profesional se va moldeando una forma en particular de manifestar la 
afectividad, misma que variará en función de las diversas formas de 
conjugación de dichos elementos. La afectividad en las prácticas 
profesionales puede ser característica de un área en particular, la 
manifestación de las emociones y el afecto desde el ejercicio 
profesional debe ser considerado como parte de dichos elementos. 
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De la improvisación a la reflexión: ¿cómo podemos llegar a una práctica 
reflexiva? 

 
El estudio y análisis de la práctica profesional del Trabajo Social es un tema 
en el que se ha registrado un avance importante, sobre todo en América 
Latina. Existen diferentes propuestas para sistematizar la práctica, cuya 
intención es que a partir de la riqueza de prácticas concretas se genere 
conocimiento propio de la disciplina. 

 
Sistematizar la práctica permite cuestionarse si se está actuando de la mejor 
manera, si se puede mejorar la intervención y actualizar la metodología, 
entre otras cosas. Los procesos de sistematización conllevan la madurez 
profesional porque durante el análisis es posible encontrar hechos que 
trastoquen el desempeño profesional, las relaciones personales o la 
autoestima. El análisis de la práctica lleva implícita la reflexión de esta, Carr 
(1999), propone diferentes enfoques para abordar la práctica, a saber: 

 
 Enfoque de sentido común: este enfoque es cuando la práctica está 

orientada por el sentido común (valores y creencias de los trabajadores 
sociales); por tanto, la práctica es mecánica 

 Enfoque de la ciencia aplicada: se basa en evidencias que son 
resultado de principios científicos; el objetivo de éste es medir los 
fenómenos y demostrar los resultados; sin embargo, no es frecuente 
en el gremio del Trabajo Social. 

 Enfoque práctico: se refiere a las acciones humanas cuyo sustento no 
es la aplicación de la ciencia, sino la base moral que el trabajador 
social le imprime a su práctica. 

 Enfoque crítico: busca educar a los profesionales, promoviendo el 
conocimiento de ellos mismos para lograr su emancipación de las 
creencias irracionales e ideas erróneas que han heredado de 
costumbres, tradiciones e ideologías. 

 
Tomando en cuenta las anteriores consideraciones, podemos retomar a 
Zeichner (1994), que señala las características de una práctica rutinaria y una 
práctica reflexiva, cuyos elementos determinantes se pueden expresar en la 
siguiente tabla: 
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Tabla 1: Práctica rutinaria vs. Práctica reflexiva 
Acción rutinaria Acción reflexiva 

Está motivada 
principalmente por la 
inercia, la tradición y la 
autoridad. 

Consideración activa, persistente y 
cuidadosa de cualquier creencia o práctica, 
tomando en cuenta las razones que la 
sostienen y las consecuencias que puede 
tener a futuro. 

Aceptar sin cuestionar lo que 
sucede en las instituciones,se 
aceptan las metas y los 
métodos para resolver los 
problemas que se presentan. 

No se entiende cómo una serie de pasos o 
procedimientos involucra intuición, 
emoción y pasión. 

Los profesionales son 
irreflexivos y con frecuencia 
olvidan que la realidad que 
enfrentan es solamente una 
de muchas alternativas. 

Se requiere utilizar de modo similar la parte 
lógica y emocional para influir en la vida de 
los usuarios. 

Pierden de vista cuáles son 
los propósitos y las 
motivaciones de su trabajo. 

Tres actitudes básicas: mente abierta, 
responsabilidad y honestidad. 

Fuente: elaboración propia con base en Zeichner, 2004. 
 

La propuesta de los autores no está desvinculada de los caminos por los que 
transita el trabajador social cuando analiza y sistematiza su práctica; en el 
sentido del deber ser, coincidimos con el enfoque crítico y las características 
de la acción reflexiva de Zeichner (2004), quien además retoma elementos 
que se sitúan fuera de la esfera racional; es decir, en la práctica concreta 
existen elementos ubicados en la esfera subjetiva, lo cual nos lleva a 
considerar la importancia de la afectividad en la práctica profesional. 

 
Importancia de la afectividad en la práctica profesional 

 
La afectividad ha sido estudiada por la Filosofía, Antropología, Psicología, 
Sociología, y Medicina, razón por la cual se retoman ideas de filósofos 
(Platón, Aristóteles, Descartes, San Agustín y Santo Tomás de Aquino, 
Spinoza, Scheler, Hegel y Kant, etc.) respecto al estudio de las emociones y 
sentimientos, elementos constitutivos de la afectividad. A continuación, se 
presenta una tabla con su conceptualización (Casado y Colomo, 2006): 



141  

Tabla 2: Conceptualización de la afectividad 
 Autor Concepto 
 Platón Dividió la mente o el alma en tres dominios: 

cognitivo, afectivo y apetitivo, que se corresponde 
con la razón, el apetito y el espíritu. 

 Aristóteles Concibió a la emoción como una afección del alma 
que se acompaña de placer o de dolor, en ambos 
juegan el papel de advertir el valor que tiene para la 
vida el hecho a que se refiere la afección; por lo tanto, 
las emociones son reacciones inmediatas del ser vivo 
ante una situación que puede ser favorable o 
desfavorable. 

 Olds y Milner 
(Neurofisiología) 

En 1954 encontraron en el sistema límbico los centros 
desencadenadores de las sensaciones de placer y 
dolor. 

 San Agustín Le confirió un carácter activo y responsable a las 
emociones y una estrecha relación con la voluntad, 
pues la consideraba presente en todos los 
movimientos del alma; señalaba que la codicia y 
alegría representan la voluntad consciente de las cosas 
deseadas. 

 Santo Tomas de 
Aquino 

Considera a la emoción como una afección, o sea, 
como un cambio repentino. 

 Descartes Concibió a la emoción como afección o modificación 
del alma debido al movimiento de los espíritus vitales 
o fuerzas mecánicas que obran en el cuerpo; en la 
glándula pineal se localiza el alma y las emociones, 
cuya función es incitar al alma a contribuir en las 
acciones que sirven para conservar el cuerpo o hacerlo 
más perfecto. 

 Spinoza La emoción comprende el cuerpo y el alma, las 
emociones se derivan del esfuerzo de la mente para 
perseverar en el propio ser por tiempo indefinido. 

 Kant Para él, la alegría y tristeza están unidas con el placer 
y el dolor. La función de ambas es incidir en el sujeto 
para que abandone la situación en que se encuentra, o 
bien, permanezca en ella. 

 Scheler Diferencia los estados emotivos de las funciones 
emotivas, de manera tal que los estados son 

 afecciones y las funciones son actividades, reacciones  
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a los estados emotivos. Para Scheler existen: 
emociones sensibles; emociones corpóreas (estados) 
y sentimientos vitales (funciones); sentimientos 
psíquicos (sentimientos del yo); y sentimientos 
espirituales (sentimientos propios de la personalidad). 

Fuente: elaboración propia con base en Casado y Colomo (2006). 
 

Según los datos anteriores, se identifican al menos dos posturas: unos dicen 
que su función es adaptativa, pero la conciben como una afección; y otros 
señalan que la emoción y la razón son igual de importantes. La categoría que 
está presente en la mayoría de los autores es el movimiento, también se 
aprecia que le confieren al dolor y al placer la función de catalizador o de 
intermediación entre lo racional y lo irracional, pues gracias a las emociones, 
los seres vivos tienen la capacidad de abandonar lo no deseado o conservar 
lo que les hace bien. Para complementar, se citan las características de la 
afectividad: 

 
 Subjetividad: aunque haya manifestaciones somáticas, la experiencia 

de la afectividad es subjetiva al ser un cambio que se opera en el sujeto 
y no a un objeto exterior. Por ello, el problema de la afectividad es 
cómo salir de la subjetividad, es decir cómo se comunica. 

 Bipolaridad: la afectividad se mueve entre dos polos contrarios 
(placer-dolor, excitación-reposo), lo cual nos revela la continua 
transformación a la que está sometida la vida afectiva y su carácter 
oscilante y contradictorio. 

 Teleología: los estados anímicos siempre tienen una orientación, a 
través de las relaciones intencionales, hacia lo real, al igual que la 
inteligencia y la voluntad. 

 
Elementos que conforman la dimensión afectiva: 

 Emociones: estados afectivos de aparición brusca, con ciertos tintes 
de violencia y fuerte intensidad que se manifiestan como un shock 
pasajero (cólera, miedo y angustia). 

 Sentimientos: estados afectivos complejos, se diferencian de las 
emociones porque son duraderos, estables y menos intensos. Los 
sentimientos pueden ser de tres tipos: 

1. Interindividuales, cuyo origen se da en nuestras relaciones con 
otras personas. 

2. Ideales, se relacionan con el sistema de valores estéticos y con 
la importancia social o personal. 
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3. Sociales, están ligados a la situación de grupos de los que 
forman parte. 

 Pasiones: este elemento se distingue de las emociones y los 
sentimientos, tiene la intensidad de la emoción, se caracteriza porque 
transforma el ámbito del mundo en que vivimos en algo subjetivo, 
negando la objetividad, pero participa de la duración relativa 
temporalmente de los sentimientos (Mas, 2009). 

 
Entonces, las emociones son fenómenos de origen multicausal, se asocian a 
reacciones afectivas de aparición repentina, de gran intensidad y de carácter 
transitorio, suelen ir acompañadas de cambios somáticos ostensibles; se 
presentan como respuesta a una situación de emergencia o ante estímulos de 
carácter sorpresivo o de gran intensidad. Asimismo, se vinculan con las 
necesidades biológicas y bajo el control de las formaciones subcorticales. 
Plutchink (citado en Choliz, 2005), propone ocho funciones de las principales 
emociones: 

 
Tabla 3: Funciones de las emociones 

Lenguaje subjetivo Lenguaje funcional 
Miedo Protección 

Ira Destrucción 
Alegría Reproducción 
Tristeza Reintegración 

Confianza Afiliación 
Asco Rechazo 

Anticipación Exploración 
Sorpresa Exploración 

Fuente: elaboración propia con base en Plutchink, 1980. 
 

Las emociones de manera general cumplen tres funciones básicas: 

1. Funciones adaptativas: consisten en preparar al organismo para que 
ejecute de manera eficaz la conducta exigida y esperada por las 
condiciones ambientales, movilizando la energía necesaria y 
dirigiendo la conducta (acercando o alejando) hacia un objetivo 
determinado; por ejemplo, cuando un alumno es evidenciado frente al 
grupo por el profesor, debido a que no participó junto con su equipo 
en la realización de una actividad, las reacciones pueden ser diversas 
según el estado anímico del chico y del contexto; sin embargo, la 
reacción frecuente es el enrojecimiento de mejillas. 
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2. Funciones sociales: la expresión de las emociones permite a los 
demás predecir el comportamiento asociado con las mismas, lo cual 
facilita las relaciones interpersonales, la interacción social y el control 
de la conducta de los demás. En sí, la función social de las emociones 
es promover la conducta prosocial, las emociones positivas, como la 
felicidad, favorecen los vínculos sociales, mientras que las emociones 
negativas, como la ira, pueden generar evitación o confrontación. No 
obstante, la represión de ciertas emociones tiene una función social, 
ya que la inhibición podría trastocar las relaciones interpersonales e 
impactar en la estructura y funcionamiento de los grupos o cualquier 
otro sistema de organización social. 

 
3. Funciones de relación entre emoción y motivación, que son 

aspectos relacionales, donde la primera energiza la conductamotivada; 
una conducta con carga emotiva se realiza con mayor intensidad, es 
así como la cólera promueve las reacciones defensivas, laalegría, la 
atracción interpersonal, la sorpresa, la atención ante estímulos 
novedosos. La relación emoción-motivación se puede observar 
cuando un profesional recurre a la dramatización para exponer un 
tema, esa actitud o forma de explicar motiva el aprendizaje de los 
asistentes, cuando éste les solicita que se organicen y realicen alguna 
tarea, lo lograrán gracias a la motivación presente. Esta postura se 
refuerza por Fernández-Berrocal y Ruíz (2008), cuando señalan que 
pensar en cómo resolver un problema y después lograrlo, produce 
sensaciones, emociones y sentimientos positivos (como parte de la 
realización de la persona), resultado contrario en caso de fracasar; por 
ello, se puede decir que la capacidad para atender y entender las 
emociones, experimentar de manera clara los sentimientos y 
comprender los diferentes estados de ánimo, son aspectos que inciden 
de manera importante en la salud mental del individuo y que afectan 
su equilibrio psicológico y su capacidad de enseñar y aprender. 

 
Expresión de la afectividad en el gremio de Trabajo Social 

El objeto de intervención del Trabajo Social es todo aquel fenómeno real y 
concreto que demanda ser atendido (problemáticas o necesidades sociales). 
La intervención y el quehacer cotidiano está permeado de necesidades no 
satisfechas de los usuarios que provocan frustración, estrés, tristeza, enojo y 
otro tipo de emociones y sentimientos, si a este hecho le agregamos que 
profesionalmente ciertas veces no se cuenta con los recursos suficientes y 
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necesarios para realizar una intervención de calidad, entonces el panorama 
se tornará difícil. 

 
El impacto emocional que se experimenta con el desempeño de esta 
profesión varía según las problemáticas y necesidades atendidas, así como 
de la condición de cada trabajador social; por ejemplo, una trabajadora social 
que labora en un centro de rehabilitación y educación especial, en dónde está 
en contacto con pacientes que presentan parálisis infantil, problemas 
motrices, discapacidad intelectual, etc. y se encuentra embarazada, puede 
llegar a presentar síntomas de ansiedad, pues trabajar con este tipo de casos 
contribuye a la alteración emocional. 

 
Una situación similar es cuando se labora en una escuela de reintegración 
social para adolescentes y la trabajadora social tiene hijos de esta edad; estar 
en contacto con problemáticas relativas a infracciones (robo, portación de 
armas, consumo y venta de drogas, etc.) puede representar preocupación 
extra que se manifiesta como estrés. 

 
De modo que, si no existe un adecuado manejo de las emociones y 
sentimientos, la energía negativa se va acumulando en el cuerpo, 
manifestándose a través de apatía, insomnio, ansiedad, pérdida del interés 
por lo que antes nos gustaba, dormir de más, cefaleas, tensión muscular 
(algunos de estos síntomas son característicos del síndrome de Burnout)38 

 
Los profesionales del Trabajo Social son receptáculos de las manifestaciones 
negativas y problemáticas de los usuarios a través de las palabras, las 
conductas, y las propias formas de manifestar sus demandas. Con frecuencia, 
el clima laboral es tenso, pues deben entregar resultados acordes con las 
certificaciones de calidad institucionales, la práctica profesional, por 
diferentes razones, se fragmenta; es decir, no se aplican los procesos de 
intervención completos y además existe una falsa idea de que el éxito se 
mide por lo material, pero en realidad se mide por la plenitud con que se 
vive. 

 
 
 
 

38 Forma inadecuada de afrontar un estrés emocional crónico, cuyos rasgos principales son el 
agotamiento emocional, la despersonalización y la disminución del desempeño personal. En 1986, 
Malash propuso un instrumento conocido como Maslach burnout inventory (MBI), cuyo propósito era 
evaluar o medir la intensidad de este síndrome (Méndez y Maslach, citados en Gutiérrez, Celis y 
Moreno, 2006). 
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Dicho lo anterior la afectividad se moldeará y manifestará en función 
también del contexto, haciendo que el ejercicio profesional también se 
caracterice por las dinámicas de trabajo y los sujetos de intervención- 
atención. 

 
¿Qué podemos hacer para lograr un adecuado equilibrio emocional? 

 
Poseer como trabajador social un equilibrio emocional39 resulta algo difícil 
en términos de generalización, pues cada profesionista se desenvuelve en un 
ámbito distinto y en un clima laboral particular. Por ejemplo, en algunos 
espacios laborales los trabajadores suelen hacer reuniones para comentar 
casos clínicos, formas de intervención, aplicación de nuevos 
procedimientos, etcétera; no obstante, pocas veces se exponen temas 
emocionales; por ello, se enumeran sugerencias para generar un mejor 
ejercicio profesional: 

 
 Generar espacios para la introspección, este ejercicio requiere cierto 

grado de madurez y respeto, de lo contrario se puede convertir en un 
campo de batalla. Quien conduzca la dinámica debe tener experiencia 
en el manejo de grupo operativo. 

 Solicitar intervención profesional para un adecuado manejo de las 
emociones de los trabajadores sociales, lo cual se verá reflejado en el 
trato con los usuarios y/o compañeros. 

 Grupos Balint, éstos consisten en un análisis de experiencias con los 
usuarios y compañeros, pero centrándose en las emociones y 
sentimientos. Dicho grupo deberá ser coordinado por un profesional 
en manejo de grupos y por un asistente (secretario). 

 Descansar lo necesario, comer bien y realizar alguna actividad física 
para liberar el estrés derivado de las jornadas. 

 Realizar ejercicios mindfulness que consisten en el empleo de la 
respiración en coordinación con movimientos físicos. 

 Practicar yoga/meditación. 
 
 
 
 

 
39 Término sinónimo de salud mental y bienestar emocional; según la Organización Mundial de la Salud (OMS), 

la salud mental se define como un estado de bienestar en el cual el individuo es consciente de sus propias 
capacidades, puede afrontar las tensiones normales de la vida, puede trabajar de forma productiva y fructífera 
y es capaz de hacer una contribución a su comunidad. 
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Conclusión 
 

La práctica profesional del trabajador social ha sido determinada a partir de 
los momentos históricos por los cuales ha transitado la profesión. El 
ejercicio profesional implica estar imbuido en situaciones problemáticas, 
debido a la naturaleza del propio objeto de intervención; además, implica 
establecer relaciones empáticas, de apoyo y de aceptación con los usuarios, 
lo cual llega a influir en el equilibrio emocional del profesional. 

 
Cuando se labora en climas permeados de estrés, es recomendable poner 
atención a las emociones y los sentimientos propios para evitar 
confrontaciones con el equipo de trabajo y los usuarios; para generar un 
clima de trabajo armonioso se sugiere realizar técnicas introspectivas, 
actividades recreativas, foros y talleres, así como la intervención profesional 
gestionada por los colegios o asociaciones de trabajo social con el objetivo 
de brindar apoyo multidisciplinario. Para saber qué está pasando con la 
práctica profesional, es recomendable realizar un análisis para reflexionar e 
instrumentar procesos de sistematización que mejoren el desempeño. 

 
Conocer las características del ejercicio profesional es eje constitutivo de las 
medidas de solución propias del trabajo social. 
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8.- Breve recorrido histórico-demográfico 
para comprender el envejecimiento 
poblacionalen México. 

Mtra. Norma Cruz Maldonado 40 
 

Resumen 
 

Históricamente las personas mayores y la vejez han sido objeto de estudio e 
intervención para el Trabajo Social, sin embargo, en las últimas dos décadas 
han cobrado especial relevancia para la disciplina en consonancia con los 
nuevos enfoques teóricos para comprender esta etapa, así como los desafíos 
sociales que nuestro país enfrentará con base en las condiciones actuales de 
este grupo etario. 

 
Vislumbrar los desafíos y oportunidades que en las próximas décadas 
ofrecerá la transición demográfica para el Trabajo Social, implica 
aproximarse no solo a las condiciones actuales de las personas mayores, sino 
también a conocer la historia reciente del comportamiento demográfico de 
nuestro país, y como se han articulado las políticas públicas para la atención 
de las necesidades y problemas sociales de la población. Por lo anterior, el 
presente ensayo intenta hacer una descripción histórica de los sucesos más 
importantes que han impactado en la composición demográfica y 
epidemiológica de nuestro país entre 1920 y el 2020, haciendo hincapié en 
la salud-enfermedad-muerte de la población. 

 
Antes de la contingencia sanitaria por COVID-19, organismos 
internacionales y de la sociedad civil había señalado la necesidad de 
implementar estrategias tendientes a la disminución de factores de riesgos 
asociados a enfermedades no transmisibles, toda vez que estos son causantes 
de mortalidad prematura y discapacidades. Incluso el contexto histórico que 
estamos viviendo nos acerca a replantearnos escenarios sobre el impacto de 
esta pandemia sanitaria con relación a la presencia de discapacidades, 
enfermedades mentales y el impacto de los no nacidos. 

 
 

40 Universidad Nacional Autónoma del Estado de México – Escuela Nacional de Trabajo Social. 
https://www.researchgate.net/profile/Norma-Cruz-Maldonado. Correo: normacm_ts@yahoo.com.mx 
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Indudablemente, ello obliga a trazar una política de cuidados, encaminadas 
a procurar la salud física y mental de cuidadoras y cuidadores, así como de 
apoyos económicos; que permitan configurar nuevos modelos para brindar 
los cuidados. 

 
Palabras clave: Trabajo social, vejez, envejecimiento, transición 
epidemiológica, transición demográfica. 

 
Introducción 

 
Los problemas relevantes han cambiado, en el país surgieron algunos por 
circunstancias ambientales, políticas, sociales, económicas y culturales; 
otros se han colocado como prioritarios para la sociedad, como los 
feminicidios, corrupción, escasez de agua, transporte, tráfico, desigualdad, 
el trabajo de cuidados, entre otros. La realidad social es dinámica y algunas 
necesidades o problemas sociales emergen de manera coyuntural, como 
resultado de fenómenos naturales o de salud pública, movimientos sociales, 
entre otros. 

 
De esta manera en el presente ensayo se propone: describir las características 
demográficas de la población mexicana (1950-2020) que permita 
comprender cómo nuestro país pasó de la explosión demográfica a la 
transición demográfica; y con ello identificar las necesidades y problemas 
sociales que se producen en su interacción con el contexto económico, 
social, político y cultural; así como reflexionar sobre la articulación entre las 
características poblacionales, las necesidades y problemas sociales y las 
políticas públicas, triada indispensable para los tomadores de decisiones y 
profesionales del Trabajo Social por constituir una base para fundamentar 
sus acciones de intervención -políticas, programas, proyectos o modelos-. 

 
El presente ensayo tiene una estructura de cuatro subapartados, los dos 
primeros están orientados a la descripción y análisis de las características 
demográficas que caracterizaron la segunda mitad del siglo XX; mientras 
que la segunda sección analiza las características de nuestra población y los 
desafíos que enfrentamos ante el inminente envejecimiento poblacional en 
el siglo XXI. 

 
Sin lugar a dudas, conocer la estructura y dinámica población (sexo, grupos 
de edad, esperanza de vida, distribución geográfica) permite identificar los 
escenarios futuros, en cuanto a necesidades y demandas que se suscitarán; 
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ello no significa un escenario catastrófico sino una posibilidad para 
intervenir y modificar ese posible escenario. En este sentido, el 
envejecimiento poblacional plantea la necesidad de políticas públicas en 
caminadas al empleo, la salud, el cuidado y la seguridad de los viejos; a 
combatir la desigualdad y la pobreza; de continuar sin estrategias hoy para 
la juventud y los adultos efectivamente el escenario pudiera ser desalentador, 
el presente nos ofrece una oportunidad para mejorar las condiciones de vida 
de los futuros viejos. 

 
El impacto de la Revolución Mexicana en la dinámica demográfica: la 
estrategia pronatalista 

 
En los últimos cien años nuestro país experimentó cambios importantes en 
su estructura y dinámica poblacional como resultado de tensiones 
económicas, políticas, sociales, culturales; incluso ambientales y 
tecnológicas. El conocimiento del comportamiento demográfico permite a 
los tomadores de decisiones el diseño e implementación de políticas, 
programas, proyectos y modelos de intervención para satisfacer las 
necesidades o problemas sociales que se presentan o tendientes a la 
prevención de éstos. 

 
La revolución mexicana es trascendental en la historia de las y los 
mexicanos, no solo como uno de los primeros movimientos sociales que 
culminaron en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
(1917), primer documento a nivel mundial en reconocer las garantías 
sociales y los derechos laborales colectivos; sino que también impactó en la 
estructura y composición de la población en el país, así como en la política 
social y poblacional instaurada en las décadas subsecuentes para la 
reconstrucción del país (Santana, 2007). 

 
Este conflicto armado representa la mayor pérdida y retroceso demográfico 
del siglo XX, se ha señalado que este suceso histórico llevó a la muerte de 
un millón de personas, sin embargo, el costo social de éste es mayor y la 
mortalidad de este período no puede explicarse solo como resultado de las 
muertes naturales (vejez y violencia) esperadas; sino también considerando 
las llamadas muertes extras, que son las que han llevado a estimar un mayor 
número de fallecimientos (Garcíadiego, 2016): 

 Epidemias: este período se caracteriza por la presencia de 
enfermedades infectocontagiosas, como el tifo, la influenza española, 
neumonía, y gastrointestinales, que encontraron un caldo de cultivo 
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en la deficiente infraestructura de salud, las altas temperaturas y la 
falta de agua en gran parte del territorio mexicano. 

 Hambre: Los hombres que fueron a la lucha armada dejaron los 
campos, la falta de cultivo y los impactos del conflicto armado en la 
transportación y distribución de los escasos alimentos impactó en la 
mortalidad por la hambruna generada en este contexto. 

 Los no nacidos: se refieren a los nacimientos que no ocurrieron por la 
baja nupcialidad y la interrupción de la reproducción esperada en las 
parejas, como resultado de la participación de los varones en la lucha 
armada. Se estima una pérdida demográfica de 3 millones de personas 
no nacidas. 

 Migraciones: este ha sido un fenómeno histórico, y que se acentúa 
cuando se tienen este tipo de conflictos, se reconoce que un número 
importante de mexicanos migraron a Estados Unidos, Cuba y algunos 
países de Europa; la mayoría fueron varones que se alejaban de 
violencia y la falta de empleo que se presentaba en el territorio 
nacional. 

 
García Diego (2016), señala que la Revolución Mexicana se encuentran en 
el octavo lugar de letalidad provocada por un conflicto armado a nivel 
internacional, pues su impacto no se limita a los muertos provocados por 
éste, sino también a los fallecimientos que generó de manera colateral, así 
como a la migración generada y a la población no nacida. Aunque aún se 
debate el número de muertos de este acontecimiento, las condiciones 
demográficas, sociales, económicas y políticas que dejó fueron la base para 
la implementación de políticas poblaciones y sociales en las siguientes 
cuatro décadas, pues al finalizar este conflicto armado, se estima que nuestro 
país estaba habitado por 14,335 millones de personas en 1920 (Peláez, 
2009). 

 
En las siguientes tres décadas postrevolucionarias, se implementaron 
diversas estrategias para el repoblamiento del territorio nacional, entre las 
que destacan la creación de la primera Ley de Población (24 de agosto de 
1936) y la segunda Ley de Población (27 de diciembre de 1947), planteaban 
como premisa fundamental el crecimiento demográfico a través de la 
nupcialidad y reproducción a temprana edad, así como otorgar estímulos a 
las familias más fecundas; incluso legalmente estaba permitido el 
matrimonio desde los 14 años para las mujeres y los 16 años en los varones, 
además la propaganda y venta de métodos anticonceptivos estaba prohibida 
(Córdova, 2011). 
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Estas acciones que se caracterizaron por ser poblacionistas tuvieron sus 
efectos visibles en la primera mitad del siglo XX, en 1940 la población total 
pasó a 19,653, 552 habitantes. Mientras que la tasa media anual de 
crecimiento pasó de 1.70 en 1920 a 2.65 en 1940. Además, se 
implementaron políticas sociales y de salud que llevaron a aumentar la 
esperanza de vida hasta los 35 años en los varones y a 40 años en las mujeres; 
y con ello se inicia un período importante de disminución de la mortalidad 
entre la población mexicana (INEGI, 2001). 

 
La explosión demográfica en México: La política del control de la 
natalidad 

 
La segunda mitad del siglo XX fue testigo del crecimiento exponencial de 
la población en el marco del desarrollo económico del llamado “Milagro 
mexicano”; así como de la disminución de la natalidad marcada por 
profundos cambios sociales, económicos y culturales. 

 
A continuación, se describirá de manera concisa la evolución demográfica 
de la población mexicana, entre 1950 -1990; la estructura y dinámica de 
nuestra población no puede, ni debe, analizarse de manera aislada al 
contexto histórico. Sin embargo, por la extensión de este documento solo 
referiremos a los más importantes por cada una de las décadas: 

 
1950: De acuerdo con el Séptimo Censo General de Población, nuestro 

paísconcentraba a 25,791,017 habitantes; 50.7% era mujer, el 42% 
tenía menos de 14 años y 5.5% era mayor de 60 años. Por otra 
parte, la mortalidad de la población era ocasionada por 
enfermedades transmisibles (49.8%) y casi la mitad de éstas 
ocurrían en las niñas y niños menores de cinco años (167 por cada 
1000), a pesar de ello, la esperanza de vida al nacer se ubicó en 
49.6 años y la población creció a un ritmo del 2.6%, en este 
contexto el promedio de hijos por mujer era de 7. Para algunos 
autores (González, 2015), los indicadores poblacionales de la 
década de los cincuenta marcaron el inicio del proceso de 
transición demográfica en nuestro país. Esta “recuperación” 
poblacional se debe en gran medida a la política de salud 
consumada en la década anterior, con la creación en 1942 del 
Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS) y de la Secretaría de 
Salud (SSA) en 1943, se implementaron campañas de vacunación 
y se amplió la infraestructura en salud (INEGI, 1950). 
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1960: Nuestro país continuó con la mejora de sus indicadores 
demográficos, la población total pasó a 34,923,129 habitantes; la 
esperanza de vida aumentó a 56.2 años, la tasa de crecimiento 
poblacional se ubicó en 3.3, en esta década las mujeres en edad 
reproductiva gestaban en promedio 7 hijos (CONAPO, 1960; 
INEGI, 1960). Esta década es recordada como una de las de mayor 
desarrollo en nuestro país, mientras la Ciudad de México se 
consolida como el espacio geográfico que concentra la vida 
política, social, cultural y económica de esta nación: se 
inauguraron las unidades habitacionales y los multifamiliares 
(Nonoalco Tlatelolco, Villa Coapa, Ciudad Jardín, Villa 
Olímpica), así como la Línea 1 del Sistema de Transporte 
Colectivo Metro. 1968, fue el año en el que las miradas 
internacionales se situaron en nuestro país, no solo por los Juegos 
Olímpicos, sino por la matanza y desaparición de estudiantes en la 
plaza de Tlatelolco a manos de los órganos represivos del Estado. 
Culturalmente, significó una revuelta, principalmente en cuanto a 
la música, el uso de drogas y la sexualidad; ello no fue sino más 
que reflejo de una estructura eminentemente joven entre las y los 
mexicanos. 

 
1970: México llamó la atención a nivel internacional por presentar de 

las tasas más altas de crecimiento poblacional observadas en la 
historia de la humanidad, el crecimiento anual de 3% que se había 
mantenido por casi dos décadas comenzaba a generar inquietud, y 
no era para menos, la población crecía sin control, mientras que la 
tasa de mortalidad disminuía (Partida, 2005). La preocupación, 
tanto nacional como internacional, por la explosión demográfica, 
se hacía presente; toda vez que se planteaba la dificultad para 
satisfacer las necesidades básicas de la población, y la finitud de 
los recursos naturales. Es en este contexto que el gobierno 
mexicano inicia con una nueva política encaminada al crecimiento 
poblacional controlado, con la implementación de dos estrategias 
enunciadas en la Tercera Ley General de Población (1974): la 
promoción de la planificación familiar a través de la ejecución de 
programas de regulación y control de la natalidad; así como la 
creación del Consejo Nacional de Población (CONAPO), dando 
forma a una verdadera política demográfica en el país cimentada 
en cuatro principios: “1) la integración de la población al 
desarrollo económico y social del país; 2) el derecho a la 
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paternidad responsable; 3) la protección de la familia y 4) la 
promoción de la mujer y su igualdad frente al hombre respecto a 
la ley” (Córdoba, 2011: 1). 

 
Imagen 1. Campaña publicitaria de control natal 

 

Fuente: @alvarommdeo. (29 de marzo de 2019). 
 

Los logros del control de la natalidad no solo se deben a las 
campañas de planificación familiar, sino también al cambio en las 
condiciones sociales de las mujeres, principalmente su 
incorporación al ámbito educativo y su expulsión al mercado 
laboral. A finales de esta década, la población total ascendió a 
48,225, 238 habitantes; el Distrito Federal (6, 874,165) y el Estado 
de México (3,833, 185) eran las ciudades que concentraban un 
porcentaje importante de la población. El 56.69% de los habitantes 
era menor de 14 años, y solo 2,709,238 era mayor de los 60 años, 
lo que representaba el 5.6% de la pirámide poblacional. Además, 
la tasa global de fecundidad (TGF) disminuyó a cinco hijos por 
mujer (INEGI, 1972). 

 
En este período, la población mexicana demanda -principalmente 
la creciente clase media- mayores espacios educativos a nivel 
bachillerato y licenciatura, por la oportunidad laboral y la 
movilidad social que representaban, dando paso a la apertura de la 
Universidad Autónoma de Metropolitana (UAM) y la ampliación 
de la Universidad Nacional Autónoma de México a través de las 
Escuelas Nacionales de Estudios Profesionales y el Colegio de 
Ciencias y Humanidades; incluso, dentro de esta expansión 
estructural y académica de la Máxima Casa de estudios de este 
país, encontramos la creación de la Escuela Nacional de Trabajo 
Social (octubre de 1973). Por otra parte, la migración interna aún 
continua su flujo hacia las grandes ciudades, llegando a habitar los 
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límites de éstas y conformando los llamados “cinturones de 
miseria”, en este período se edifican los municipios de 
Nezahualcóyotl, Naucalpan, Valle de Chalco; así como el 
crecimiento de las delegaciones Álvaro Obregón e Iztapalapa en 
el entonces Distrito Federal. 

 
1980: Con el fin del Estado de Bienestar, la población del país llegó a 

los 66, 846,833 personas; mientras que la esperanza de vida al 
nacimiento se ubicó en los 69.78 años, continúa disminuyendo el 
número de hijos por mujer al pasar a 4.82. La mortalidad de la 
población en esta década transita a causas relacionadas por 
enfermedades no contagiosas, principalmente crónico- 
degenerativas. Por otra parte, en este período, algunos estados se 
vieron afectados (19 de septiembre de 1985) por uno de los sismos 
de mayor intensidad en el país, el entonces llamado Distrito 
Federal fue el territorio más perjudicado, las estimaciones sobre el 
número de fallecidos son abismales, la cifra oficial señala 3,192; 
algunas otras voces sostienen que fueron aproximadamente 20,000 
muertos (Allier, 2018). Esta emergencia marcó el nacimiento y 
reconocimiento de la llamada sociedad civil, así como de 
agrupaciones y movimientos en busca de la satisfacción de 
determinadas necesidades y demandas de la población en los 
territorios afectados, principalmente por una vivienda digna. 

 
1990: Los noventas fueron testigo de una crisis generalizada que 

convulsionó la dimensión política, económica y social del país: 
Entramos al Estado Neoliberal; fuimos testigos del asesinato del 
candidato a la presidencial de la república, Luis Donaldo Colosio; 
con la entrada del Tratado de Libre Comercio surgen nuevamente 
los movimientos armados al sur del país; y sin omitir la crisis 
económica de 1994; sucesos que marcaron las subsecuentes 
políticas públicas del país y la vida cotidiana de la población que 
ha resentido los impactos de estos aconteceres por generaciones. 

 
Desde esta década una de las preocupaciones centrales del 
gobierno se encontró en el incremento de la pobreza y la pobreza 
extrema, el comercio informal y la falta de acceso a la seguridad 
social de poco más del 50% de los habitantes de este país. Este 
contexto definió nuevas características de la política social, entre 
ellas la focalización, el Programa Nacional de Solidaridad 
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(PRONASOL) marcó la nueva era de las políticas sociales en el 
contexto Neoliberal. En el ocaso del fin de siglo, México 
presentaba una población total de 97,482,584; la esperanza de vida 
al nacimiento se incrementó a 74 años en promedio, en las mujeres 
este indicador fue mayor (76.74) en comparación a los hombres 
(71.29), la fecundidad de las mujeres disminuyó (2.72). Entre las 
causas de mortalidad de la población se identificó un aumentó en 
las muertes relacionadas a la violencia social, a pesar del uso del 
desarrollo científico para el diagnóstico y tratamiento de 
enfermedades. 

 
A través de este recuento demográfico-histórico, se evidencia como nuestro 
país transitó de altas tasas de mortalidad y natalidad a bajas tasas denatalidad 
y mortalidad, modificando con ello indicadores poblacionales queno solo 
implican el reconocimiento de la medicina por la prolongación de lavida, 
sino que nos convoca a la reflexión de las condiciones de vida en las que 
estamos viviendo más tiempo, y seguramente las respuestas a esta reflexión 
son más una advertencia sobre los desafíos en materia de política pública 
que tendríamos que estar atendiendo desde este momento. 

 
Hacia el envejecimiento poblacional en México 

 
El inicio del presente siglo fue testigo de importantes transformaciones 
demográficas y epidemiológicas a escala nacional e internacional. No solo 
se incrementó la esperanza de vida al nacer y se controlaron las 
enfermedades contagiosas; sino que, además, se reconoció a las 
determinantes sociales de la salud como los factores estructurales que 
detonan las enfermedades y muertes entre la población. 

 
La esperanza de vida al nacimiento se incrementó de manera paulatina, 
gracias a la ampliación de la infraestructura en salud, las campañas de 
vacunación, el desarrollo científico aplicado a la medicina, por mencionar 
algunos factores; hoy vivimos aproximadamente 27.76 años más que en 
comparación a 1950, es decir, nuestra esperanza de vida al nacer en esta 
segunda década del siglo XXI es de 75.1 años. En las mujeres este indicador 
es mayor -seis años- en comparación con los hombres (Secretaría de 
Gobernación, 2019). Las mujeres han mostrado tener más longevidad que 
los hombres, en gran medida resultado de las causas de enfermedad y muerte 
en los hombres, donde la categoría de género cobra especial relevancia; 



158  

aunque también es necesario señalar que este tiempo de sobrevida entre las 
féminas se transita acompañada de enfermedades y discapacidades. 

 
Por otra parte, no sólo como resultado de la promoción y acceso al control 
natal, sino también al contexto económico y social que llevó a ampliar la 
participación de las mujeres al mercado laboral y educativo nunca vistos en 
el país, así como a la deconstrucción que se ha venido realizando de su rol y 
de sus derechos; las mujeres mayores de 12 años tienen en promedio 2 
hijas/os nacidos vivos, incluso hay estados, como la Ciudad de México, en 
el que las mujeres tienen en promedio un descendiente. Ello impacta en la 
estructura de las familias, cada vez éstas tienen menos integrantes, en 
promedio llegan a integrarse por 3 personas. A pesar de que la mayoría de 
la población del país vive en hogares familiares, se advierte el incremento 
de hogares no familiares, la Ciudad de México es la entidad con el mayor 
número de hogares unipersonales y de corresidentes. De manera breve, no 
podemos dejar de señalar la disminución abrupta que se tuvo de la natalidad 
como resultado de la pandemia por COVID-19, en 2019, se documentaron 
2,092,214 nacimientos, mientras que, en 2020, se registraron 1,629,211, lo 
que implica una disminución equivalente al 22.1% de la tasa anual (INEGI, 
2020; INEGI, 2021). 

 
En el caso de la mortalidad de la población, en 2019, se registraron 
aproximadamente 747, 784 defunciones, el 88.8% de éstas se debieron a 
enfermedades, el restante 11.2% corresponde a los fallecimientos 
relacionados a causas externas41 (INEGI, 2019); aunado a que poco más del 
50% de las defunciones se concentra en las personas mayores de 65 años. 
Antes de la pandemia por COVID-19, las enfermedades del corazón, los 
tumores malignos y la diabetes mellitus eran las tres principales causas de 
muerte en nuestra población, padecimientos que encontraron campo fértil en 
el ritmo de vida que el neoliberalismo instauró. 

 
La alta mortalidad por COVID-19 desbancó a la diabetes mellitus como 
segunda causa de muerte entre la población mexicana, principalmente entre 
los grupos poblacionales que presentan mayores desigualdades sociales; ésta 
se acentuó en hombres de entre 40 a 69 años de edad, con escolaridad menor 
a seis años estudiados, que se desempeñaban en actividades no remuneradas 
(amas de casa, jubilados y pensionados) (Hiram, 2020). 

 
 
 
 

41 Se refiere a las muertes relacionadas al suicidio, homicidio y accidentes. 
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Gráfica 1. Población total por grupos de edad (miles): México 1950- 
2100 

 

Fuente: Ham, 2015. 
 

Estos indicadores -esperanza de vida, mortalidad y natalidad- han 
configurado la pirámide demográfica que hoy tenemos de cara al 
envejecimiento de poblacional: 126, 014, 024 personas habitaban en el 
territorio nacional, el 51.2% son mujeres y el resto hombres. El 25.2% de la 
población es menor de 14 años y el 24.9% se encuentra entre los 15 y 29 
años, de tal manera que la mediana de edad es de 29 años. Los estados del 
país con mayor concentración de población son el estado de México (16, 
992, 418 habitantes) Ciudad de México y Jalisco, mientras que Colima 
(731,391 habitantes), Baja California Sur y Campeche son las entidades con 
menos residentes (INEGI, 2020; INEGI, 2021). 

 
En este momento, la población del país presenta una alta demanda de bienes 
y servicios asociados a una población predominantemente joven, sin 
embargo, también son los herederos del desmantelamiento y de la deficiente 
estructura del Estado para brindar respuesta a sus necesidades y problemas 
sociales. 

 
Envejecimiento demográfico: problemas emergentes y desafíos para la 
política social 

 
De acuerdo con la Organización Mundial de la Salud (OMS), “Entre 2000 y 
2050, la proporción de los habitantes del planeta mayores de 60 años se 
duplicará, pasando del 11% al 22%. En números absolutos, este grupo de 
edad pasará de 605 millones a 2000 millones en el transcurso de medio 
siglo”, además prevé que el cambio demográfico será más rápido en países 
de medianos y bajos ingresos, por ejemplo, los países de Latinoamérica 
(OMS, 2016). 
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En México, se considera a una persona adulta mayor, aquella que rebasa los 
60 años de edad, este grupo poblacional se ha incrementado de manera 
paulatina, situación que debe ser considerada como un tema prioritario en la 
política pública, no sólo por la cantidad de personas mayores que existen y 
existirán en el año 2050, sino por las condiciones de vida en las que se está 
envejeciendo y se cursa la vejez. 

 
Según el Consejo Nacional de Población (CONAPO), la población mayor 
de 60 años en nuestro país aumentará progresivamente, en el 2010 
representaba el 9.1% de la población total, en el 2020 pasó a 12.0%, se 
estima que, en el 2050, alcanzará la cifra de 32.4 millones de mexicanos, lo 
que representará al 21.5% de la población total, mientras disminuye el grupo 
de edad menor a 17 años. Actualmente, la esperanza de vida de un 
mexicano/na al nacer es de 75.23 años, en tres décadas se incrementará 79.62 
y en el caso de las mujeres pasará a 82.57 años. La población envejecida, se 
concentra en el grupo de 60 a 74 años, aunque no debe pasar desapercibido 
que el grupo de edad mayor a 80 años se incrementó un 30% en las dos 
últimas décadas. En resumen, no sólo se incrementará la población mayor, 
sino que vivirá más tiempo (CONAPO, 2019; CONAPO, 2021; INEGI, 
2021). 

 
Una característica importante de la población mayor de 60 años para el 
diseño e implementación de política pública necesaria para el presente y 
futuro del país, está relacionada a las condiciones de salud de este grupo 
etario: además del alto costo que tienen las enfermedades no transmisibles 
para el sistema de salud; lo preocupante son las limitaciones y 
discapacidades con las que se está envejeciendo y el impacto para la familia: 

 
a. La mortalidad en este grupo etario descansa en las 

enfermedades del corazón, diabetes mellitus y los tumores 
malignos; padecimientos que se caracterizan por ser de amplia 
duración y progresión lenta, situación que planea retos 
importantes para el Sistema Nacional de Salud, toda vez que 
implica el incremento de casos, tratamientos de alto costo, y la 
prematura discapacidad que generan. 

b. El 50% de las Personas con Discapacidad (PcD) son mayores 
de 60 años (CONAPO, 2019). Según Serrano (2009), en el año 
2000, la causa de la discapacidad en el 34.9% y 23.1% en este 
grupo poblacional correspondió a enfermedad y edad avanzada, 
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respectivamente. Continuando en ese mismo año, 159,754 
personas con discapacidad habitaban en la CDMX, de ellos el 
37.4% (59,772) eran mayores de 65 años, presentaban 
discapacidad motriz, visual y auditiva; principalmente. No 
podemos dejar de mencionar que en las próximas décadas 
conoceremos verdaderamente el impacto del COVID en la 
salud de la población joven y adulta, las secuelas a largo plazo 
que persisten por el SARS-CoV-2, como las alteraciones 
olfativas, gustativas y cognitivas. 

c. Las condiciones socioeconómicas de las familias no son las 
mejores para afrontar la enfermedad de algún integrante de la 
familia: el gasto de salud excede la mitad de los ingresos del 
2.3% de los hogares en México, aproximadamente el 25% de 
las y los mexicanos a pesar de tener la necesidad de acudir a los 
servicios de salud, no acudía o postergaba la atención por falta 
de recursos económicos, esto se agudizó cuando la población 
no derechohabiente llegó a representar casi el 55% de la 
población total (Secretaría de Salud, 2001). El gasto de bolsillo 
por estas enfermedades coloca a las familias en situación de 
pobreza o pobreza extrema, se deben costear los estudios de 
detección, tratamientos, prótesis, alimentos especiales o 
complementarios, pasajes, hospedaje y comidas. 

d. La salud y la enfermedad están comprometidas al acceso a los 
servicios de salud y la capacidad de pago del sujeto enfermo y 
su familia. De hecho, este escenario se visualizó desde ladécada 
de los años 90 y detonó una de las políticas públicas más 
señaladas en los últimos años para la población no 
derechohabiente: el Seguro Popular (SP). 

 
La situación es más compleja al analizar sus condiciones de vida, según la 
última Encuesta Nacional de la Dinámica Demográfica (ENADID, 2018), la 
mayoría de los viejos del país viven en hogares familiares (87.7%), el resto 
vive solo o en hogares de corresidentes, destaca que el 70% de quienes viven 
solos tiene alguna discapacidad o limitación, ello supone no tener red de 
apoyo familiar para afrontar algún problema. Un mínimo porcentaje de 
personas mayores -4 de cada 100- recibe ingresos por intereses bancarios o 
alquiler de alguna propiedad; y solo el 36.7% tiene una pensión, es decir, el 
ingreso de poco más del 60% deviene de un programa gubernamental o de 
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alguna actividad económica, básicamente del comercio informal. No 
obstante, algunas otras instancias -CONEVAL y CONAPRED- han 
señalado que prácticamente la mitad de la población envejecida en nuestro 
país se encuentra en pobreza (CONAPRED, 2018; CONEVAL 2017). Esta 
condición se acentúa como resultado de la falta de oportunidades laborales, 
los trabajos precarizados, el bajo nivel educativo que caracteriza a estas 
generaciones de personas mayores, llevando a la dependencia de sus 
familiares y del Estado. 

 
Este escenario, representa la oportunidad de implementar políticas públicas 
y estrategias de intervención social que reorienten las condiciones de vida 
en las que envejecemos y cursamos la vejez. 

 
Reflexiones finales: Tensiones entre la dinámica poblacional y la 
política social 

 
En las dos últimas décadas ha cobrado especial relevancia el estudio de la 
transición demográfica, principalmente por los desafíos que representa para 
el sistema de salud. Este es un proceso que se caracteriza por el incremento 
de la esperanza de vida y por pasar de altos a bajos índices de mortalidad y 
natalidad. El comportamiento de estos indicadores influye en la composición 
por edades de la pirámide demográfica, de esta manera, se reduce 
progresivamente el número de personas en edades más jóvenes mientras 
aumentan los grupos de la población en edades más avanzadas. 

 
Este nuevo escenario suscita reflexiones importantes sobre la salud, 
enfermedad, mortalidad, discapacidad y cuidados de la población envejecida 
desde un enfoque social, pero sobre todo estrategias de intervención social 
desde un enfoque de derechos humanos y del envejecimiento saludable: 

1. Primera dimensión, sobre las causas de las ENT: Un primer 
acercamiento a las implicaciones sociales de los datos anteriores está 
en las causas de la enfermedad-mortalidad, pues en gran medida están 
relacionados con las determinantes sociales de la salud y situaciones 
generadas de la política económica y social que durante décadas 
mantuvo nuestro país. 
El sedentarismo, la obesidad, uso de tabaco y alcohol, así como el 
género y el acceso a los servicios de salud; son aspectos que requieren 
de un amplio trabajo de promoción y educación para la salud desde lo 
social. 



163  

2. Segunda dimensión, sobre los efectos de la ENT: Estos padecimientos 
también manifiestan un impacto social importante para las personas, 
familias y la misma sociedad. No solo de orden económico, sino de 
tipo social (emocional, espiritual, psicosocial), ya que las ENT con 
diagnósticos desfavorables generan un lento y doloroso deteriorofísico 
y cognitivo a quienes las padecen, dejando a su paso diversos 
perjuicios incluso entre sus familiares. La eliminación de 
extremidades o de alguna parte del cuerpo, como en el caso de la 
diabetes mellitus o del cáncer de mama, conduce a la depresión, 
ansiedad o intento de suicidio. 

3. Ante los procesos de salud-enfermedad que presentan las personas 
mayores, será necesario trazar una política de cuidados, encaminadas 
a procurar la salud física y mental de cuidadoras y cuidadores, así 
como de apoyos económicos; que permitan configurar nuevos 
modelos para brindar los cuidados. 
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